
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00100795- -UNC-ME#FP

 
VISTO
Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo: RD-2025-1151-E-UNC-
DEC#FP, RD-2025-1189-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1190-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1191-E-UNC-DEC#FP, RD-
2025-1196-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1227-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1256-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1257-
E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1258-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1260-E-UNC-DEC#FP; y
 
CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:
 
RD-2025-1151-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-01022353- -UNC-ME#FP) Formaliza, para estudiantes de la
Licenciatura en Psicología cursantes del Plan de Estudios 1986, el programa de la asignatura electiva “Ambiente,
Nutrición y una nueva Biología del Bienestar Humano”, aprobado por RHCD-2024-123- E-UNC-DEC#FP, y rectifica
la misma agregando como Anexo II el archivo embebido a la presente con quince (15) fs IF-2025-00602909-UNC-
SAC#FP .
 
RD-2025-1189-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-982930--UNC-ME#FP) Autoriza para la Licenciatura en Psicología,
el dictado de la asignatura “Laberintos mentales: desafíos a la Neurobiología” durante el segundo semestre del ciclo
lectivo 2025, a cargo de Adrián Marcelo Bueno DNI 20.268.719, como carga anexa ad honórem al cargo que revista.
Diferencia las condiciones de acreditación de la asignatura según el plan de estudios con el que formalmente curse
el/la estudiante que se inscriba: PLAN DE ESTUDIOS 1986 Categoría de asignatura: Seminario Electivo no
Permanente Duración: 60 (sesenta) horas Créditos: 6 (seis) Asignaturas correlativas: Neurofisiología y
Psicofisiología, la cual deberá estar aprobada al momento de la inscripción y PLAN DE ESTUDIOS 2021 Categoría
de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior Duración: 50
(cincuenta) horas Créditos: 5 (cinco) Asignaturas correlativas: Neurofisiología y Psicofisiología, la cual deberá estar
aprobada al momento de la inscripción.
 
RD-2025-1190-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-999232-UNC-ME#FP) Autoriza para la Licenciatura en Psicología el
dictado de la asignatura “Psicoanálisis de los fenómenos de poder contemporáneos” durante el segundo semestre
del ciclo lectivo 2025, a cargo de César Pablo San Emeterio -DNI 16.508.963-, como carga anexa ad honorem al
cargo que revista. Diferencia las condiciones de acreditación de la asignatura según el plan de estudios con el que
formalmente curse el/la estudiante que se inscriba: PLAN DE ESTUDIOS 1986 Categoría de asignatura: Seminario



Electivo no Permanente Duración: 60 (sesenta) horas Créditos: 6 (seis) Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y
Psicopatología, las cuales deberán estar aprobadas al momento de la inscripción y PLAN DE ESTUDIOS 2021
Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior
Duración: 50 (cincuenta) horas Créditos: 5 (cinco) Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología, las cuales
deberán estar aprobadas al momento de la inscripción.
 
RD-2025-1191-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00971394- -UNC-ME#FP) Autoriza, para la Licenciatura en
Psicología, el dictado de la asignatura “Psicología en el trabajo y seguridad vial. Rol del psicólogo en licencias de
conducir y educación vial” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de María Belén González DNI:
25.920.387, bajo el régimen de docencia libre ad honorem. Establece las condiciones de acreditación de la
asignatura: PLAN DE ESTUDIOS 1986 Categoría de asignatura: Seminario electivo no permanente Duración: 60
(sesenta) horas Créditos: 6 (seis) Asignaturas correlativas: Psicología Sanitaria aprobada al momento de la
inscripción y PLAN DE ESTUDIOS 2021 Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales Ciclo de la
carrera al que pertenece: Ciclo Superior Duración: 50 (cincuenta) horas Créditos: 5 (cinco) Asignaturas correlativas:
Psicología Sanitaria aprobada al momento de la inscripción. Autoriza la participación, en calidad de docentes
invitados/as de Silvio Rebolledo Manchola DNI: 14.956.241, quien tendrá a su cargo el dictado de la temática
“Psicología en el tránsito. Educación Vial”; y de Leticia Karina Colonna DNI: 23.258.290 quien disertará sobre
“Licencias de conducir. Test Bender”. Autorizar la participación, en calidad de colaboradora alumna de Lorena
Romina Sánchez DNI: 30.657.397 quien tendrá a su cargo las siguientes funciones: utilización de aula virtual,
plataformas y recursos visuales; seguimiento de grupos de estudiantes; acompañamiento en proyectos del equipo
docente, planificación y dictado de clases (siempre bajo supervisión de la docente a cargo).
 
RD-2025-1196-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00984583- -UNC-ME#FP) Autoriza, para la Licenciatura en
Psicología, el dictado de la asignatura “Sujeto y subjetividad en tiempos de IA y algoritmos: una mirada
psicoanalítica” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de Mauro Gross DNI: 33.823.333, bajo el
régimen de docencia libre ad honorem. Establece las condiciones de acreditación de la asignatura: PLAN DE
ESTUDIOS 1986 Categoría de asignatura: Seminario electivo no permanente Duración: 60 (sesenta) horas Créditos:
6 (seis) Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología las cuales deberán estar aprobadas al momento de
la inscripción y PLAN DE ESTUDIOS 2021 Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales Ciclo de la
carrera al que pertenece: Ciclo Superior Duración: 50 (cincuenta) horas Créditos: 5 (cinco) Asignaturas correlativas:
Psicoanálisis y Psicopatología las cuales deberán estar aprobadas al momento de la inscripción. Autoriza la
participación, en calidad de colaborador docente de Juan Rafael Cosci DNI 39.703.335 quien bajo el régimen de
docencia libre cumplirá las siguientes funciones: dictado de clases teóricas y prácticas del curso, corregir
evaluaciones parciales teóricas y trabajos prácticos escritos, integrar los tribunales de exámenes de estudiantes que
hubieren desarrollado el taller completo, designar funciones a desempeñar a colaboradores/as egresados/as y
colaboradores/as alumnos/as, participar en la deliberación de docentes invitados/as y proponer actividades
tendientes al alcance de los objetivos propuestos.
 
RD-2025-1227-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00024687- -UNC-ME#FP) Deja sin efecto la RHCD-2025-1-E-UNC-
VDE#FP y la RHCD-2025-82-E-UNC-DEC#FP por errores de confección (RHCD-2025-1-E-UNC-VDE#FP toma
conocimiento del Acta Nº 20 de la Junta Electoral de esta Facultad (AJE-2025-20-E-UNC-JE#FP) y pone en
funciones en el cargo de DECANO a Germán Leandro PERENO y en el cargo de VICEDECANA a Carmen Gloria
CLARK, de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, desde el 01 de agosto de 2025 y hasta
el 31 de julio de 2028 y HCD-2025-82-E-UNC-DEC#FP designa al Lic. Pablo Antonio Murillo como Secretario del H.
Consejo Directivo de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, a partir del 01/08/2025).
 
RD-2025-1256-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa a la Profesora Marina Chena
(Legajo 46530) en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Estrategias de
Intervención Comunitaria, desde el 01.08.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso. Acepta la
renuncia presentada por el Profesor Julio Muro Garlot (Legajo 43796) a su cargo regular de Profesor Asistente
semidedicación en la Cátedra Estrategias de Intervención Comunitaria, a partir del 01.09.25. Designa al Profesor
Santiago Rebollo (Legajo 45762) en un cargo interino de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra
Estrategias de Intervención Comunitaria, desde el 01.09.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por
concurso.
 
RD-2025-1257-E-UNC-DEC#FP (EX 2025-00189734-UNC-ME#FP) Aprueba el dictamen, orden de mérito y
todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por RHCD-2025-67-E-UNC-DEC#FP, en la selección para
cubrir un cargo interino suplente de Profesor/a Asistente dedicación simple para la Cátedra A de Sistemas
Psicológicos Contemporáneos. Designa la Profesora Agustina Emiliana Ravalli  Yenaropoulos (Legajo 57212) en un
cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos



Contemporáneos, a partir de la fecha de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la
Profesora Cecilia Ferrero.
 
RD-2025-1258-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-1009958-UNC-ME#FP) Rectifica el Artículo 1º de la RHCD-2025-14-
UNC-DEC#FP por un error involuntario de redacción al no incluir estudiantes en la prórroga extraordinaria para la
presentación del Trabajo Integrador Final (TIF) de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico a las
estudiantes de los CRES con sede en las ciudades de Villa Dolores y de Deán Funes.
 
RD-2025-1260-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Deja sin efecto, a partir del 15.08.25, la
designación interina suplente de la Profesora Ariadna Eckerdt (Legajo 51795) en un cargo de Profesora Asistente
dedicación simple en la Cátedra Psicopatología, cubriendo la licencia en dicho cargo del Profesor Pablo Suen.
Designa a la Profesora Ariadna Eckerdt (Legajo 51795) en un cargo interino de Profesora Asistente dedicación
simple en la Cátedra Psicopatología, desde el 15.08.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.
Designar a la Profesora María Eugenia Possetto (Legajo 51926) en un cargo interino suplente de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicopatología, desde el 15.08.25 y mientras dure la licencia sin goce de
haberes en dicho cargo del Profesor Pablo Suen.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Las vacantes de dos cargos de Profesores Asistentes semidedicación en la Cátedra Estrategias de Intervención
Comunitaria; y


CONSIDERANDO


Que una vacante se produce a partir del 01.08.25 por la renuncia de la Profesora Angélica Inés Diaz RD-2025-1244-
E-UNC-DEC#FP y que la otra se producirá el 01.09.25 cuando el Profesor Julio Muro Garlot asuma el cargo por
concurso de Adjunto dedicación exclusiva en la misma Cátedra.


Que en dichos cargos de Profesores Asistentes se vienen desempeñando como interinos suplentes los Profesores
Marina Chena y Santiago Rebollo.


Que corresponde readecuar sus designaciones.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Designar a la Profesora Marina Chena (Legajo 46530) en un cargo interino de Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra Estrategias de Intervención Comunitaria, desde el 01.08.25 y hasta el
31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2: Aceptar la renuncia presentada por el Profesor Julio Muro Garlot (Legajo 43796) a su cargo
regular de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra Estrategias de Intervención Comunitaria, a partir del
01.09.25.


Artículo 3º: Designar al Profesor Santiago Rebollo (Legajo 45762) en un cargo interino de Profesor
Asistente semidedicación en la Cátedra Estrategias de Intervención Comunitaria, desde el 01.09.25 y hasta el
31.03.26 o antes si fuera cubierto por concurso..


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la







UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar, y archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2025-1256-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Lunes 18 de Agosto de 2025

				2025-08-14T14:55:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-08-18T10:01:16-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-08-18T10:01:17-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-1009958-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-14-UNC-DEC#FP que aprueba una prórroga extraordinaria para la presentación
de Trabajos Integradores Finales (TIF) de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento
Terapéutico; y


CONSIDERANDO:


Que se cometió un error involuntario de redacción al no incluir en la RHCD-2025-14-UNC-
DEC#FP a las estudiantes Luz Berenice AGUIRRE -DNI 41.828.073-, María Eugenia
ÁLVAREZ -DNI41.440.689-, Cindy Gisel FARÍAS -DNI 45.155.802-, Dulcinea Serena
GONZÁLEZ -DNI 43.676.068-, Gimena Elisabeth LABIANO FUNES -DNI 31.613.477-,
Loana SÁNCHEZ TAMARGO -DNI 43.189.102-, Melina Denise VERGARA -DNI
42.980.984-, María Valentina FALCÓN -DNI 43.229.524-, María Julieta BULACIO -DNI
38.109.687-, Eliana Gisela CÓRDOBA -DNI 33.098.788- y Stefanía Gisela PICCO -DNI
32.813.126-, todas estudiantes de los Centros Regionales de Educación Superior (CRES) con
sede en las ciudades de Villa Dolores y de Deán Funes.


Que el H. Consejo Directivo aprobó por unanimidad otorgar la prórroga mencionada , según lo
aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, en la sesión del 24 de febrero de 2025.


Que corresponde rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2025-14-UNC-DEC#FP incluyendo a las
estudiantes mencionadas, especificando sus datos personales y los relativos a los lugares donde
se realizaron las correspondientes prácticas supervisadas.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referendum del H.Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RHCD-2025-14-UNC-DEC#FP para que quede
redactado de la siguiente manera: “ Aprobar la prórroga extraordinaria para la presentación del







Trabajo Integrador Final (TIF) de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico
a las estudiantes de los CRES con sede en la s ciudad es de Villa Dolores y de Deán Funes que
se mencionan a continuación, según se detalla en cada caso, hasta que finalice la mesa de
exámenes de Mayo 2025:


 


Estudiantes


 


 


situación


 


Institución


 


Fecha de
inicio


 


Fecha de
entrega de
TIF


 


Fecha de
prórroga


 
Luz Berenice
AGUIRRE


DNI 41828073


 


María Eugenia
ÁLVAREZ


DNI 41440689


 


Adeudan
Psicopatología
y Psicología
Sanitaria


 


Dirección de
Acción Social
de la
Municipalidad
de Villa
Dolores


 


 


29/09/2023


 


 


25/08/2024


 


 


25/11/2024


Cindy Gisel
FARÍAS


DNI 45155802


 


Dulcinea
Serena
GONZÁLEZ


DNI 43676068


 


 


 


Farías adeuda
Psicología
Sanitaria


 


 


“Educalia”


 


 


25/09/2023


 


 


25/08/2024


 


 


25/11/2024


Gimena
Elisabeth
LABIANO
FUNES


DNI 31613477


 


Por
situaciones
personales


no finalizó la
escritura del
TIF


 


“Hospital de
Día de
Traslasierras”


 


25/09/2023


 


25/08/2024


 


25/11/2024


Maira Ayelén
MALDONADO


DNI 40025772


 


María Luz
PEREYRA


 


 


Maldonado
adeuda
Psicología
Sanitaria


 


 


“Hospital
Regional de
Villa Dolores”


 


 


28/09/2023


 


 


25/08/2024


 


 


25/11/2024







DNI 43475012
Loana
SÁNCHEZ
TAMARGO


DNI 43189102


 


Melina Denise
VERGARA


DNI 42980984


 


 


Vergara
adeuda
Psicopatología


 


 


Crea Integral
Deán Funes


 


 


02/10/2023


 


 


02/09/2024


 


 


02/12/2024


María
Valentina
FALCÓN


DNI 43229524


 


Adeuda
Psicopatología


 


RAAC Deán
Funes


 


02/10/2023


 


02/09/2024


 


02/12/2024


María Julieta
BULACIO


DNI 38109687


 


Adeuda
Psicopatología


 


Crea Integral
Deán Funes


 


02/10/2023


 


02/09/2024


 


25/11/2024


Eliana Gisela
CÓRDOBA


DNI 33098788


 


Stefanía Gisela
PICCO


DNI 32813126


 


 


Picco adeuda
Psicopatología


 


 


ALPI Deán
Funes


 


 


25/09/2023


 


 


25/08/2024


 


 


25/11/2024


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.


 





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 18 de Agosto de 2025

		numero_documento: RD-2025-1258-E-UNC-DEC#FP

				2025-08-14T14:05:08-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-08-18T10:04:19-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-08-18T10:04:21-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-982930-UNC-ME#FP


 
VISTO


La solicitud presentada por Adrián Marcelo Bueno a la Facultad de Psicología para la
autorización del dictado de la asignatura “Laberintos mentales: desafíos a la Neurobiología”
para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 en la carrera Licenciatura en Psicología; y


CONSIDERANDO:


Que Adrián Marcelo Bueno cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado de la
asignatura para el año 2025.


Que Adrián Marcelo Bueno se desempeña en un cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva
en la cátedra B de Neurofisiología y Psicofisiología de la Licenciatura en Psicología por lo que
corresponde que esta solicitud sea evaluada por este H. Consejo Directivo según lo establecido
por OHCD 01/08.


Que en el año 2021 se comenzó a implementar el nuevo plan de estudios de la Licenciatura en
Psicología (RHCS 1900/2019 - RHCS 1901/2019)


Que actualmente, los/as estudiantes en condiciones de cursar el tramo electivo de la carrera,
pueden pertenecer al plan de estudios 2021 o al plan de estudios 1986 (RHCS 602/2013)


Que administrativa y académicamente, resulta necesario diferenciar las condiciones de
acreditación de asignaturas electivas para cada grupo de estudiantes.


Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los Talleres de Problemáticas Actuales del
plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.


Que las presentes actuaciones fueron analizadas y cuentan con el visto favorable de la Comisión
de Enseñanza del H. Consejo Directivo.


Que atento la urgencia del trámite se autoriza que se realice Resolución Decanal ad referendum
para su aprobación.


Por ello,







EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la asignatura
“Laberintos mentales: desafíos a la Neurobiología” durante el segundo semestre del ciclo
lectivo 2025, a cargo de Adrián Marcelo Bueno DNI 20.268.719, como carga anexa ad
honórem al cargo que revista y según las condiciones que se detallan en el artículo 2°.


ARTÍCULO 2º: Diferenciar las condiciones de acreditación de la asignatura según el plan de
estudios con el que formalmente curse el/la estudiante que se inscriba:


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo no Permanente


Duración: 60 (sesenta) horas


Créditos: 6 (seis)


Asignaturas correlativas: Neurofisiología y Psicofisiología, la cual deberá estar aprobada
al momento de la inscripción.


Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO I en archivo
embebido IF-2025-602897-UNC-SHCD#FP con seis (6) fojas útiles.


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales


Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior


Duración: 50 (cincuenta) horas


Créditos: 5 (cinco)


Asignaturas correlativas: Neurofisiología y Psicofisiología, la cual deberá estar aprobada
al momento de la inscripción.


Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO II en archivo
embebido IF-2025-602898-UNC-SHCD#FP con seis (6) fojas.


ARTÍCULO 3º: Fijar un cupo de doscientos cincuenta (250) estudiantes.


ARTÍCULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.


 














EX-2024-982930-UNC-ME#FP 



ANEXO I 



Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986
Seminario Electivo no Permanente



“Laberintos mentales: desafíos a la Neurobiología”



DOCENTE A CARGO: Adrián Marcelo Bueno
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.)
MATERIAS  CORRELATIVAS:  Neurofisiología  y  Psicofisiología  aprobada  al
momento de la inscripción



RESUMEN
Este  Taller  es  un  espacio  para  abordar  las  psicopatologías  desde  una  perspectiva
neurobiológica,  atendiendo  críticamente  al  desarrollo  histórico  de  los  conceptos  y
clasificaciones actualmente utilizadas.



FUNDAMENTACIÓN
Este Taller  está fundamentado principalmente en la creciente demanda estudiantil  por
tener  en  la  currícula  una  psicopatología  con  un  abordaje  diferente  al  clasicismo
psicodinámico que detenta el  discurso teórico e ideológico en nuestra Facultad desde
siempre. En este sentido, el Taller será una primera prueba de un proyecto más amplio y a
mediano plazo con el que se pretende instalar un espacio de discusión y formación en
psicopatología que incorpore a docentes y profesionales con diversas miradas y modos
de  trabajar  con  personas  psicopatologizadas.  Es  decir  que  este  Taller  representa  un
escalón fundamental en el camino hacia una mirada más amplia de las psicopatologías.



Dada la brevedad del Taller y la formación específica de quien escribe, único docente a
cargo, en principio se utilizará la lupa de la neurobiología para trabajar sobre los desafíos
que suponen las  enfermedades mentales  en esta  disciplina,  poniendo en perspectiva
histórica a los conceptos y clasificaciones utilizados en el  marco de la psicopatología
moderna. Se impone entonces comenzar por los elementos más básicos del abordaje
clínico,  considerando las técnicas complementarias de estudios y el  uso que se hace
habitualmente de los pretendidos manuales diagnósticos.



Esta lectura de la psicopatología expande sus fronteras clásicas hasta límites que aún no
están del todo definidos, incorporando incluso a los trastornos neurológicos, por lo que el
abanico de las enfermedades mentales abordadas en el Taller será más amplio y colorido
a lo que estamos habituados en nuestra casa de altos estudios. 
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Ahora bien, aún cuando el Taller resulte ser un abanico, sólo será útil para refrescarse
removiendo un poco el aire circundante a la cara, pero para nada va a apagar el calor de
la curiosidad del estudiantado y su búsqueda por aprender más, ni va a aplacar las altas
temperaturas  que  generan  las  discusiones  conceptuales  y  praxiológicas  sobre  las
psicopatologías.



Con todo ello, cada estudiante tendrá la oportunidad de incorporar elementos básicos de
la valoración clínica, manejar manuales, adquirir nociones generales del abordaje médico
de  los  trastornos  mentales,  enmarcar  histórico-críticamente  a  las  definiciones  y
clasificaciones  de  la  psicopatología  actual,  armar  cuadros  sintomatológicos  y  ensayar
diagnósticos a partir  del  análisis de casos, discriminar los tratamientos farmacológicos
particulares de cada trastorno y, en síntesis, ampliar el espectro general que tienen de las
psicopatologías.



OBJETIVO GENERAL
 Abordar a las psicopatologías desde una perspectiva neurobiológica. 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 Definir y diferenciar conceptos clínicos básicos de la psicopatología.
 Discriminar las competencias de la psicología, la psiquiatría y la neurología en el



abordaje de las patologías mentales.
 Revisar las ventajas y limitaciones de las técnicas complementarias al diagnóstico



clínico.
 Discutir los conceptos de la psicopatología desde una perspectiva histórica.
 Adquirir herramientas para el uso criterioso de los manuales que guían de este



Taller.
 Distinguir los síntomas más característicos de las diversas patologías abordadas.
 Identificar aquellos signos y síntomas que son comunes a distintas alteraciones.
 Ensayar cuadros diagnósticos basados en el análisis de casos.
 Incorporar contenidos elementales sobre psicofarmacología.



PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA



Contenidos (detallados por unidades temáticas):



Módulo 1: Diagnóstico. Semiología. Signos, síntomas, cuadros, trastornos, alteraciones,
síndromes.  Rasgo  y  estado.  Pre  y  prodrómico.  Morbilidad.  Psicopatologías  y
neurofisiopatologías.  Examen  somático,  neurológico,  psiquiátrico  y  cognitivo.
Neuroimágenes. La etiología navegando entre genes, desarrollo y factores ambientales.
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Módulo 2: La locura: marco histórico. Psicosis. El concepto de esquizofrenia. Alucinación,
delirios,  disociación.  Síntomas negativos y  positivos.  Tipo I,  II  y  mixto.  Qué dicen los
manuales.  Anátomo-fisiología  y  desarrollo.  Drogas  antipsicóticas.  Modelos
farmacológicos.



Módulo 3: Trastornos que afectan el desarrollo del sistema nervioso. Espectro autista.
Savant, Asperger. Síndrome de Down, fenilcetonuria. Edades de aparición de los primeros
síntomas. Consideraciones de la psiquiatría clásica.



Módulo 4:  Senectud y senilidad. Demencias, definición. Procesos neurodegenerativos.
Corticales, subcorticales y axiales. Alzheimer, fronto-temporales, micro-infartos, pugilismo,
intoxicación.  Síndrome  de  Korsakoff.  Amnesias  retrógradas  y  anterógradas.  Delirium
tremen. Alcohol y otras drogas que inducen demencias.



Módulo  5: Depresión  y  melancolía,  suicidio.  Anátomo-fisiología  de  la  depresión
endógena.  Estacionalidad  y  alimentación.  Tratamiento  farmacológico.  Manía  e
hipermanía. Ciclotimia y bipolaridad. Medicación en la maníaco-depresión.



Módulo 6: Ansiedad, compulsiones, obsesión, miedo, pánico, fobias. Neurofisiología de
los trastornos de ansiedad. Ansiedad por traumas, inducidos por consumo de sustancias y
otros factores ambientales. Psicofarmacología en el tratamiento de la ansiedad.



Módulo  7:  Trastornos  neurológicos.  Hipo  e  hiperquinesias:  Parkinson,  Pick,  Coreas,
Tourette,  balismo,  tics  nerviosos.  Correlaciones  clínicas  de  los  daños  en  el  cerebelo.
Epilepsias,  grand  y  petit  mal.  Crisis  de  ausencia  y  convulsiones.  Medicación.
Enfermedades autoinmunes, esclerosis múltiple. Síndromes vasculares.



Bibliografía obligatoria
 
Módulo 1:
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulo: 36.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Segunda parte: Capítulos I, II y III.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 1



Módulo 2:
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulo: 23.
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección I, Capítulos I y V.
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-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 4



Módulo 3:
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulo: 27.
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección II, Capítulo X.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 2



Módulo 4: 
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulos: 19 y 23.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección I, Capítulo 6; Tercera parte: Sección II,
Capítulo IX; Cuarta parte: Capítulo XII.
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulos 17 y 19



Módulo 5: 
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección I, Capítulos II, III y IV.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 5



Módulo 6: 
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección II, Capítulos I a VI.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 6



Módulo 7: 
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulos: 15, 17, 29, 31, 32 y 35.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección I, Capítulo VII.
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-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulos 18, 20 y 22.



Enfoque metodológico



Organización del cursado



MODALIDAD DE CLASES 



Teórico-prácticas Prácticas



Responsable de las
mismas 



Docente a cargo Docente a cargo



Técnicas Debates. Panel. Foro. Análisis
de textos y material audio-



visual. Ateneos bibliográficos.



Debates. Resolución de
problemas. Análisis de casos.



Frecuencia Semanal Semanal



Horas de duración 2 2



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



80 % de asistencia 80 % de asistencia



Actividad extra obligatoria: 
Carga horaria: 10 horas
Trabajo  grupal  guiado  por  un  tema  específico  del  programa,  el  cual  deberá  ser
profundizado  y  expuesto  oralmente  en  el  marco  de  los  últimos  encuentros  teórico-
prácticos.



Régimen de Cursado
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)



ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y
un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los
fines de la promoción.
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ARTÍCULO  16°:  Las/los  estudiantes  podrán  recuperar  evaluaciones  parciales  y/o
prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las  diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final,
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias
extras  podrán ser  recuperadas  sí  la  cátedra  así  lo  estableciera,  lo  que debe quedar
explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°:  Se podrá requerir  un  mínimo de asistencia  a  las  clases prácticas  y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres,
mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres
turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Evaluaciones



TIPO DE EVALUACIONES 



Teóricas /
Parciales



(2 como mínimo)



Trabajos
Prácticos 



Final 
(sólo para plan



86R)



Cantidad 2 No prevé 1



Modalidad Formativa o de
proceso



Formativa o de
proceso



Instrumentos Producción escrita
en soporte AVP.



Individual



Producción
Domiciliaria grupal
c/presentación oral



Criterios de 
evaluación



Pertinencia
conceptual



Articulación teórico
práctica.



Pertinencia
conceptual



Articulación teórico
práctica.



Posibilidad de 
recuperación 



1 (integrativo) No
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ANEXO II



Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021
Taller de Problemáticas Actuales



“Laberintos mentales: desafíos a la Neurobiología”



DOCENTE A CARGO: Adrián Marcelo Bueno
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: semestral (50 hs.)
MATERIAS  CORRELATIVAS:  Neurofisiología  y  Psicofisiología  aprobada  al
momento de la inscripción



RESUMEN
Este  Taller  es  un  espacio  para  abordar  las  psicopatologías  desde  una  perspectiva
neurobiológica,  atendiendo  críticamente  al  desarrollo  histórico  de  los  conceptos  y
clasificaciones actualmente utilizadas.



FUNDAMENTACIÓN
Este Taller  está fundamentado principalmente en la creciente demanda estudiantil  por
tener  en  la  currícula  una  psicopatología  con  un  abordaje  diferente  al  clasicismo
psicodinámico que detenta el  discurso teórico e ideológico en nuestra Facultad desde
siempre. En este sentido, el Taller será una primera prueba de un proyecto más amplio y a
mediano plazo con el que se pretende instalar un espacio de discusión y formación en
psicopatología que incorpore a docentes y profesionales con diversas miradas y modos
de  trabajar  con  personas  psicopatologizadas.  Es  decir  que  este  Taller  representa  un
escalón fundamental en el camino hacia una mirada más amplia de las psicopatologías.



Dada la brevedad del Taller y la formación específica de quien escribe, único docente a
cargo, en principio se utilizará la lupa de la neurobiología para trabajar sobre los desafíos
que suponen las  enfermedades mentales  en esta  disciplina,  poniendo en perspectiva
histórica a los conceptos y clasificaciones utilizados en el  marco de la psicopatología
moderna. Se impone entonces comenzar por los elementos más básicos del abordaje
clínico,  considerando las técnicas complementarias de estudios y el  uso que se hace
habitualmente de los pretendidos manuales diagnósticos.



Esta lectura de la psicopatología expande sus fronteras clásicas hasta límites que aún no
están del todo definidos, incorporando incluso a los trastornos neurológicos, por lo que el
abanico de las enfermedades mentales abordadas en el Taller será más amplio y colorido
a lo que estamos habituados en nuestra casa de altos estudios. 
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Ahora bien, aún cuando el Taller resulte ser un abanico, sólo será útil para refrescarse
removiendo un poco el aire circundante a la cara, pero para nada va a apagar el calor de
la curiosidad del estudiantado y su búsqueda por aprender más, ni va a aplacar las altas
temperaturas  que  generan  las  discusiones  conceptuales  y  praxiológicas  sobre  las
psicopatologías.



Con todo ello, cada estudiante tendrá la oportunidad de incorporar elementos básicos de
la valoración clínica, manejar manuales, adquirir nociones generales del abordaje médico
de  los  trastornos  mentales,  enmarcar  histórico-críticamente  a  las  definiciones  y
clasificaciones  de  la  psicopatología  actual,  armar  cuadros  sintomatológicos  y  ensayar
diagnósticos a partir  del  análisis de casos, discriminar los tratamientos farmacológicos
particulares de cada trastorno y, en síntesis, ampliar el espectro general que tienen de las
psicopatologías.



OBJETIVO GENERAL
 Abordar a las psicopatologías desde una perspectiva neurobiológica. 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 Definir y diferenciar conceptos clínicos básicos de la psicopatología.
 Discriminar las competencias de la psicología, la psiquiatría y la neurología en el



abordaje de las patologías mentales.
 Revisar las ventajas y limitaciones de las técnicas complementarias al diagnóstico



clínico.
 Discutir los conceptos de la psicopatología desde una perspectiva histórica.
 Adquirir herramientas para el uso criterioso de los manuales que guían de este



Taller.
 Distinguir los síntomas más característicos de las diversas patologías abordadas.
 Identificar aquellos signos y síntomas que son comunes a distintas alteraciones.
 Ensayar cuadros diagnósticos basados en el análisis de casos.
 Incorporar contenidos elementales sobre psicofarmacología.



PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA



Contenidos (detallados por unidades temáticas):



Módulo 1: Diagnóstico. Semiología. Signos, síntomas, cuadros, trastornos, alteraciones,
síndromes.  Rasgo  y  estado.  Pre  y  prodrómico.  Morbilidad.  Psicopatologías  y
neurofisiopatologías.  Examen  somático,  neurológico,  psiquiátrico  y  cognitivo.
Neuroimágenes. La etiología navegando entre genes, desarrollo y factores ambientales.
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Módulo 2: La locura: marco histórico. Psicosis. El concepto de esquizofrenia. Alucinación,
delirios,  disociación.  Síntomas negativos y  positivos.  Tipo I,  II  y  mixto.  Qué dicen los
manuales.  Anátomo-fisiología  y  desarrollo.  Drogas  antipsicóticas.  Modelos
farmacológicos.



Módulo 3: Trastornos que afectan el desarrollo del sistema nervioso. Espectro autista.
Savant, Asperger. Síndrome de Down, fenilcetonuria. Edades de aparición de los primeros
síntomas. Consideraciones de la psiquiatría clásica.



Módulo 4:  Senectud y senilidad. Demencias, definición. Procesos neurodegenerativos.
Corticales, subcorticales y axiales. Alzheimer, fronto-temporales, micro-infartos, pugilismo,
intoxicación.  Síndrome  de  Korsakoff.  Amnesias  retrógradas  y  anterógradas.  Delirium
tremen. Alcohol y otras drogas que inducen demencias.



Módulo  5: Depresión  y  melancolía,  suicidio.  Anátomo-fisiología  de  la  depresión
endógena.  Estacionalidad  y  alimentación.  Tratamiento  farmacológico.  Manía  e
hipermanía. Ciclotimia y bipolaridad. Medicación en la maníaco-depresión.



Módulo 6: Ansiedad, compulsiones, obsesión, miedo, pánico, fobias. Neurofisiología de
los trastornos de ansiedad. Ansiedad por traumas, inducidos por consumo de sustancias y
otros factores ambientales. Psicofarmacología en el tratamiento de la ansiedad.



Módulo  7:  Trastornos  neurológicos.  Hipo  e  hiperquinesias:  Parkinson,  Pick,  Coreas,
Tourette,  balismo,  tics  nerviosos.  Correlaciones  clínicas  de  los  daños  en  el  cerebelo.
Epilepsias,  grand  y  petit  mal.  Crisis  de  ausencia  y  convulsiones.  Medicación.
Enfermedades autoinmunes, esclerosis múltiple. Síndromes vasculares.



Bibliografía obligatoria 



Módulo 1:
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulo: 36.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Segunda parte: Capítulos I, II y III.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 1



Módulo 2:
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulo: 23.
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección I, Capítulos I y V.
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-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 4



Módulo 3:
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulo: 27.
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección II, Capítulo X.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 2



Módulo 4: 
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulos: 19 y 23.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección I, Capítulo 6; Tercera parte: Sección II,
Capítulo IX; Cuarta parte: Capítulo XII.
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulos 17 y 19



Módulo 5: 
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección I, Capítulos II, III y IV.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 5



Módulo 6: 
- DSM-5. (2014). Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales. 5ta edición.
Editorial Médica Panamericana. Sección II: Criterios y códigos diagnósticos.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección II, Capítulos I a VI.
-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulo 6



Módulo 7: 
- Afifi, Adel; Bergman, Ronald. (2020). Neuroanatomía funcional: Texto y atlas. 3ra edición.
Editorial McGraw-Hill. Capítulos: 15, 17, 29, 31, 32 y 35.
- Ey, Henry; Bernard, P.; Bisset, C. (1978). Tratado de psiquiatría. 8va edición, reimpresión
1996. Editorial Masson. Tercera parte: Sección I, Capítulo VII.
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-  Moore,  David;  Jefferson,  James.  (2005).  Manual  de Psiquiatría Médica.  2da edición.
Editorial Elsevier. Capítulos 18, 20 y 22



Enfoque metodológico



Organización del cursado



MODALIDAD DE CLASES 



Teórico-prácticas Prácticas



Responsable de las
mismas 



Docente a cargo Docente a cargo



Técnicas Debates. Panel. Foro. Análisis
de textos y material audio-



visual. Ateneos bibliográficos.



Debates. Resolución de
problemas. Análisis de casos.



Frecuencia Semanal Semanal



Horas de duración 2 2



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



80 % de asistencia 80 % de asistencia



Régimen de Cursado



Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y
un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los
fines de la promoción.
ARTÍCULO  16°:  Las/los  estudiantes  podrán  recuperar  evaluaciones  parciales  y/o
prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las  diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final,
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias
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extras  podrán ser  recuperadas  sí  la  cátedra  así  lo  estableciera,  lo  que debe quedar
explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°:  Se podrá requerir  un  mínimo de asistencia  a  las  clases prácticas  y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres,
mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres
turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Evaluaciones



TIPO DE EVALUACIONES 



Teóricas /
Parciales



(2 como mínimo)



Trabajos
Prácticos 



Final 
(sólo para plan 86R)



Cantidad 2 No prevé 1



Modalidad Formativa o de
proceso



Formativa o de
proceso



Instrumentos Producción escrita
en soporte AVP.



Individual



Producción
Domiciliaria grupal
c/presentación oral



Criterios de 
evaluación



Pertinencia
conceptual



Articulación teórico
práctica.



Pertinencia
conceptual



Articulación teórico
práctica.



Posibilidad de 
recuperación 



1 (integrativo) No
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00984583- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La solicitud presentada por Mauro Gross a la Facultad de Psicología para la
autorización del dictado de la asignatura “Sujeto y subjetividad en tiempos de
IA y algoritmos: una mirada psicoanalítica” para el segundo semestre del
ciclo lectivo 2025 de la carrera Licenciatura en Psicología; y


CONSIDERANDO:


Que Mauro Gross cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado de la
asignatura electiva para el año 2025.


Que la comisión evaluadora correspondiente al eje “Impacto de las tecnologías
en la subjetividad y la vida cotidiana”, designada por la RD-2024-1915-E-UNC-
DEC#FP e integrada por Ana Cilimbini, Leticia Luque y Luciana Juaneu
elevó un informe satisfactorio de la propuesta.


Que se solicitó a los claustros estudiantes y egresados/as la propuesta de
observadores/as para la evaluación y no se contó con la asistencia de los mismos.


Que Mauro Gross se desempeñará como docente libre.


Que participa como colaborador docente Juan Rafael Cosci, quien se desempeñará
como docente libre.


Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los talleres de problemáticas
actuales del plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.


Que las presentes actuaciones fueron analizadas y cuentan con el visto favorable de la


Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo.


Que atento la urgencia del trámite se autoriza que se realice Resolución Decanal ad







referendum para su aprobación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la
asignatura “Sujeto y subjetividad en tiempos de IA y algoritmos: una
mirada psicoanalítica” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo
de Mauro Gross DNI: 33.823.333, bajo el régimen de docencia libre ad honorem y
según las condiciones que se detallan en el artículo 2°.


ARTÍCULO 2º: Establecer las condiciones de acreditación de la
asignatura:


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario electivo no permanente


Duración: 60 (sesenta) horas


Créditos: 6 (seis)


Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología las cuales deberán estar
aprobadas al momento de la inscripción.


Programa: obrante en Anexo I, con 9 (nueve) fojas ( IF-2025-00595873-UNC-
SAC#FP )


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales


Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior


Duración: 50 (cincuenta) horas


Créditos: 5 (cinco)


Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología las cuales deberán estar
aprobadas al momento de la inscripción.


Programa: obrante en Anexo I, con 9 (nueve) fojas (F-2025-00590401-UNC-
SAC#FP)


ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de colaborador docente
de Juan Rafael Cosci DNI 39.703.335 quien bajo el régimen de docencia libre
cumplirá las siguientes funciones: dictado de clases teóricas y prácticas del curso,
corregir evaluaciones parciales teóricas y trabajos prácticos escritos, integrar los
tribunales de exámenes de estudiantes que hubieren desarrollado el taller completo,







designar funciones a desempeñar a colaboradores/as egresados/as y colaboradores/as
alumnos/as, participar en la deliberación de docentes invitados/as y proponer
actividades tendientes al alcance de los objetivos propuestos.


ARTÍCULO 4º: Fijar un cupo de 85 (ochenta y cinco) estudiantes.


ARTÍCULO 5º: Establecer que, una vez finalizado el dictado de la asignatura en el
presente ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la
Secretaría Académica, Mauro Gross DNI: 33.823.333 podrá renovar el dictado de
dicha propuesta, en las mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo y
por un período máximo de dos años lectivos más.


ARTÍCULO 6º: Protocolizar, comunicar, publicar, notificar y archivar.
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SEMINARIO ELECTIVO NO PERMANENTE  
Ciclo lectivo 2025 



Licenciatura en Psicología  
“Sujeto y subjetividad en tiempos de IA y algoritmos:  



una mirada psicoanalítica”.  
 



DOCENTE A CARGO: Mauro Gross 
AÑO LECTIVO: 2025 
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicoanálisis y Psicopatología aprobadas al 



momento de la inscripción 
 



Breve descripción de la temática 
La presente asignatura se orienta a problematizar, desde una mirada crítica, la 
emergencia de los algoritmos e inteligencia artificial en la vida cotidiana, en especial, 
su lugar en la producción de subjetividad. En este sentido, ciertos discursos de la 
época sostienen que estas tecnologías pueden resolver problemas de la 
cotidianidad, volviendo la vida más útil y productiva. Sin embargo, se torna necesario 
acompañar estos planteos a partir de una problematización ética. Así, tomando los 
postulados del psicoanálisis de orientación lacaniana, se pretende diferenciar sujeto 
y subjetividad. La primera noción - sujeto - implica el encuentro con el Otro del 
lenguaje y su falla estructural. La segunda - subjetividad - se refiere a la producción 
de tecnologías para la fortificación del yo. Esto último nos lleva a pensar que la 
dimensión imaginaria e ilusión del yo -y su vínculo con las existencias súper yoicas- 
puede llevar a una intensificación de los imperativos de rendimiento. Por lo tanto, 
proponemos distinguir, por un lado, una mirada utilitarista propia de imperativos de 
rendimiento y, por otro lado, una mirada psicoanalítica del sujeto en su singularidad 
deseante.  
 
Fundamentación de la propuesta: 



Los avances acelerados de los dispositivos tecnológicos e informacionales durante 
las últimas décadas, han tenido un impacto importante en la cotidianidad. Tareas que 
antes se realizaban de forma manual, en la actualidad se hacen de manera 
automatizada y a una velocidad casi inmediata (Costa, 2021). De tal forma, 
progresivamente, la técnica reemplazó campos que pertenecían al dominio humano 
(Sibilia, 2013). En esta misma línea, sorprende observar cómo la noción de 
“inteligencia artificial” (IA) tiene su impacto en la formación de subjetividades. De 
pronto, la IA puede pensar por nosotros, hacer por nosotros, planificar por nosotros, 
etc. (Sigman y Bilinkis, 2024). En la misma sintonía se sitúan los desarrollos respecto 
a los algoritmos. Por lo cual, pareciera que los algoritmos pueden predecir nuestra 
conducta, nuestros gustos, intereses, emociones, etc. Si bien, todo esto tiene su 
impacto y, de cierta manera, es de este modo, la idea de que los avances 
tecnológicos pueden permitir “conocer” o “predecir” nuestra manera de existir es al 
menos cuestionable.  
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El presente espacio de formación invita a tomar esté cuestionamiento como punto de 
partida, no solo desde la interrogación sobre si la IA piensa o no (Benasayag y 
Pennisi, 2023), sino sobre una más profunda: ¿Quién piensa? Desde el psicoanálisis 
de Freud y Lacan, el sujeto cartesiano, es decir al sujeto centrado en la conciencia 
se ve profundamente puesto en cuestión (Eidelsztein, 2021). El primero en 
problematizar está idea fue Freud (1917) con su descubrimiento del inconsciente, en 
particular al afirmar: “el yo no es amo de su casa”. Luego, Lacan (1987) fue quien 
leyó esta idea en Freud y propuso el cuestionamiento hacia este sujeto cartesiano. 
En efecto la fórmula “pienso, luego existo” es invertida por la fórmula de inconsciente 
como discurso del Otro, a saber: “Pienso donde no soy, soy donde no pienso”. 
Lacan, con esta formulación, permite comprender la importancia del Otro del 
lenguaje en la constitución del sujeto del Inconsciente, un sujeto que se supone 
como efecto del lenguaje.  
Así, podrían pensarse dos dimensiones. Una dimensión propia del yo, de la 
identificación y la psicología de las masas. Otra dimensión del Otro del lenguaje y su 
hiancia, vacío o falta estructural (Alemán, 2016). La primera dimensión es aquella en 
dónde se produce la subjetividad en tanto lo que compone al yo, es decir las 
identificaciones. La segunda dimensión es donde se produce el efecto sujeto o sujeto 
del inconsciente como producto de la falta en el Otro. Así, si aparentemente la 
primera dimensión implica al conocimiento del yo, la segunda dimensión, en tanto 
Otro, implica el desconocimiento.  
Por un lado, las tecnologías de la información operan en la dimensión de la 
subjetividad, es decir, sobre el yo y sus identificaciones, dimensión en la cual el 
discurso capitalista y su variante neoliberal tiene sus puntos de injerencia. Por el 
otro, el dispositivo analítico opera sobre el efecto sujeto. Desde la posición 
psicoanalítica se ofrece la posibilidad de pensar las implicancias clínicas de estas 
dos dimensiones. Por una parte, la dimensión de la subjetividad tiene sus 
consecuencias en cuanto a las demandas y problemáticas que se pueden presentar 
en la praxis misma del psicoanálisis. Por otra parte, la apuesta a intervenir en el nivel 
del sujeto del inconsciente nos invita a operar con la dimensión significante propia 
del lenguaje, la cual presenta su falta estructural. Esto último, nos lleva a postular 
que la producción de subjetividad por vía de las identificaciones y los dispositivos 
tecnológicos e informacionales tiene su lugar en la clínica y en la vida cotidiana de 
los sujetos pero, tal lugar, no conlleva efectos totalizantes, es decir el lenguaje con 
su falta abre la posibilidad de pensar una estructura abierta en la cual se puede 
intervenir para aminorar los efectos de padecimiento, que generan los imperativos de 
rendimiento en tiempos de algoritmo e inteligencia artificial. Así, el psicoanálisis 
dispone de una ética del deseo que impulsa a ir más allá de los imperativos utilitarios 
e invitar a la emergencia del sujeto deseante. Tal operación, siempre en 
transferencia, es posibilitada por el deseo del analista (concepto propuesto por el 
psicoanalista Jacques Lacan) dentro del dispositivo clínico. 
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Bibliografía: 



 Alemán, J. (2016). Horizontes neoliberales en la subjetividad. Buenos Aires: 
Grama. 



 Benasayag, M., & Pennisi, A. (2023). La inteligencia artificial no piensa: El 
cerebro tampoco. Buenos Aires: Prometeo. 



 Costa, F. (2021). Tecnoceno: Algoritmos, biohackers y nuevas formas de vida. 
Buenos Aires: Taurus. 



 Freud, S. (1995 [1917]). Una dificultad para el psicoanálisis. En Obras 
completas (Vol. XVII). Buenos Aires: Amorrortu. 



 Lacan, J. (1957). La instancia de la letra en el inconsciente o la razón desde 
Freud. En Escritos 1. México: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (1960). Subversión del sujeto y dialéctica del deseo en el 
inconsciente freudiano. En Escritos 2 (pp. 773–807). México: Siglo XXI. 



 Sibilia, P. (2013). El hombre postorgánico: Cuerpo, subjetividad y tecnologías 
digitales. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica. 



 Sigman, M., & Bilinkis, S. (2024). Artificial: La nueva inteligencia y el contorno 
de lo humano. Buenos Aires: Debate, Penguin Random House Grupo 
Editorial. 



 
 Objetivos:  



Objetivo general:  
_ Pensar la noción de sujeto y subjetividad desde una mirada psicoanalítica, 
incorporando los desafíos que propone en la actualidad la IA y los algoritmos. 
 
Objetivos específicos:  
_ Diferenciar el concepto de sujeto y subjetividad. 
_ Identificar las características que adquiere la identificación por la vía de la 
subjetividad. 
_ Reflexionar sobre las implicancias clínicas que tiene el posicionamiento desde 
la noción de sujeto y subjetividad para el psicoanálisis. 
_ Pensar en las consecuencias de la falta de castración en el Otro para el sujeto, 
que promueve la IA y el uso de algoritmos. 
 



Programa analítico 



 
Contenidos: 



 
1. Subjetividad y Sujeto. 



Eje Subjetividad: El yo como instancia compuesta por identificaciones. El yo y el 
registro imaginario: los efectos de engaño e ilusión. Subjetividad e 
identificación. Implicancias de los algoritmos y la inteligencia artificial en la 
producción de subjetividad. Subjetividades e imperativos de rendimiento.  



Eje Sujeto: El “cogito ergo sum” de Descartes y la subjetividad en la modernidad. 
La inversión de sujeto cartesiano en la propuesta de Freud y Lacan. El Otro 
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del lenguaje y el efecto sujeto. Subjetividad y sujeto: dos dimensiones de 
análisis.  



2. Época, IA y Algoritmo.  
Época: El discurso capitalista. Los dispositivos tecnológicos e informacionales. 



Imperativos de rendimiento y superyo: el malestar sobrante. El objeto gadget. 
IA y Algoritmo: Las subjetividad info-tecnológicas. La inteligencia artificial (IA), los 



algoritmos y la producción de subjetividad. La subjetividad apresada en el 
cuerpo biológico.  



3. Clínica y Ética.  
Eje Clínica: Sujeto y Otro del lenguaje. La transferencia. El deseo del analista. El 



síntoma psicoanalítico como expresión del efecto sujeto. Síntoma e 
interpretación. La función del analista. 



Eje Ética: Ética y clínica psicoanalítica: dos dimensiones irreductibles. 
Diferenciación entre terapéuticas orientadas al yo y la clínica psicoanalítica 
orientada al sujeto.  



 
Bibliografía obligatoria  
Unidad 1.  



 Freud, S. (1995 [1917]). Una dificultad para el psicoanálisis. En Obras 
completas (Vol. XVII). Buenos Aires: Amorrortu Editores. 



 Freud, S. (1995 [1920-1922]). Psicología de las masas y análisis del yo (Cap. 
VII: La identificación). En Obras completas (Vol. XVIII). Buenos Aires: 
Amorrortu Editores. 



 Freud, S. (2009 [1927-1931]). El malestar en la cultura. En Obras completas 
(Vol. XXI). Buenos Aires: Amorrortu Editores. 



 Lacan, J. (1953). Función y campo de la palabra y del lenguaje en 
psicoanálisis. En Escritos 1. México: Siglo XXI. 



Unidad 2. 



 Alemán, J. (2016). Horizontes neoliberales en la subjetividad. Buenos Aires: 
Grama. 



 Costa, F. (2021). Tecnoceno: Algoritmos, biohackers y nuevas formas de vida. 
Buenos Aires: Taurus. 



 Lacan, J. (1992). El seminario. Libro 17: El reverso del psicoanálisis (1969-
1970). Buenos Aires: Paidós. 



 Sibilia, P. (2013). El hombre postorgánico: cuerpo, subjetividad y tecnologías 
digitales. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica. 



Unidad 3. 



 Lacan, J. (1958). La dirección de la cura y los principios de su poder. En 
Escritos 2 (pp. 321–372). Buenos Aires: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (1958–1959). El seminario. Libro 6: El deseo y su interpretación. 
Buenos Aires: Paidós (2014). 



 Lacan, J. (1959–1960). El seminario. Libro 7: La ética del psicoanálisis. 
Buenos Aires: Paidós (2007). 
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 Lacan, J. (1960). Subversión del sujeto y dialéctica del deseo en el 
inconsciente freudiano. En Escritos 2 (pp. 773–807). Buenos Aires: Siglo XXI. 



 
Bibliografía complementaria  
Unidad 1. 



 Bleichmar, S. (1999). Entre la producción de subjetividad y la constitución del 
psiquismo. Revista del Ateneo Psicoanalítico, (2). Buenos Aires. 



 Bleichmar, S. (2010). El desmantelamiento de la subjetividad: Estallido del yo. 
Buenos Aires: Topía. 



 Bonoris, B. (2019). El nacimiento del sujeto del inconsciente. Buenos Aires: 
Letra Viva. 



 Eidelsztein, A. (2021). El origen del sujeto en psicoanálisis: Del big bang del 
lenguaje y el discurso. Buenos Aires: Letra Viva. 



 Freud, S. (1913). Tótem y tabú. En Obras completas (Vol. XIII). Buenos Aires: 
Amorrortu. 



 Freud, S. (1914). Introducción del narcisismo. En Obras completas (Vol. XIV). 
Buenos Aires: Amorrortu. 



 Freud, S. (1996 [1923–1925]). El yo y el ello. En Obras completas (Vol. XIX). 
Buenos Aires: Amorrortu. 



 Lacan, J. (1949). El estadio del espejo como formador de la función del yo tal 
como se nos revela en la experiencia analítica. En Escritos 1 (pp. 86–94). 
México: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (1957). La instancia de la letra en el inconsciente o la razón desde 
Freud. En Escritos 1. México: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (1960). Subversión del sujeto y dialéctica del deseo en el 
inconsciente freudiano. En Escritos 2 (pp. 773–807). Buenos Aires: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (2001). Acerca de la estructura como mixtura de una Otredad, 
condición sine qua non de absolutamente cualquier sujeto (L. Sánchez, Trad.). 



Unidad 2. 



 Agamben, G. (2011). ¿Qué es un dispositivo? Sociológica (México), 26(73), 
249–264. 



 Alemán, J. (2009). Para una izquierda lacaniana… intervenciones y textos. 
Buenos Aires: Grama. 



 Alemán, J. (2021). Soledad: Común. Políticas en Lacan. Buenos Aires: Capital 
Intelectual. 



 Alemán, J. (2022). Breviario político de psicoanálisis. Buenos Aires: Ned. 



 Benasayag, M., & Pennisi, A. (2023). La inteligencia artificial no piensa: El 
cerebro tampoco. Buenos Aires: Prometeo. 



 Costa, F. (2021). Tecnoceno: Algoritmos, biohackers y nuevas formas de vida. 
Buenos Aires: Taurus. 



 De Biasi, M. (2022). El tercer cerebro: Pequeña fenomenología del 
smartphone. Buenos Aires: Ampestad. 
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 Deleuze, G. (2005). Posdata sobre las sociedades de control. En C. Ferrer 
(Comp.), El lenguaje libertario. Antología del pensamiento anarquista 
contemporáneo. La Plata: Terramar. 



 Deleuze, G., & otros. (1990). ¿Qué es un dispositivo? Barcelona: Gedisa. 



 Foucault, M. (1991). Nuevo orden interior y control social. En Saber y verdad. 
Madrid: La Piquera. 



 Han, B.-C. (2000). La sociedad del cansancio. Barcelona: Herder. 



 Han, B.-C. (2014). Psicopolítica: Neoliberalismo y nuevas técnicas de poder. 
Barcelona: Herder. 



 Roudinesco, E. (2007). ¿Por qué el psicoanálisis? Buenos Aires: Paidós. 



 Sigman, M., & Bilinkis, S. (2024). Artificial: La nueva inteligencia y el contorno 
de lo humano. Buenos Aires: Debate, Penguin Random House Grupo 
Editorial. 



Unidad 3. 



 Amado, S. (Comp.). (1994). Quehacer del psicoanalista: El trabajo de 
transferencia. Buenos Aires: Manantial. 



 Berenguer, E. (2018). ¿Cómo se construye un caso?: Seminario teórico y 
clínico. Barcelona: Nuevos Emprendimientos Editoriales. 



 Bonoris, B. (2022). ¿Qué hace un psicoanalista?: Sobre los problemas 
técnicos. Buenos Aires: Coloquios de Perros. 



 Lacan, J. (1955). Variantes de la cura-tipo. En Escritos 1. Buenos Aires: Siglo 
XXI. 



 Miller, J.-A. (2008). Introducción al método psicoanalítico (Obra original 
publicada en 1997). Buenos Aires: Paidós. 



 Molina, J. H. (2022). ¿Qué es esa cosa llamada psicoanálisis?: Una breve y 
particular introducción a las ideas de Sigmund Freud. Buenos Aires: Cascada 
de Letras. 



 
 
Régimen de Cursado:  
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla 
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos 
prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio 
mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las 
calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de categorías 
diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o 



prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes 
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos. 
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ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio 
final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de 
producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición 
promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-
prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo 
estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y 
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o 
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los 



tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición 
 
Organización del cursado  
 



MODALIDAD DE CLASES 



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de 
las mismas 



Docente a cargo y colaborador docente 
No prevé 



Técnicas 



Exposición de los docentes en forma oral con 
apoyo de los textos. Incorporación de 



materiales audiovisuales, podcast, YouTube, 
fragmentos de series y/o películas, análisis de 



material audio visual. 
Debate a los fines de estimular la perspectiva 



crítica a través de exposición de diferentes 
posiciones. 



Para incluir la línea práctica, los docentes a 
cargo presentarán pequeñas viñetas de casos, 



recortes que permitan ilustrar los contenidos 
transmitidos. 



Se trabajará en pequeños grupos de trabajo 
para propiciar la elaboración colectiva de 
contenidos a partir de intercambio entre 



estudiantes y docente. 
Conversación abierta a modo de plenario. 



 



Frecuencia Semanal  



Horas extra-
áulicas por 



semana 
1 (*) 



 



Horas de 
duración por 



semana 
3 
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Obligatoriedad / 
Presencialidad 



 Asistencia al 80% de las clases 
 



 
(*) A fines de cumplimentar la totalidad de horas de la asignatura, el resto de la carga 
horaria se completará de manera domiciliaria, con tareas como lecturas, 
investigación, etc. 
 
ACTIVIDAD EXTRA OBLIGATORIA:  
Carga horaria: 10 hs  
 
Análisis del episodio "Vuelvo Enseguida" (Be Right Back) de Black Mirror 
 
(https://www.youtube.com/watch?v=jI6YmvULi5Y&t=1739s )  
Este capítulo ofrece una potente metáfora y un caso de estudio ficcional que permite 
problematizar la creación de réplicas digitales basadas en datos personales, y su 
impacto en el duelo, la identidad y las relaciones humanas. 
 
Objetivo de la actividad: 



 Promover una lectura psicoanalítica de los fenómenos contemporáneos 
influenciados por la tecnología. 



 Estimular el pensamiento crítico sobre la noción de "inteligencia artificial" y su 
relación con la capacidad humana de "pensar" y "existir". 



 Fomentar la conexión entre los conceptos teóricos (inconsciente, sujeto 
cartesiano, el Otro del lenguaje, identificación, falta estructural, deseo del 
analista) y las experiencias manifestadas en la cultura digital. 



 
Se sugieren algunos ejes de análisis: 
¿En qué dimensión del sujeto opera la IA del episodio: sobre el yo, la subjetividad o 
el sujeto del inconsciente? 
¿Qué lugar ocupa el Otro en la constitución del vínculo con el “muerto que vuelve”? 
¿Qué modalidad de identificación se evidencia en la relación con la réplica 
algorítmica? 
¿Qué implicancias clínicas puede tener el borramiento de la falta en el lazo social? 
¿Qué formas de duelo, deseo y pérdida se articulan en el capítulo? 
¿Puede pensarse el dispositivo como un intento de “saber todo del sujeto”? ¿Qué 
queda por fuera? 
¿Cómo leer la figura del “deseo del Otro” y del “objeto a” en esta trama? 
 



Se deberá ver el episodio de forma previa a la clase, y traer un breve ensayo de 4 a 
6 carillas para trabajar en clases junto a compañeros/as y docentes. 
 
 
 
 





https://www.youtube.com/watch?v=jI6YmvULi5Y&t=1739s
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Evaluaciones  
 



TIPO DE EVALUACIONES 



 
Teóricas / 
Parciales 



Trabajos 
Prácticos 



Final 
 



Cantidad 2 2 
1 Monografía y 



defensa 



Modalidad Sumativa Formativa Sumativa 



Instrumentos 
Redacción. 
Escritas a 



desarrollar. 



Redacción. 
Escritos 



monografías a 
presentar. 



Redacción y 
exposición. 



Escrito y defensa 
oral 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia y uso 
de los conceptos, 



articulación 
teórica práctica, 
redacción clara. 



Pertinencia 
conceptual. 
Articulación 



teórica práctica. 
Coherencia 



metodológica, uso 
adecuado de la  



bibliografía. 
redacción clara. 



 



Pertinencia y uso 
de los conceptos, 



articulación 
teórica práctica, 
redacción clara. 



Coherencia 
metodológica, uso 



de bibliografía. 
Exposición que dé 



cuenta de lo 
trabajado en la 



asignatura. 
Posibilidad de 
recuperación 



1 parcial 1 trabajo práctico - 



 
Modalidad y consigna de evaluación 
Para el trabajo final monográfico se solicitarán los siguientes requisitos formales: 
tipografía arial 12, interlineado 1,5, justificado, márgenes 2,5 en los cuatro lados. 
Para la evaluación, se propondrá la redacción de una monografía, a los fines de que 
los estudiantes realicen un proceso de investigación singular a partir de una 
problemática elegida referida a los contenidos de la asignatura. Se presentará luego 
de manera oral en una exposición. 
Se deberá elegir un tema tratado en el desarrollo de la asignatura para articular con 
alguna inquietud personal, tema de investigación, material audiovisual, etc. Deben 
estar plasmadas de forma personal en el trabajo las dos posiciones con respecto a la 
noción de sujeto y subjetividad, mediatizadas por la IA y algoritmos. 
Se penalizará el uso de IA (Chat GPT u otras plataformas) para la escritura de la 
monografía y cualquier otro contenido, que no sea de autoría de los/as estudiantes y 
pretenda hacerse figurar como propio. 
Extensión: entre 3000 y 5000 palabras incluyendo referencias bibliográficas. 
Referencias bibliográficas en Formato APA 7ma edición. Individual.  
La evaluación termina con la defensa en coloquio de la monografía entregada.  
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TALLER DE PROBLEMÁTICAS ACTUALES  
Licenciatura en Psicología  



“Sujeto y subjetividad en tiempos de IA y algoritmos:  
una mirada psicoanalítica”.  



 
DOCENTE A CARGO: Mauro Gross 
AÑO LECTIVO: 2025 
CARGA HORARIA: semestral (50 hs.) 
CICLO: Superior 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicoanálisis y Psicopatología aprobadas al 



momento de la inscripción 
 



Breve descripción de la temática del Taller  
El presente taller se orienta a problematizar, desde una mirada crítica, la emergencia 
de los algoritmos e inteligencia artificial en la vida cotidiana, en especial, su lugar en 
la producción de subjetividad. En este sentido, ciertos discursos de la época 
sostienen que estas tecnologías pueden resolver problemas de la cotidianidad, 
volviendo la vida más útil y productiva. Sin embargo, se torna necesario acompañar 
estos planteos a partir de una problematización ética. Así, tomando los postulados 
del psicoanálisis de orientación lacaniana, se pretende diferenciar sujeto y 
subjetividad. La primera noción - sujeto - implica el encuentro con el Otro del 
lenguaje y su falla estructural. La segunda - subjetividad - se refiere a la producción 
de tecnologías para la fortificación del yo. Esto último nos lleva a pensar que la 
dimensión imaginaria e ilusión del yo -y su vínculo con las existencias súper yoicas- 
puede llevar a una intensificación de los imperativos de rendimiento. Por lo tanto, 
proponemos distinguir, por un lado, una mirada utilitarista propia de imperativos de 
rendimiento y, por otro lado, una mirada psicoanalítica del sujeto en su singularidad 
deseante.  
 
 
Fundamentación de la propuesta: 



Los avances acelerados de los dispositivos tecnológicos e informacionales durante 
las últimas décadas, han tenido un impacto importante en la cotidianidad. Tareas que 
antes se realizaban de forma manual, en la actualidad se hacen de manera 
automatizada y a una velocidad casi inmediata (Costa, 2021). De tal forma, 
progresivamente, la técnica reemplazó campos que pertenecían al dominio humano 
(Sibilia, 2013). En esta misma línea, sorprende observar cómo la noción de 
“inteligencia artificial” (IA) tiene su impacto en la formación de subjetividades. De 
pronto, la IA puede pensar por nosotros, hacer por nosotros, planificar por nosotros, 
etc. (Sigman y Bilinkis, 2024). En la misma sintonía se sitúan los desarrollos respecto 
a los algoritmos. Por lo cual, pareciera que los algoritmos pueden predecir nuestra 
conducta, nuestros gustos, intereses, emociones, etc. Si bien, todo esto tiene su 
impacto y, de cierta manera, es de este modo, la idea de que los avances 
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tecnológicos pueden permitir “conocer” o “predecir” nuestra manera de existir es al 
menos cuestionable.  
El presente espacio de formación invita a tomar esté cuestionamiento como punto de 
partida, no solo desde la interrogación sobre si la IA piensa o no (Benasayag y 
Pennisi, 2023), sino sobre una más profunda: ¿Quién piensa? Desde el psicoanálisis 
de Freud y Lacan, el sujeto cartesiano, es decir al sujeto centrado en la conciencia 
se ve profundamente puesto en cuestión (Eidelsztein, 2021). El primero en 
problematizar está idea fue Freud (1917) con su descubrimiento del inconsciente, en 
particular al afirmar: “el yo no es amo de su casa”. Luego, Lacan (1987) fue quien 
leyó esta idea en Freud y propuso el cuestionamiento hacia este sujeto cartesiano. 
En efecto la fórmula “pienso, luego existo” es invertida por la fórmula de inconsciente 
como discurso del Otro, a saber: “Pienso donde no soy, soy donde no pienso”. 
Lacan, con esta formulación, permite comprender la importancia del Otro del 
lenguaje en la constitución del sujeto del Inconsciente, un sujeto que se supone 
como efecto del lenguaje.  
Así, podrían pensarse dos dimensiones. Una dimensión propia del yo, de la 
identificación y la psicología de las masas. Otra dimensión del Otro del lenguaje y su 
hiancia, vacío o falta estructural (Alemán, 2016). La primera dimensión es aquella en 
dónde se produce la subjetividad en tanto lo que compone al yo, es decir las 
identificaciones. La segunda dimensión es donde se produce el efecto sujeto o sujeto 
del inconsciente como producto de la falta en el Otro. Así, si aparentemente la 
primera dimensión implica al conocimiento del yo, la segunda dimensión, en tanto 
Otro, implica el desconocimiento.  
Por un lado, las tecnologías de la información operan en la dimensión de la 
subjetividad, es decir, sobre el yo y sus identificaciones, dimensión en la cual el 
discurso capitalista y su variante neoliberal tiene sus puntos de injerencia. Por el 
otro, el dispositivo analítico opera sobre el efecto sujeto. Desde la posición 
psicoanalítica se ofrece la posibilidad de pensar las implicancias clínicas de estas 
dos dimensiones. Por una parte, la dimensión de la subjetividad tiene sus 
consecuencias en cuanto a las demandas y problemáticas que se pueden presentar 
en la praxis misma del psicoanálisis. Por otra parte, la apuesta a intervenir en el nivel 
del sujeto del inconsciente nos invita a operar con la dimensión significante propia 
del lenguaje, la cual presenta su falta estructural. Esto último, nos lleva a postular 
que la producción de subjetividad por vía de las identificaciones y los dispositivos 
tecnológicos e informacionales tiene su lugar en la clínica y en la vida cotidiana de 
los sujetos pero, tal lugar, no conlleva efectos totalizantes, es decir el lenguaje con 
su falta abre la posibilidad de pensar una estructura abierta en la cual se puede 
intervenir para aminorar los efectos de padecimiento, que generan los imperativos de 
rendimiento en tiempos de algoritmo e inteligencia artificial. Así, el psicoanálisis 
dispone de una ética del deseo que impulsa a ir más allá de los imperativos utilitarios 
e invitar a la emergencia del sujeto deseante. Tal operación, siempre en 
transferencia, es posibilitada por el deseo del analista (concepto propuesto por el 
psicoanalista Jacques Lacan) dentro del dispositivo clínico. 
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Objetivos:  
Objetivo general:  



 Pensar la noción de sujeto y subjetividad desde una mirada psicoanalítica, 
incorporando los desafíos que propone en la actualidad la IA y los algoritmos. 
 



Objetivos específicos:  



 Diferenciar el concepto de sujeto y subjetividad. 



 Identificar las características que adquiere la identificación por la vía de la 
subjetividad. 



 Reflexionar sobre las implicancias clínicas que tiene el posicionamiento desde 
la noción de sujeto y subjetividad para el psicoanálisis. 



 Pensar en las consecuencias de la falta de castración en el Otro para el 
sujeto, que promueve la IA y el uso de algoritmos. 



 
Programa analítico 



 
Contenidos: 
 



1. Subjetividad y Sujeto. 
Eje Subjetividad: El yo como instancia compuesta por identificaciones. El yo y el 



registro imaginario: los efectos de engaño e ilusión. Subjetividad e 
identificación. Implicancias de los algoritmos y la inteligencia artificial en la 
producción de subjetividad. Subjetividades e imperativos de rendimiento.  
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Eje Sujeto: El “cogito ergo sum” de Descartes y la subjetividad en la modernidad. 
La inversión de sujeto cartesiano en la propuesta de Freud y Lacan. El Otro 
del lenguaje y el efecto sujeto. Subjetividad y sujeto: dos dimensiones de 
análisis.  



2. Época, IA y Algoritmo.  
Época: El discurso capitalista. Los dispositivos tecnológicos e informacionales. 



Imperativos de rendimiento y superyo: el malestar sobrante. El objeto gadget. 
IA y Algoritmo: Las subjetividad info-tecnológicas. La inteligencia artificial (IA), los 



algoritmos y la producción de subjetividad. La subjetividad apresada en el 
cuerpo biológico.  



3. Clínica y Ética.  
Eje Clínica: Sujeto y Otro del lenguaje. La transferencia. El deseo del analista. El 



síntoma psicoanalítico como expresión del efecto sujeto. Síntoma e 
interpretación. La función del analista. 



Eje Ética: Ética y clínica psicoanalítica: dos dimensiones irreductibles. 
Diferenciación entre terapéuticas orientadas al yo y la clínica psicoanalítica 
orientada al sujeto.  



 
Bibliografía obligatoria  
 
Unidad 1.  



 Freud, S. (1995 [1917]). Una dificultad para el psicoanálisis. En Obras 
completas (Vol. XVII). Buenos Aires: Amorrortu Editores. 



 Freud, S. (1995 [1920-1922]). Psicología de las masas y análisis del yo (Cap. 
VII: La identificación). En Obras completas (Vol. XVIII). Buenos Aires: 
Amorrortu Editores. 



 Freud, S. (2009 [1927-1931]). El malestar en la cultura. En Obras completas 
(Vol. XXI). Buenos Aires: Amorrortu Editores. 



 Lacan, J. (1953). Función y campo de la palabra y del lenguaje en 
psicoanálisis. En Escritos 1. México: Siglo XXI. 



Unidad 2. 



 Alemán, J. (2016). Horizontes neoliberales en la subjetividad. Buenos Aires: 
Grama. 



 Costa, F. (2021). Tecnoceno: Algoritmos, biohackers y nuevas formas de vida. 
Buenos Aires: Taurus. 



 Lacan, J. (1992). El seminario. Libro 17: El reverso del psicoanálisis (1969-
1970). Buenos Aires: Paidós. 



 Sibilia, P. (2013). El hombre postorgánico: cuerpo, subjetividad y tecnologías 
digitales. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica.Unidad 3. 



 Lacan, J. (1958). La dirección de la cura y los principios de su poder. En 
Escritos 2 (pp. 321–372). Buenos Aires: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (1958–1959). El seminario. Libro 6: El deseo y su interpretación. 
Buenos Aires: Paidós (2014). 
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 Lacan, J. (1959–1960). El seminario. Libro 7: La ética del psicoanálisis. 
Buenos Aires: Paidós (2007). 



 Lacan, J. (1960). Subversión del sujeto y dialéctica del deseo en el 
inconsciente freudiano. En Escritos 2 (pp. 773–807). Buenos Aires: Siglo XXI. 



 
Bibliografía complementaria  
Unidad 1. 



 Bleichmar, S. (1999). Entre la producción de subjetividad y la constitución del 
psiquismo. Revista del Ateneo Psicoanalítico, (2). Buenos Aires. 



 Bleichmar, S. (2010). El desmantelamiento de la subjetividad: Estallido del yo. 
Buenos Aires: Topía. 



 Bonoris, B. (2019). El nacimiento del sujeto del inconsciente. Buenos Aires: 
Letra Viva. 



 Eidelsztein, A. (2021). El origen del sujeto en psicoanálisis: Del big bang del 
lenguaje y el discurso. Buenos Aires: Letra Viva. 



 Freud, S. (1913). Tótem y tabú. En Obras completas (Vol. XIII). Buenos Aires: 
Amorrortu. 



 Freud, S. (1914). Introducción del narcisismo. En Obras completas (Vol. XIV). 
Buenos Aires: Amorrortu. 



 Freud, S. (1996 [1923–1925]). El yo y el ello. En Obras completas (Vol. XIX). 
Buenos Aires: Amorrortu. 



 Lacan, J. (1949). El estadio del espejo como formador de la función del yo tal 
como se nos revela en la experiencia analítica. En Escritos 1 (pp. 86–94). 
México: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (1957). La instancia de la letra en el inconsciente o la razón desde 
Freud. En Escritos 1. México: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (1960). Subversión del sujeto y dialéctica del deseo en el 
inconsciente freudiano. En Escritos 2 (pp. 773–807). Buenos Aires: Siglo XXI. 



 Lacan, J. (2001). Acerca de la estructura como mixtura de una Otredad, 
condición sine qua non de absolutamente cualquier sujeto (L. Sánchez, Trad.). 



Unidad 2. 



 Agamben, G. (2011). ¿Qué es un dispositivo? Sociológica (México), 26(73), 
249–264. 



 Alemán, J. (2009). Para una izquierda lacaniana… intervenciones y textos. 
Buenos Aires: Grama. 



 Alemán, J. (2021). Soledad: Común. Políticas en Lacan. Buenos Aires: Capital 
Intelectual. 



 Alemán, J. (2022). Breviario político de psicoanálisis. Buenos Aires: Ned. 



 Benasayag, M., & Pennisi, A. (2023). La inteligencia artificial no piensa: El 
cerebro tampoco. Buenos Aires: Prometeo. 



 Costa, F. (2021). Tecnoceno: Algoritmos, biohackers y nuevas formas de vida. 
Buenos Aires: Taurus. 
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 De Biasi, M. (2022). El tercer cerebro: Pequeña fenomenología del 
smartphone. Buenos Aires: Ampestad. 



 Deleuze, G. (2005). Posdata sobre las sociedades de control. En C. Ferrer 
(Comp.), El lenguaje libertario. Antología del pensamiento anarquista 
contemporáneo. La Plata: Terramar. 



 Deleuze, G., & otros. (1990). ¿Qué es un dispositivo? Barcelona: Gedisa. 



 Foucault, M. (1991). Nuevo orden interior y control social. En Saber y verdad. 
Madrid: La Piquera. 



 Han, B.-C. (2000). La sociedad del cansancio. Barcelona: Herder. 



 Han, B.-C. (2014). Psicopolítica: Neoliberalismo y nuevas técnicas de poder. 
Barcelona: Herder. 



 Roudinesco, E. (2007). ¿Por qué el psicoanálisis? Buenos Aires: Paidós. 



 Sigman, M., & Bilinkis, S. (2024). Artificial: La nueva inteligencia y el contorno 
de lo humano. Buenos Aires: Debate, Penguin Random House Grupo 
Editorial. 



Unidad 3. 



 Amado, S. (Comp.). (1994). Quehacer del psicoanalista: El trabajo de 
transferencia. Buenos Aires: Manantial. 



 Berenguer, E. (2018). ¿Cómo se construye un caso?: Seminario teórico y 
clínico. Barcelona: Nuevos Emprendimientos Editoriales. 



 Bonoris, B. (2022). ¿Qué hace un psicoanalista?: Sobre los problemas 
técnicos. Buenos Aires: Coloquios de Perros. 



 Lacan, J. (1955). Variantes de la cura-tipo. En Escritos 1. Buenos Aires: Siglo 
XXI. 



 Miller, J.-A. (2008). Introducción al método psicoanalítico (Obra original 
publicada en 1997). Buenos Aires: Paidós. 



 Molina, J. H. (2022). ¿Qué es esa cosa llamada psicoanálisis?: Una breve y 
particular introducción a las ideas de Sigmund Freud. Buenos Aires: Cascada 
de Letras. 



 
Régimen de Cursado:  
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla 
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos 
prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio 
mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las 
calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de categorías 
diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la promoción. 
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ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o 
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes 
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio 



final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de 
producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición 
promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-
prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo 
estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y 



teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 



promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o 
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los 
tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición 
 
 
Organización del cursado 
 



 MODALIDAD DE CLASES 



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de las 
mismas 



Docente a cargo y colaborador docente 
No prevé 



Técnicas 



Exposición de los docentes en forma oral 
con apoyo de los textos. Incorporación de 
materiales audiovisuales, podcast, YouTube, 
fragmentos de series y/o películas, análisis 
de material audio visual. 
Debate a los fines de estimular la 
perspectiva crítica a través de exposición de 
diferentes posiciones. 
Para incluir la línea práctica, los docentes a 
cargo presentarán pequeñas viñetas de 
casos, recortes que permitan ilustrar los 
contenidos transmitidos. 
Se trabajará en pequeños grupos de trabajo 
para propiciar la elaboración colectiva de 
contenidos a partir de intercambio entre 
estudiantes y docente. 
Conversación abierta a modo de plenario. 



 



Frecuencia Semanal  
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Horas extra-áulicas 
por semana 



1 (*) 



 



Horas de duración 
por semana 



3 
 



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



 Asistencia al 80% de las clases 
 



 
(*) A fines de cumplimentar la totalidad de horas del taller, el resto de la carga horaria 
se completará de manera domiciliaria, con tareas como lecturas, investigación, etc. 
 
Evaluaciones  
 



TIPO DE EVALUACIONES 



 
Teóricas / 
Parciales 



Trabajos 
Prácticos 



Final 
 



Cantidad 2 2 
1 Monografía y 



defensa 



Modalidad Sumativa Formativa Sumativa 



Instrumentos 
Redacción. Escritas 



a desarrollar. 



Redacción. 
Escritos 



monografías a 
presentar. 



Redacción y 
exposición. 



Escrito y 
defensa oral 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia y uso de 
los conceptos, 



articulación teórica 
práctica, redacción 



clara. 



Pertinencia 
conceptual. 



Articulación teórica 
práctica. 



Coherencia 
metodológica, uso 



adecuado de la  
bibliografía. 



redacción clara. 
 



Pertinencia y 
uso de los 
conceptos, 
articulación 



teórica 
práctica, 



redacción 
clara. 



Coherencia 
metodológica, 



uso de 
bibliografía. 



Exposición que 
dé cuenta de lo 
trabajado en el 



taller. 



Posibilidad de 
recuperación 



1 parcial 1 trabajo práctico - 
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Modalidad y consigna de evaluación 
Para el trabajo final monográfico se solicitarán los siguientes requisitos formales: 
tipografía arial 12, interlineado 1,5, justificado, márgenes 2,5 en los cuatro lados. 
Para la evaluación, se propondrá la redacción de una monografía, a los fines de que 
los estudiantes realicen un proceso de investigación singular a partir de una 
problemática elegida referida a los contenidos de la asignatura. Se presentará luego 
de manera oral en una exposición. 
Se deberá elegir un tema tratado en el desarrollo del taller para articular con alguna 
inquietud personal, tema de investigación, material audiovisual, etc. Deben estar 
plasmadas de forma personal en el trabajo las dos posiciones con respecto a la 
noción de sujeto y subjetividad, mediatizadas por la IA y algoritmos. 
Se penalizará el uso de IA (Chat GPT u otras plataformas) para la escritura de la 
monografía y cualquier otro contenido, que no sea de autoría de los/as estudiantes y 
pretenda hacerse figurar como propio. 
Extensión: entre 3000 y 5000 palabras incluyendo referencias bibliográficas. 
Referencias bibliográficas en Formato APA 7ma edición. Individual.  
La evaluación termina con la defensa en coloquio de la monografía entregada.  
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-01022353- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2024-123-E-UNC-DEC#FP que autorizó el dictado de la asignatura
“Ambiente, Nutrición y una nueva Biología del Bienestar Humano”, para el segundo
semestre del ciclo 2024, a cargo de Víctor Ramírez Amaya; y  


CONSIDERANDO:


Que en dicho ciclo lectivo, tuvieron vigencia para la Licenciatura en Psicología, dos
planes de estudio: Plan 1986 y Plan 2021. 


Que ambos planes tienen tramos electivos, compuestos por asignaturas con diferente
carga horaria en cada uno. 


Que la RHCD-2024-123-E-UNC-DEC#FP autoriza el programa de la asignatura
electiva “Ambiente, Nutrición y una nueva Biología del Bienestar Humano” con 50 hs de
duración, para estudiantes del Plan 2021. 


Que para este grupo de estudiantes, el docente a cargo propuso oportunamente una
actividad obligatoria extra de 10 hs de duración. 


Que resulta necesario formalizar y rectificar el programa de la asignatura para
estudiantes cursantes del Plan 1986, de 60 hs de duración.


Por ello, 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


ARTÍCULO 1º:  Formalizar, para estudiantes de la Licenciatura en Psicología
cursantes del Plan de Estudios 1986, el programa de la asignatura electiva “Ambiente,







Nutrición y una nueva Biología del Bienestar Humano”, aprobado por RHCD-2024-123-
E-UNC-DEC#FP, y rectificar la misma agregando como Anexo II el archivo embebido a
la presente con quince (15) fs IF-2025-00602909-UNC-SAC#FP .


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986
Seminario electivo no permanente



“AMBIENTE, NUTRICIÓN Y UNA NUEVA BIOLOGÍA DEL BIENESTAR HUMANO”



DOCENTE A CARGO:  Víctor Ramírez Amaya
AÑO LECTIVO: 2024
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.)
MATERIAS CORRELATIVAS:  Neurofisiología y Psicofisiología la cual deberá estar
aprobada al momento de la inscripción
CUPO: s/ cupo



Resumen
El Bienestar Humano como concepto ofrece una mirada innovadora que se enfoca
en comprender como aspectos cognitivos/conductuales, dependientes de circuitos
neuronales altamente plásticos circunscritos en él sistema de las recompensas (SR),
pueden ser vistos como habilidades que se pueden entrenar, y en el presente taller
además  de  profundizar  y  actualizar  los  conocimientos  que  de  estas  habilidades
tenemos, trabajaremos de forma práctica en las herramientas que les promueven.
Partiremos  de  plantear  el  modelo  integral  de  Bienestar  Humano  que  se  ha
modificado mediante el diálogo con los estudiantes y docentes que participaron en el
taller que se impartió en los últimos 3 años en la facultad de psicología, en el cual el
placer  eudaimónico  cobra  un  nuevo  significado  al  reconocer  los
componentes/habilidades espirituales del bienestar humano, lo que académicamente
se trabaja en ciencias de la salud, particularmente por practicantes de enfermería.
Profundizaremos en los mecanismos de funcionamiento de los circuitos neuronales
del SR, con evidencia actualizada sobre el papel que juegan tanto en el desarrollo de
las habilidades como en la expresión de los componentes afectivos, y lo que ello
implica  para  comprender  que  herramientas  prácticas  promueven  los  cambios
plásticos. Ahondaremos en la comprensión teórica y práctica de nuestras emociones
y las emociones del otro, partiendo de reconocer que el bienestar humano depende
de un complejo “Balance del Estado Emocional” del individuo. Y finalmente veremos
con toda la profundidad teórica y sobre todo práctica, las 5 habilidades del bienestar
humano que hemos identificado, la atención plena, la resiliencia, la creatividad, el
talante  positivo  y  la  pro-socialidad.  En  donde  el  énfasis  es  comprender  como
promoverlas prácticamente.



Fundamentación de la propuesta:
En la actualidad estamos viviendo tiempos de cambio profundo a nivel global, los
cuales nos llaman a encontrar alternativas con las que expliquemos de una forma
diferente nuestra realidad,  quienes somos y a dónde vamos.  En este sentido,  el
enfoque que tenemos de nuestra realidad circundante, con el “modelo de apropiación
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de la naturaleza” que describe Sandra Díaz, está causando el desastre ambiental en
el que vivimos (3). En relación con nuestra salud física y mental, la visión dualista y
mecanicista  no  permite  comprender  adecuadamente  cómo  abordar  las
enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT),  sobre todo ahora que la  propia
OMS reconoce el claro vínculo entre estas y las enfermedades mentales, las que en
su conjunto afectan a más del 80% de la población global, lo que se puede verificar
en el monitor de progreso de las ECNT que publicó la OMS en 2022. La situación es
dramática  y  muy probablemente  el  problema radica  en que en  este  “modelo  de
apropiación de la naturaleza” el humano se convierte en un consumidor, creando en
nosotros innumerables necesidades de consumo que sobrepasan las necesidades
fisiológicas,  lo  que  explica  porque  en  los  últimos  años  han  aumentado
dramáticamente  los  índices de sobrepeso y  obesidad mórbida,  y  la  consecuente
aparición de síndrome metabólico, una condición que desde que se describió por
primera vez ayudó a explicar cómo esta alteración metabólica estaba atrás no solo
de  la  mayoría  de  las  ECNT,  sino  también  de  enfermedades  mentales  como  el
Alzheimer. Hoy en día podemos reconocer además otra alteración que comparten
prácticamente todas las ECNT y muchas enfermedades mentales como el autismo y
el déficit de atención, y se trata de la disbiosis o desbalance de la fauna microbiana,
lo que además de tener una relación directa con el consumo excesivo de nutrientes
como ocurre en el fenómeno de eutroficación de los cuerpos de agua, tiene también
relación con el consumo de agua sanitizada con cloro y los edulcorantes artificiales
que son todos bacterio estáticos. Pero el consumo excesivo no solo afecta a nuestra
fisiología y a la fauna de microorganismos con los que vivimos y co-evolucionamos,
sino  que  además  altera  el  funcionamiento  de  los  circuitos  del  sistema  de  las
recompensas (SR). Estos circuitos los hemos estudiado durante años relacionados a
los  procesos  asociativos,  como  el  condicionamiento  clásico  y  el  operante,  entre
otros, lo que nos permite adquirir conductas que se convierten en esos hábitos de
consumo. Estos circuitos se conocen también por ser los que interpretan nuestra
experiencia afectiva, y en la Argentina de principios del siglo XX el ilustre científico
germano/argentino Christofredo Jakob (1866-1956) ya había planteado la idea de
que todas las cogniciones se asocian con una respuesta emocional, y viceversa, lo
que es representado por los circuitos del SR. El cual incluye regiones como el área
ventral  tegmental  (VTA),  los  ganglios  basales  y  el  Núcleo  Accumbens  (NAC),  la
corteza prefrontal (PFC), el Hipocampo (Hip), la amígdala (AM), el septum (SP), la
corteza cingulada (CC), la corteza insular (CI),  la corteza orbitofrontal  (OFC) y la
materia gris periacueductal (MGP), entre otras regiones. Estos circuitos regulan toda
la interpretación de nuestra experiencia afectiva, incluyendo al continuo entre placer
hedónico  y  eudaimónico,  por  lo  que  su  desbalance causa  anhedonia,  lo  que es
característico de las adicciones, la depresión y la ansiedad.
Hemos hablado desde el enfoque en las enfermedades y de todo lo que se altera
cuando las diferentes ECNT y enfermedades mentales se expresan, pero que pasa
si le damos un giro de 180 grados a ese enfoque y en lugar de buscar comprender a
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las enfermedades, intentamos comprender cómo lograr estar bien, como desarrollar
“Bienestar Humano”. Desde la perspectiva de las neurociencias, la psicología y la
filosofía,  el  “Bienestar  Humano”  depende  de  un  complejo  “Balance  del  Estado
Emocional”  del  individuo.  Este  balance resulta  de  cómo el  individuo interpreta  la
experiencia  y  cómo aprende  a  regular,  la  intensidad  y  duración,  de  las  diversas
respuestas afectivas asociadas con la experiencia. En el contexto de este taller de
problemáticas actuales hemos elaborado un modelo integral de bienestar humano
(ver Fig 1). En la parte superior están las “habilidades del bienestar” que se pueden
entrenar y que estudiaremos tanto la forma de concebirlas teóricamente, como las
pruebas psicométricas, las tareas cognitivo/conductuales con las que se mide su
desarrollo y las herramientas con las que se promueven o entrenan. A la izquierda se
encuentran  los  componentes  afectivos,  y  veremos  cómo  concebirlos,  y
aprenderemos  



Figura 1. Representación esquemática del modelo integral de Bienestar Humano



algunas técnicas para medirlos mediante la caracterización de expresiones faciales y
psicometría. A la derecha están los componentes/habilidades espirituales, que hasta
ahora  hemos identificado en la  literatura,  y  que estudiaremos y  aplicaremos sus
herramientas psicométricas. En la base están la actividad física, el ajuste a los ciclos
biológicos y naturales,  y la nutrición, los cuales exploraremos mediante registros,
herramientas psicométricas y otras prácticas que contribuyan a mejorar la relación
que tenemos con la alimentación. Soportando todo está el estado del ambiente. En el
centro  tenemos  el  estado  emocional  general,  y  la  expresión  de  conductas  y
emociones sublimes, como el altruismo, la compasión y el amor incondicional, lo que
veremos como actualmente se estudia activamente en psicología y neurociencias.
El enfoque que aquí planteamos brinda una alternativa halagüeña al enfoque en las
enfermedades,  por  lo  que  encaja  muy  bien  con  el  área  de  vacancia  de
despatologización.
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El taller será impartido en 2 partes, la primera planeada para el primer semestre del
2024 “Neurociencias, psicología, filosofía y herramientas para promover el Bienestar
Humano”,  y el  segundo planeado para el  segundo semestre del  2024 “Ambiente,



Nutrición,  y  una  nueva  Biología  del  Bienestar  Humano”.  Se  trata  de  2  talleres
íntimamente relacionados,  pero no correlativos.  Para los cuales se realizarán los
trámites necesarios para ofrecerse en la carrera de Biología e Ingeniería Biomédica
de  la  Facultad  de  Ciencias  Exactas  Físicas  y  Naturales  de  le  UNC.  En  ambos
semestres exploraremos temáticas y experiencia práctica con una nueva forma de
vernos a nosotros mismos y a nuestro medio ambiente, que será más congruente
con  una  mirada  que  supere  los  errores  que  hemos cometido  con  el  modelo  de
apropiación de la naturaleza y el enfoque dualista y mecanicista, para desarrollar en
lugar de ello un nuevo modelo integral que reconozca la naturaleza compleja del
organismo humano como individuo e innegablemente también como colectivos.



Objetivos:
Objetivos generales: El objetivo general de ambos talleres es ofrecer a los alumnos
de la facultad de psicología y eventualmente a los de biología e ingeniería biomédica,
una nueva mirada que contribuya a crear nuevas alternativas de abordaje de la salud
mental y física de los seres humanos.



Objetivos  específicos: Revisar  las  teorías  y  conceptos  con  los  que  podemos
construir una visión integral del bienestar humano, nuestra fundamental relación con
el ambiente, la forma en como nos nutrimos y un nuevo paradigma en biología que
supere las limitaciones del modelo actual. Y con ello aprenderemos a realizar una
diversidad  de  prácticas  y  dinámicas  individuales  y  de  grupo  con  los  que
exploraremos herramientas de promoción del desarrollo de habilidades del bienestar,
la  expresión  de  sus  componentes  afectivos  y  espirituales,  así  como  otras  que
permitan transformar la relación con nuestros hábitos de alimentación y actividad
física.
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Programa analítico



Unidad 1: Ambiente, nutrientes y ciclos
Clase 1: El papel del ambiente
.- Relación del ser humano con el ambiente y el bienestar humano (1)
.- Diversidad funcional y bienestar humano (2)
.- Efectos del deterioro ambiental en la salud humana (3)
.- El ambiente y la comunidad para los pueblos originarios (4)
.- Agricultura biodinámica ¿una alternativa? (5)
La práctica de esta clase consiste en aplicar alguno de los cuestionarios de atención
plena, creatividad o resiliencia que tenemos disponibles en diferentes contextos en
los  que  se  tengan  diferentes  niveles  ya  caracterizados  de  contaminación  del
ambiente, puede ser presencial o en línea. (n=5 por 2 grupos, por equipo).



Clase 2: La actividad física & ambiente
.- Cognición y actividad física en ambientes naturales (6)
.- Actividad física, naturaleza y bienestar mental (7)
.- Pensamiento creatividad y actividad física (8,9)
La actividad práctica consiste en aplicar cualquier cuestionario de atención plena,
creatividad o resiliencia a personas que practican y no practican actividades en la
naturaleza, como senderismo o bicicleta de montaña. (n=3 por 2 por equipo)



Clase 3: Control neuronal de la alimentación y la actividad física
.-  Sistemas neuronales que controlan la  alimentación,  mediante la regulación del
gasto energético y la experiencia hedónica  (10).
.- La palatabilidad y la alimentación por encima de las necesidades fisiológicas (11)
.- Influencias culturales en la alimentación y patrones de consumo y caracterización
antropométrica en la población joven de la Argentina (12)
.- La actividad práctica consiste en hacer un registro de 3 días de la alimentación
individual  que  se  reporta  por  equipos,  y  la  elaboración  de  un  alimento  para  el
almuerzo  con  ingredientes  delimitados  que  se  especificarán  en  clase,  con  el
propósito de estimular la creatividad en la cocina en los grupos de estudiantes.



Clase 4: Epigenética, nutriogenómica y nutrigenética
.- La programación epigenética como un mecanismo de plasticidad celular (13).
.-  Nutriogenómica  &  Nutriogenética,  las  dietas  culturales  y  la  atención  clínica
personalizada (14, 15)
.-  Actividad  física,  programación  epigenética  y  la  expresión  de  alteraciones
metabólicas (16).



5











EX-2023-01022353- -UNC-ME#FP



ANEXO



.- La actividad práctica consiste en identificar los patrones de consumo heredados
por sus padres y en su caso los que les heredamos a nuestros hijos, reportando por
equipos.



Clase 5: Ciclos biológicos
.- La naturaleza presenta ciclos (17)
.- Los ciclos circadianos y sus mecanismos neuronales (18)
.- La alimentación por ciclos o disponibilidad continua de alimentos en la evolución de
la fisiología humana y la expresión de vulnerabilidades (19)
.- El ayuno, la autofagia y los efectos plásticos de la restricción de alimentos, en el
sistema de las recompensas (20)
La actividad práctica aquí consiste en registrar los cambios fisiológicos y el estado de
ánimo asociados con cambios en el ciclo de sueño y vigilia, o bien en los ciclos de
alimentación y ayuno. Reporte por equipo de las experiencias individuales



Clase 6: Neurinmunología & Neurometabolismo
.- Relaciones bidireccionales entre el sistema inmune y el sistema nervioso (21)
.- Condicionamiento de la respuesta inmune y su papel en la salud (22)
.- Neurometabolismo y enfermedades asociadas (23)
La actividad práctica consiste en identificar las diferentes condiciones en las que
hemos  asociado  estímulos  sensoriales  con  respuestas  inmunes  o  metabólicas.
Reporte en equipo de los discutido entre los miembros.



Unidad 2: Revolución en Biología
Clase 7: El microbioma y sus funciones
 .- Que es el microbioma, los organismos que lo integran y los tejidos humanos en
donde lo encontramos (24)
.- La selección de alimentos, el ayuno y el balance microbiano (25)
.- El microbioma y el autismo (26)
.- La disbiosis y las enfermedades crónicas no transmisibles (27)
.- El eje intestino cerebro (28,29)
.- Pleomorfismo bacteriano y la teoría del terreno de Antoine Bechamp (30)



La  práctica  consiste  en  preparar  en  casa  un  alimento  o  bebida  que  contenga
probióticos y que se expliquen los detalles de dicha fauna y la evidencia de los
efectos en la salud humana que tiene.



Clase 8: Compartir información y evolucionar
.- Microzimas, somátides, biones, exosomas y vesículas extracelulares (31)
.- Uso terapeútico de los exosomas (32)
.- Transposición de genes (33)
.- CRISPR e inmunidad innata (34)
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La práctica de esta clase consiste en encontrar más ejemplos en la literatura de
cómo las  células  comparten  información mediante  vesículas  y  las  funciones  que
cumplen estos mecanismos de transferencia de información.
 
Clase 9: El orígen de la vida, evolución y energía
.- El origen de la vida de acuerdo a la teoría del gradiente de protones de Nick Lane
(35) y su comparación con la teoría de asociación inducción de Gilbert Ling.
.- La teoría de la endosimbiosis seriada y la evolución por saltos (36)
.- La energía de la vida (37)
.- Shroedinger y la Negentropia & Levitación, la energía orgónica de Wilhem Reich y
los  biofotones.
.- En esta clase la práctica es una meditación enfocada en sentir las energías que
recorren el cuerpo humano y un reporte individual por grupo de dicha experiencia.



Clase 10: Una nueva biología con la estructura del agua
.- La célula como un gel, recordando a Luis Bagattoli (1c)
.- La estructura compleja del agua (38)
.- La zona de exclusión de Pollack y la salud (39)
.- Los sistemas complejos de agua, el entrelazamiento y los campos cuánticos (2c)
La  práctica  consiste  en  llenar  un  globo  de  agua  y  calcular  su  volumen,  y
posteriormente congelar el agua dentro del globo y calcular nuevamente su volumen.
El  reporte  deberá  incluir  no  solo  el  cambio  en  el  volumen,  sino  también  una
explicación detallada de cómo y porqué ocurre este cambio.



Clase 11-12: Nuevos enfoques terapéuticos:
.-Biodescodificación,  definiciones  y  relación  con  la  epigenética.  La  expresión  del
genoma, el impacto del medio ambiente y su  reflejo en los descendientes.(40)
.- Modificaciones que generan las emociones en la memoria celular, y la transmisión
a  las  generaciones  siguientes.  La  posibilidad  de  cambiar  patrones  epigenéticos.
(41,42)
.- Estrategias de la terapia EMDR.  Desarrollos de  Francine Shapiro. Sistemas y
herramientas para resolver traumas. Impacto en la vida cotidiana (43).
.- Definición y aplicaciones de LNT. Concepto de salud y trauma desde la perspectiva
de Philippe SCHWIDERSKI.
.-  Hipnósis  y  programación  como  una  técnica  para  aliviar  el  dolor  y  como  una
innovación terapéutica (44,45)



.- Análisis del uso de enteógenos y adaptógenos en el bienestar humano, desde una
perspectiva de salud cognitiva y física, usado como apoyo a tratamientos integrales
del bienestar humano.
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La primera práctica se basa en el uso de Meditación intencionada para identificar
emociones y sensaciones con partes del cuerpo, y reflexionar sobre la experiencia
física y emocional en ese momento. Después realizarán un ejercicio de asociación
de diferentes emociones evocadas con las diferentes partes del cuerpo. Se solicita a
los  alumnos  que  reflexionen  sobre  cómo  esas  emociones  podrían  manifestarse
esencialmente en esas áreas. Se entrega un reporte por equipo de las experiencias
individuales.
La segunda práctica consiste en solicitar a los alumnos que busquen en su memoria
3 Recuerdos positivos en su vida que le permitieron llegar a la actualidad, a ser la
persona que es (Ej logros, vínculos importantes, aprendizajes,  etc) y que identifique
los componentes de esas memorias  imagen,  emoción, sensación en el cuerpo y la
creencia positiva de sí mism@ que esos recuerdos le generan.
Luego se hará una puesta en común con quienes quieran socializar su experiencia
para ejemplificar el  valor  que tienen las redes adaptativas de memoria y de qué
experiencias  en  general  provienen.  Se  entrega  un  reporte  por  equipo  de  las
experiencias individuales.



Bibliografía
La bibliografía obligatoria se presenta  subrayada, el resto se considera bibliografía
complementaria que resultará de gran ayuda revisarla al menos someramente para
la  adecuada  comprensión  de  los  temas  del  taller.  Se  detalla  está  por  unidades
temáticas.



Unidad 1: Ambiente, Ciclos y Nutrición
Clase 1: El papel del ambiente
1.- Rodríguez E & Quintanilla AL (2019) Relación ser humano-naturaleza: Desarrollo,
adaptabilidad y posicionamiento hacia la búsqueda de bienestar subjetivo. AVANCES
EN INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA. Vol. 23 Núm. 3
2.- Martín-López, B., González, J., Díaz, S., Castro, I., & García-Llorente, M. (2008).
Biodiversidad y bienestar humano: el papel de la diversidad funcional: . Ecosistemas,
16(3). https://www.revistaecosistemas.net/index.php/ecosistemas/article/view/94.
3.-  Moreno Sánchez,,  Ana Rosa.  (2022).  Salud y medio ambiente.  Revista  de la
Facultad  de  Medicina  (México),  65(3),  8-18.  Epub  01  de  agosto  de
2022.https://doi.org/10.22201/fm.24484865e.2022.65.3.02.
4.-  Alcantara  Zapata,  D.  E.,  &  Mazzei  Pimental,  M.  (2018).  Bioética  y  justicia
ambiental  en  la  salud  de  los  pobladores  andinos  de  Perú  [Bioethics  and
environmental  justice  in  the  health  of  the  Andean  residents  of  Peru].  Revista
latinoamericana de bioetica, 18(34-1), 36–50. https://doi.org/10.18359/rlbi.3106.
5.-  Dussi,  MC.,  Flores,  LB.,  Barrionuevo,  M.,  Navarrete,  L.  &  Ambort  C.  (2020)
Encuentro  entre  la  agroecología  y  la  agricultura  biodinámica:  ¿alternativa  a  la
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agricultura  industrial?.  Revista  Agroecología.  Vol.  14,  Nº.  1,  35-40
http://orcid.org/0000-0002-5673-4316  . ScopusAuthor ID: 650788139.



Clase 2: La actividad física en el ambiente
6.- Baena-Morales, S., González-Fernández, F., García-Taibo, O., & López-Morales,
J.  (2020).  Caracterización  de  los  procesos  cognitivos  relacionados  con  variables
cognitivas en entornos naturales y su relación con la actividad física. Una revisión en
estudiantes  universitarios.  SPORT  TK-Revista  EuroAmericana  de  Ciencias  del
Deporte, 9(2), 7–12. https://doi.org/10.6018/sportk.454121
7.-  Ballester-Martínez,  Olga;  Baños,  Raúl;  &  Navarro-Mateu,  Fernando  (2022).
Actividad
física,  naturaleza  y  bienestar  mental:  una  revisión  sistemática.  Cuadernos  de
Psicología del Deporte, 22(2), 62-84
8.- Cantarero, Juan Carlos; Carranque, Gabriel Ángel (2016) RELACIÓN ENTRE EL
PENSAMIENTO CREATIVO Y EL EJERCICIO FÍSICO EN PERSONAS ADULTAS.
Revista Iberoamericana de Psicología del Ejercicio y el Deporte, vol. 11, núm. 1, pp.
47-52. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Las Palmas de Gran Canaria, España.
9.- Colino S. (2023) ¿Por qué la naturaleza nos hace bien a la salud? La ciencia tiene
la respuesta. National Geogrphic.   https://www.nationalgeographic.es/medio-
ambiente/2023/07/por-que-naturaleza-benficios-salud-explicacion-cientifica



Clase 3: Control Neuronal de la alimentación
10.- Prospéro-García, Oscar, Méndez Díaz, Mónica, Alvarado Capuleño, Ilia, Pérez
Morales,  Marcel,  López  Juárez,  Jehú,  &  Ruiz  Contreras,  Alejandra  E..  (2013).
Inteligencia  para  la  alimentación:  alimentación  para  la  inteligencia.  Salud  mental,
36(2),  109-113.  Recuperado  en  21  de  noviembre  de  2023,  de
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-
33252013000200002&lng=es&tlng=es  .
11.- Ruiz de Eguilaz MH, Martínez de Morentin Aldabe B, Almiron-Roig E, Pérez-Diez
S,  San  Cristóbal  Blanco  R,  Navas-Carretero  S,  Martínez  JA.  (2018)  Influencia
multisensorial  sobre  la  conducta  alimentaria:  ingesta  hedónica.  Endocrinología,
Diabetes  y  Nutrición.  Vol.  65.  Núm.  2.  páginas  114-125.  DOI:
10.1016/j.endinu.2017.09.008.
12.-  Rodríguez  López,  S.,  &  Bajo,  J.  M.  (2018).  Proporción  corporal,  obesidad
general y abdominal en adolescentes de Córdoba, Argentina. Revista Argentina De
Antropología Biológica, 21(1). https://doi.org/10.17139/raab.2019.0021.01.06.



Clase 4: Epigenética, nutriogenómica y nutrigenética.
13.-  Delgado-Coello  BA  (2011)  ¿Qué  es  la  epigenética?  Revista  “Ciencia”.
Comunicaciones Libres, CONACyT. México.
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14.- Gómez Ayalaa, AE (2007) Nutrigenómica y nutrigenética. Offarm. Vol. 26. Núm.
4.
páginas 78-85.
15.- Corella, Dolores, Barragán, Rocío, Ordovás, José Mª, & Coltell, Óscar. (2018).
Nutrigenética,  nutrigenómica  y  dieta  mediterránea:  una  nueva  visión  para  la
gastronomía.  Nutrición  Hospitalaria,  35(spe4),  19-27.  Epub  28  de  septiembre  de
2020.https://dx.doi.org/10.20960/nh.2120
16.- Márquez Andrade JL, Salazar Navarrete LA (2009) Influencia epigenómica de la
actividad/inactividad física en el origen de la Diabetes mellitus tipo 2.  International
Journal of Sport Science. VOLUMEN V - AÑO V, Nº 16 Páginas:1-20 ISSN:1885-
3137.



Clase 5: Ciclos biológicos
17.- Díaz, D. (2020). Criarse andando. Ciclos de vida biológicos y culturales, una
propuesta integradora. Revista de Antropología y Sociología: VIRAJES, 22(2), 132-
160. DOI: 10.17151/rasv.2020.22.2.6.
18.- Aréchiga H. (2003) Sustrato neural de los ritmos biológicos. Rev Neurol 2003;36
(01):49-60
doi: 10.33588/rn.3601.2002585.
19.- Arroyo, Pedro. (2008). La alimentación en la evolución del hombre: su relación
con el riesgo de enfermedades crónico degenerativas. Boletín médico del Hospital
Infantil  de México, 65(6), 431-440. Recuperado en 21 de noviembre de 2023, de
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-
11462008000600004&lng=es&tlng=es  .
20.- De Cabo, R., & Mattson, M. P. (2019). Effects of Intermittent Fasting on Health,
Aging, and Disease.  New England Journal of  Medicine, 381(26), 2541-2551. DOI:
10.1056/NEJMra1905136.  Traducido y adaptado de la  figura 4 de N Engl  J  Med
2019;381:2541-51.



Clase 6: Neuroinmunología & Neurometabolismo
21.-  Treviño-Alanis,  Ma.  Guadalupe;  Jaramillo-González,  Francisco  (2005)  El
Sistema  Nervioso  y  su  Relación  con  el  Sistema  Inmunológico  Investigación  y
Ciencia,  vol.  13,  núm.  33,  pp.  14-21  Universidad  Autónoma  de  Aguascalientes.
Aguascalientes, México.
22.-  Gómez  González  Beatriz,  Escobar  Izquierdo  Alfonso  (2003)
Psiconeuroinmunología:  Condicionamiento  de  la  respuesta  inmune.  Rev  Mex
Neuroci; 4(2) : 83-90.
23.- García-Cazorla A. (2008) Enfermedades neurometabólicas: orientación para el
neuropediatra. Rev Neurol; 47 (Supl. 1): S55-S63. doi: 10.33588/rn.47S01.2008341.



Unidad 2: Revolución en biología para el bienestar humano
Clase 7: Microbioma humano y sus funciones
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24.- Moreno del Castillo, María Cristina, Valladares-García, Jorge, & Halabe-Cherem,
José.  (2018).  Microbioma humano. Revista  de  la  Facultad de Medicina  (México),
61(6), 7-19.   https://doi.org/10.22201.fm.24484865e.2018.61.6.02
25.- Álvarez Calatayud, Guillermo, Guarner, Francisco, Requena, Teresa, & Marcos,
Ascensión. (2018). Dieta y microbiota. Impacto en la salud. Nutrición Hospitalaria,
35(spe6), 11-15. Epub 06 de julio de 2020.https://dx.doi.org/10.20960/nh.2280
26.- Carmenate Rodriguez, I.,  Alvarez Borges, C.,  & Clemente Molina, M. (2023).
Relación  entre  el  autismo  infantil  y  la  microbiota  intestinal.  Revista  del  Hospital
Psiquiátrico  de  La  Habana,  20(1),  e309.  Recuperado  de
https://revhph.sld.cu/index.php/hph/article/view/309.
27.- Álvarez J, Fernández Real JM, Guarner F, Gueimonde M, Rodríguez JM, Saenz
de  Pipaon  M,  Sanz  Y,  (2021)  Microbiota  intestinal  y  salud,  Gastroenterología  y
Hepatología,  Volume  44,  Issue  7,  Pages  519-535,  ISSN  0210-5705,
https://doi.org/10.1016/j.gastrohep.2021.01.009.
28.-  Smith Peter Andrey. La influencia del intestino en el cerebro. Revista Mente y
Cerebro. 78/2018
29.-  Gomez Eguilaz María,  Ramón – Trapero José, Perez Martinez Laura. El  eje
microbiota  –intestino  –  cerebro  y  sus  grandes  proyecciones.  Revista  Neurología
2019; 68: 111-7.
30.-  Joet  F  (1997)  BECHAMP  Y  P  ASTEUR:  DOS  PERSONAJE  S  POR
DESCUBRIR. NAnJRA MEDICATRIX n.• 46-47.



Clase 8: Compartir información y evoluciona
31.- Servitja JM (2023) LAS VESÍCULAS EXTRACELULARES CIRCULANTES EN
LA  SANGRE  HAN  SURGIDO  COMO  UNA  FUENTE  DE  NUEVOS
BIOMARCADORES  PARA  EL  DIAGNÓSTICO  Y  LA  PREDICCIÓN  DE  LAS
COMPLICACIONES DE LA DIABETES. Diabetes. Enero 19.
32.- Rivero Jiménez, René Antonio. (2020). Exosomas: terapia celular regenerativa
libre de células. Revista Cubana de Hematología, Inmunología y Hemoterapia, 36(2),
e1133. Epub 01 de octubre de 2020. Recuperado en 21 de noviembre de 2023, de
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-
02892020000200014&lng=es&tlng=es  .
33.-  de  Frutos  R (1997)  Elementos  transponibles  y  organización  del  genoma de
eucariotas. III  SIMPOSIO CIENTÍFICO EN BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR.
España
34.- Chávez-Jacobo, Víctor M. (2018). El sistema de edición genética CRISPR/Cas y
su  uso  como  antimicrobiano  específico.  TIP.  Revista  especializada  en  ciencias
químico-biológicas,  21(2),  e201825.  Epub  03  de  septiembre  de
2020.https://doi.org/10.22201/fesz.23958723e.2018.2.5.



Clase 9: El orígen de la vida, evolución y energía
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35.- Lane, Nick. (  2015  ) Los diez grandes inventos de la evolución. Editorial: Ariel.
ISBN: 9788434419643.
36.- Chavés Mejía GA (2012) ¿Es la endosimbiosis seriada una alternativa a la teoría
sintética  de  la  evolución?  Implicaciones  epistemológicas  y  didácticas.  Bio-grafía:
escritos sobre la biología y su enseñanza, ISSN 2027-1034, Vol. 5, Nº. 9, págs. 67-
79.
37.- Meseguer V, María J (2009) La energía como fuente de vida Cultura, Ciencia y
Deporte, vol. 4, núm. 11, p. 75 Universidad Católica San Antonio de Murcia Murcia,
España.



Clase 10: Una nueva biología con la estructura del agua
38.- Brown W (2022) La Complejidad Topológica del Agua Líquida se Describe en un
Nuevo Modelo Coloidal. Resonance Science Fundation. Nat. Phys. 18, 1248–1253
https://doi.org/10.1038/s41567-022-01698-6.
39.- Anton S (2018) La Cuarta Fase del Agua y sus Efectos sobre la Salud.   Infopathy.
https://www.infopathy.com/en/posts/the-fourth-phase-of-water-and-effects-on-health?
force=true&loc=es  .



Clases 11-12 Nuevos enfoques terapéuticos:
40.-    Bouron Enrique. Libro azul de la biodecodificación biológica. 1° ed. 13° reimp.
Ciudad autónoma de Buenos Aires. Kier 2022. ISBN 978-950-17-2918-4
41.-  Corbera  Enric  y  Marañon  Rafael.  Biodecodificación.  El  código  secreto  del
síntoma. Diccionario – guía biológico. 1° ed. 3ª reimp. – Ciudad autónoma de Buenos
Aires. Kier. 2014. 272p. ISBN 978-950-17-2910-8
42.- Giraudo Nadia. El libro de la Biodecodificación. Descubre el origen emocional de
tus síntomas y aprende a desprogramarlos. Liberate de las creencias limitantes para
lograr  la  plenitud que estas  buscando.  1°  ed.  San Lorenzo Grupo cuerpo mente
alma.2019. ISBN 978-987-46409-1-8
43.- González Anabel (2020) Lo bueno de tener un mal día: Cómo cuidar de nuestras
emociones para estar mejor. Editorial Planeta. ISBN 978-84-08-22330-6.
44.- Alarcón, A., Cabañas, S., & Capafons, A. (2003). Panorama actual de la hipnosis
para el alivio del dolor en niños. Revista de la Asociación Profesional de Terapia y
Modificación de Conducta, número 2.
45.- Alarcón, A., & Capafons, A. (2006). El modelo de Valencia de hipnosis despierta:
técnicas nuevas o técnicas innovadoras? Papeles del Psicólogo, 27, 70-78.



Bibliografía Complementaria
1c.- Bagatolli LA and Stock RP (2016) The Cell as a Gel. Physiological Mini Reviews, 
Vol.9 Nº5
2c.- Henry (2020) Consciousness, Information, Electromagnetism and Water. 
Substantia 4(1): 23-36. doi:10.13128/Substantia-645.
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ENFOQUE METODOLÓGICO



Régimen de Cursado:



Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)



ARTÍCULO  15°: Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla
mínimamente  con  las  siguientes  condiciones:  aprobar  el  80  %  de  los  trabajos
prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio
mínimo  de  7  (siete);  aprobar  la  totalidad  de  las  evaluaciones  parciales,  con
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las
calificaciones  de  evaluaciones  parciales  y  trabajos  prácticos  son  de  categorías
diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la promoción.
ARTÍCULO 16°:  Las/los  estudiantes podrán recuperar  evaluaciones parciales  y/o
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta  condición  implicará  exigencias  extras,  tales  como coloquio
final,  monografías,  prácticas  especializadas,  trabajos  de  campo  u  otro  tipo  de
producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición
promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-
prácticas.  Estas  exigencias  extras  podrán  ser  recuperadas  sí  la  cátedra  así  lo
estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los
tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Organización del cursado - Formato Pedagógico



El presente taller pone énfasis en la relevancia que tienen las actividades prácticas
para  comprender  cabalmente  los  diferentes  temas,  lo  que  se  considera  “clase
práctica”,  y  tanto  en  la  disertación  de  los  docentes  a  cargo  como  durante  la
participación los docentes invitados se realizarán mediante una dinámica de activa
participación  de  todos  los  estudiantes  con  la  que  se  establezca  un  diálogo  y
discusión de los temas planteados con los docentes a cargo y los invitados, lo que se
considera  una  “clase  teórico-práctica”,  en  la  cual  los  docentes  y  alumnos
colaboradores  tomaran  notas  para  organizar  la  información  discutida  bajo  los
métodos  de  la  Teoría  Enterrada  o  “Grouded  Theory”,  lo  que  realizarán  bajo  la
coordinación de los docentes a cargo.
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 Se plantea un cursado de 2 días a la semana, de 2 hrs cada día, lo que hace un
total  de  240  min  para  cada  clase.  En  90min  se  discutirán  los  aspectos  teórico-
prácticos  por  los  Docentes  a  Cargo,  y  los  Docentes  invitados  presentarán  sus
experiencias y conocimientos en espacios de 60 min, y los 90 min restantes de la
clase de cada semana se ocuparán para realizar actividades prácticas, las cuales se
realizarán  mediante  dinámicas  promovidas  en  todo  el  grupo  de  estudiantes
participantes en cada clase o mediante la formación de equipos de 4 a 8 estudiantes
que durante el horario de clase realizarán diversas tareas. Al final de cada actividad
práctica los estudiantes entregarán un reporte, ya sea individual o en equipo de la
experiencia con dicha actividad, y aquellos que así lo deseen podrán compartir dicha
experiencia con el resto del grupo. Las actividades prácticas se reforzarán con tareas
que  se  realizarán  fuera  de  la  facultad,  ya  sea  en  casa  o  en  el  campus  de  la
universidad, para lo cual se solicitará en carácter no-obligatorio un reporte de las
mismas.



Modalidad de clases



Teórico-Práctico Prácticos



Responsable
Docentes a cargo e



invitados/as
Docente a cargo



Técnicas Exposición, diálogo y debate
Actividades prácticas y dinámicas



grupales



Frecuencia Semanal Semanal



Horas de 
duración



2.5 h 1.5 h



Obligatoriedad 80% obligatoriedad



Las actividades prácticas serán evaluadas como acreditadas o no acreditadas, y se
realizarán en el horario de clase. Se requiere completar el 80% de las prácticas para
acreditar la asignatura. Aquellos estudiantes que tengan 1 o 2 prácticas sin completar
podrán  elaborar  una  breve  monografía  del  o  los  temas  faltantes  para  lograr  la
acreditación.  Se  dejarán  tareas  de  investigación  para  realizar  en  casa  o  en  el
campus de la universidad con fines de reforzar los temas planteados y contribuir con
las  actividades  de  investigación  relacionadas  con  el  taller,  las  cuales  no  serán
obligatorias.



ACTIVIDAD OBLIGATORIA – 10 HS duración 
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Elaboración de un ensayo o revisión científica escrita con normas APA de 3 a 6
cuartilla sobre un tema de interés tratado la asignatura. 



Evaluaciones



Evaluaciones



Teóricas Prácticas



Cantidad 2 -



Modalidad Sumativa -



Instrumentos Cuestionarios Múltiple Opción -



Criterios De Evaluación Cantidad de respuestas correctas -



Recuperatorios 1
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La vacante de un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicopatología; y


CONSIDERANDO


Que dicha vacante se produce a partir del 15.08.25 por la jubilación de la Profesora Silvia Boccardo.


Que corresponde readecuar las designaciones de las Profesoras de la Cátedra Ariadna Eckerdt y María Eugenia
Possetto.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Dejar sin efecto, a partir del 15.08.25, la designación interina suplente de la Profesora Ariadna
Eckerdt (Legajo 51795) en un cargo de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicopatología,
cubriendo la licencia en dicho cargo del Profesor Pablo Suen.


Artículo 2º: Designar a la Profesora Ariadna Eckerdt (Legajo 51795) en un cargo interino de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicopatología, desde el 15.08.25 y hasta el 31.03.26 o antes si fuera
cubierto por concurso.


Artículo 3º: Designar a la Profesora María Eugenia Possetto (Legajo 51926) en un cargo interino suplente
de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicopatología, desde el 15.08.25 y mientras dure la licencia
sin goce de haberes en dicho cargo del Profesor Pablo Suen.


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 5º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar, y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00971394- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La solicitud presentada por María Belén González a la Facultad de Psicología para
la autorización del dictado de la asignatura “Psicología en el trabajo y
seguridad vial. Rol del psicólogo en licencias de conducir y educación
vial” para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 de la carrera Licenciatura en
Psicología; y


CONSIDERANDO:


Que María Belén González cumplimentó con los requerimientos formales para el
dictado de la asignatura electiva para el año 2025.


Que la comisión evaluadora correspondiente al eje “Impacto de las tecnologías
en la subjetividad y la vida cotidiana”, designada por la RD-2024-1915-E-UNC-
DEC#FP e integrada por Cecilia Reyna, Patricia Altamirano y Silvina
Brussino solicitó la reformulación de la propuesta y finalmente elevó un informe
satisfactorio de la propuesta.


Que se solicitó a los claustros estudiantes y egresados/as la propuesta de
observadores/as para la evaluación y no se contó con la asistencia de los mismos.


Que María Belén González se desempeñará como docente libre.


Que participan como docentes invitados/as Silvio Rebolledo Manchola y Leticia Karina
Colonna.


Que participa como colaboradora alumna Lorena Romina Sánchez.


Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los talleres de problemáticas
actuales del plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.


Que las presentes actuaciones fueron analizadas y cuentan con el visto favorable de la







Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo.


Que atento la urgencia del trámite se autoriza que se realice Resolución Decanal ad


referendum para su aprobación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la
asignatura “Psicología en el trabajo y seguridad vial. Rol del psicólogo en
licencias de conducir y educación vial” durante el segundo semestre del ciclo
lectivo 2025, a cargo de María Belén González DNI: 25.920.387, bajo el régimen
de docencia libre ad honorem y según las condiciones que se detallan en el artículo 2°.


ARTÍCULO 2º: Establecer las condiciones de acreditación de la
asignatura:


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario electivo no permanente


Duración: 60 (sesenta) horas


Créditos: 6 (seis)


Asignaturas correlativas: Psicología Sanitaria aprobada al momento de la
inscripción.


Programa: obrante en Anexo I, con 10 (diez) fojas (IF-2025-00606498-UNC-
SAC#FP)


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales


Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior


Duración: 50 (cincuenta) horas


Créditos: 5 (cinco)


Asignaturas correlativas: Psicología Sanitaria aprobada al momento de la
inscripción.


Programa: obrante en Anexo I, con 9 (nueve) fojas (IF-2025-00606504-UNC-
SAC#FP)


ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de docentes invitados/as de
Silvio Rebolledo Manchola DNI: 14.956.241, quien tendrá a su cargo el dictado







de la temática “Psicología en el tránsito. Educación Vial”; y de Leticia Karina
Colonna DNI: 23.258.290 quien disertará sobre “Licencias de conducir. Test
Bender”.


ARTÍCULO 4º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradora alumna de
Lorena Romina Sánchez DNI: 30.657.397 quien tendrá a su cargo las
siguientes funciones: utilización de aula virtual, plataformas y recursos visuales;
seguimiento de grupos de estudiantes; acompañamiento en proyectos del equipo
docente, planificación y dictado de clases (siempre bajo supervisión de la docente a
cargo).


ARTÍCULO 5º: Fijar un cupo de 70 (setenta) estudiantes.


ARTÍCULO 6º: Establecer que, una vez finalizado el dictado de la asignatura en el
presente ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la
Secretaría Académica, María Belén González DNI: 25.920.387 podrá renovar el
dictado de dicha propuesta, en las mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo
Directivo y por un período máximo de dos años lectivos más.


ARTÍCULO 7º: Protocolizar, comunicar, publicar, notificar y archivar.
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1 



SEMINARIO ELECTIVO NO PERMANENTE  
Ciclo lectivo 2025 



Licenciatura en Psicología  
““Psicología en el trabajo y seguridad vial. Rol del psicólogo en licencias de 



conducir y educación vial””.  
 



DOCENTE A CARGO: María Belén González 



AÑO LECTIVO: 2025 



CARGA HORARIA: semestral (60 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicología Sanitaria aprobada al momento de la 



inscripción 



 
Breve descripción de la temática 



La propuesta del presente taller tiene como eje un área emergente de la psicología 
que día a día toma más notoriedad. Las necesidades en la sociedad demandan 
profesionales que se capaciten en la psicología en el tránsito y la seguridad vial. Se 
abordará como ejes primordiales la educación vial y las licencias de conducir.   
Objetivo general: Comprender la relación de conceptos fundamentales de la 
psicología en el tránsito y la seguridad vial en el ejercicio profesional.  
Sus objetivos específicos son: Identificar los conocimientos fundamentales de la 
psicología en el tránsito, reconocer los conocimientos básicos de la seguridad vial, 
profundizar sobre el ejercicio profesional del psicólogo/a y las licencias de conducir, 
reflexionar sobre el rol del profesional del psicólogo/a en la seguridad y la educación 
vial. 
 
Fundamentación de la propuesta: 



Diversas instituciones como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), en su preocupación por el 
incremento de la accidentalidad vial y su impacto en la vida y a la salud publican 
anualmente informes estadísticos e incentivan que se lleven a cabo todas las 
acciones necesarias al respecto. 
El Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2023 de la OMS, muestra 
que el número de muertes anuales por accidentes de tráfico ha disminuido 
ligeramente hasta los 1,19 millones, lo que implica que los esfuerzos para mejorar la 
seguridad vial están teniendo un impacto, y que se pueden lograr reducciones 
significativas en las muertes por accidentes de tránsito si se aplican medidas 
probadas.  
Sin embargo, los traumatismos causados por el tránsito siguen siendo la principal 
causa de muerte entre los niños y jóvenes de 5 a 29 años. Más de la mitad de las 
muertes ocurren entre peatones, ciclistas y motociclistas, en particular aquellos que 
viven en países de ingresos bajos y medianos. En ese marco la OMS establece que 
es necesario tomar medidas urgentes para alcanzar el objetivo mundial de reducir al 
menos a la mitad las muertes y lesiones causadas por accidentes de tránsito para el 
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año 2030. La psicología en el tránsito y la seguridad vial juega un papel relevante 
para que ello se pueda cumplir.  
El motivo del presente taller es preparar a profesionales que puedan desarrollar esa 
labor. Por tal motivo, se realizará una introducción a los conceptos básicos de la 
Psicología en el tránsito y la seguridad vial como área emergente de la psicología. 
En el año 1994, en Madrid, la división llamada psicología del tráfico y el transporte 
fue oficialmente establecida en la reunión del comité ejecutivo de la asociación 
internacional de psicología aplicada (IAAF). 
La palabra tránsito, proveniente etimológicamente del latín “transitus” refiere a la 
acción de circular, de pasar de un sitio a otro, puede ser caminando o conduciendo 
cualquier tipo de vehículo. 
Arias Gallego, W. (2011) describe la psicología del tránsito como un “área de estudio 
que cobra cada vez más valor entre la comunidad académica y la sociedad. Su 
ámbito de acción es suficientemente amplio como para considerarla como una rama 
independiente de la psicología aplicada”.  Para Groeger & Rothengatter (1999), la 
Psicología en el transito se ocupa de estudiar el comportamiento de los usuarios del 
tránsito (conductores, peatones, motociclistas, etc.) y los procesos psicológicos 
subyacentes a estos comportamientos, con la finalidad de desarrollar medidas de 
intervención efectivas para mejorar la seguridad de las personas. Su interés va 
desde la prevención de conductas de riesgo en la conducción, hasta la promoción de 
hábitos para una movilidad más saludable. Asimmismo, Ledesma, R. (2011) la define 
como el estudio de los procesos psicológicos subyacentes al comportamiento 
humano en el contexto del tránsito, el transporte y la movilidad. Esto incluye una 
amplia variedad de problemas y temas de investigación, desde las bases cognitivas 
de la conducción hasta los factores motivacionales que determinan la elección de un 
modo de transporte.  
Los aportes de la Psicología del tránsito en el ámbito de la Salud son fundamentales, 
de acuerdo con Ledesma (2011) el conocimiento psicológico actual ofrece una base 
sólida para el planeamiento y la toma de decisiones en materia de seguridad vial. La 
investigación psicológica ha generado conocimiento validado a través de 
publicaciones en revistas científicas Barboza-Palomino (2017), sobre todo en las 
denominadas revistas científicas de corriente principal, categoría que obtiene la 
revista cuando se encuentra indizada a la base de datos Web of Science (WoS), 
Scopus o Scielo (Valderrama, 2012). 
Valeria B. Santana (1997) detalla como tarea fundamental del psicólogo la 
evaluación de las personas para la obtención de la licencia de conducir, prevención 
en seguridad vial, participación en equipos interdisciplinarios, asistencia a víctimas 
viales, capacitación a los agentes de tránsito, educación y asesoramiento y la 
investigación.   
La necesidad de un tránsito más seguro gime por el accionar de la psicología. Gran 
parte de la investigación de la psicología del tránsito tiene como objetivo la seguridad 
vial debido a que el comportamiento humano o factor humano es una fuente 
potencial de riesgos. Cerca del 90 % de los casos se relacionan con diferentes tipos 
de errores y fallas humanas (Evans, 1996; OMS, 2004, 2010) y la visión tradicional 
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de la trilogía vial que describe Iles Valles, G. (2018), estipula que el factor humano es 
responsable en el 93% de los accidentes, el 80% de los choques se produce por falta 
de atención del conductor dentro de los tres segundos previos al accidente. 
Las estadísticas no hacen más que denotar la necesidad del aporte de la psicología 
en el tránsito como ciencia comportamental, pudiendo desarrollar un rol único a la 
hora de colaborar, identificar y evaluar medidas de prevención e intervención 
orientadas a las personas, a la seguridad, a la conducción para profundizar la 
naturaleza de la tarea, los factores de riesgo humano, la conducta y los hábitos entre 
otros. 
En función las estadísticas Ledesma et al (2011) afirma que dada la magnitud del 
problema de los siniestros viales, es altamente probable que la seguridad del tránsito 
continúe siendo una necesidad por mucho tiempo, y que la investigación de los 
psicólogos siga orientada por esta demanda.  
Todas las variables del factor humano son temas específicos de la psicología, por 
ello considero de suma importancia la presencia de la Psicología en el tránsito en la 
formación de grado, permitirá reflexionar y abordar las incumbencias y rol 
profesional. Es un tema que día a día va tomando más relevancia en la sociedad y 
en el quehacer profesional de la psicología. 
 
 
Objetivos 



Objetivo general:  



 Comprender la relación de conceptos fundamentales de la psicología en el 
tránsito y la seguridad vial en el ejercicio profesional.  



 
Objetivos específicos: 



 Identificar los conocimientos fundamentales de la psicología en el tránsito.  



 Reconocer los conocimientos básicos de la seguridad vial. 



 Profundizar sobre el ejercicio profesional del psicólogo/a y las licencias de 
conducir. 



 Reflexionar sobre el rol del profesional del psicólogo/a en la seguridad y la 
educación vial  



 
Programa analítico 



Contenidos – Bibliografía obligatoria y complementaria  
 
UNIDAD UNO: PSICOLOGÍA EN EL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. ASPECTOS 
GENERALES 



Definición. Introducción a la psicología del tránsito. Revisión de la literatura en 
psicología del tránsito y la seguridad vial. Rol del psicólogo en las licencias de 
conducir y la educación vial. 
Investigación. Logros y desafíos. Relación entre el derecho a la protección de la 
salud mental de todas las personas, y la seguridad vial.  
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Bibliografía obligatoria  



 Barboza-Palomino, M; Rojas-Portocarrero, W y Salas, G (2017). Revisión de 
la literatura en psicología del tránsito y la seguridad vial (2001-2016). Rev. 
Psicol. (Arequipa. Univ. Catól. San Pablo) / Año 2017 / Vol 7 / N° 2 / pp. 75-93 
ISSN 2306-0565 versión impresa / ISSN 2311-7397 versión on line. 



 Ledesma, R; Peltzer, R; Poó, F. (2008) Análisis de la producción en Psicología 
del Tránsito mediante PsycINFO (2000-2006). Facultad de Psicología de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata, Argentina.  PSIC - Revista de 
Psicología da Vetor Editora, v. 9, nº 1, p. 11-24, Jan./Jun. 2008 



 González De Vértiz, M. Belén. (2020). El Tránsito y la Investigación como 
Campo De Intervención Del Psicólogo En El Tránsito. Trabajo final de 
Posgrado Psicología Del Tránsito: Posibilidades De Espacios Laborales Y 
Práctica. 



 Ledesma, Rubén D.; Poó, Fernando M.; Montes, Silvana A (2011) Psicología 
del tránsito: logros y desafíos de la investigación psiencia. (2011). Revista 
Latinoamericana de Ciencia Psicológica, vol. 3, núm. 2, 2011, pp. 108-119. 
Asociación para el Avance de la Ciencia Psicológica Buenos Aires, Argentina. 
ISSN: 2250-5490) 



 González De Vértiz, M. Belén. (2024) Psicología en el tránsito y la seguridad 
vial, principios generales. Ap de Cátedra. 



 Organización Mundial de la Salud. Informe sobre la situación mundial de la 
seguridad vial 2023. ISBN 978-92-4-010053-4 (versión electrónica). ISBN 978-
92-4-010054-1 (versión impresa) 



 Bustos niño, V. (2018) Seguridad vial un problema de salud pública. 
Universidad militar nueva granada facultad de estudios a distancia programa 
administración de la seguridad y salud ocupacional. Bogotá D.C. 



 
Bibliografía de consulta 



 Arias Gallego, W. (2011) Reseña Introductoria a la psicología del tránsito. 
Universidad Católica San Pablo. Rev. Psicol. Trujillo (Perú). 13(1): 113-
119,2011. 



 Tortosa, F; Barjonet, P; Civera,C; Montoro, L (2003) Una historia de la 
psicología del tráfico y el transporte en Europa. Universitat Valencia Facultat 
de Psicología. Universitat de Barcelona. European Association of Transport 
Psychologists Anuario de Psicología. 2003, vol. 34,nQ 3,401-416 



 Montoro González, L (2013) Situación actual y retos de futuro de la seguridad 
vial desde la perspectiva del factor humano. Congreso internacional de 
seguridad vial. ISBN - 978-84-695-6989-4.  



 Muñoz Fuertes, M (2013). La seguridad vial laboral en una empresa de 
transportes de viajeros. ALSA. Congreso internacional de seguridad vial. Pp 
34. ISBN - 978-84-695-6989-4.33 
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UNIDAD DOS: PSICOLOGÍA EN EL TRÁNSITO  
 
Contenidos 



Correlación de psicología en el tránsito y la seguridad vial. Trabajo y Salud en el 
tránsito. Actitudes y conductas de riesgo en la conducción. Emoción y conducción. 
Agresión al conducir. Riesgos psicosociales en el tránsito.  
 
Bibliografía obligatoria 



 Santana, V. (1997). La tarea del psicólogo en la prevención del accidente de 
tránsito. Revista Seguridad Vial. ISEV Volumen 96 (Julio, Agosto, Septiembre 
1997). 



 Ledesma, R; Poó, F; Úngaro, J; López,S; Cirese, A; Enev, A; Nucciarone, M; 
Tosi, J (2017). Trabajo y Salud en Conductores de Taxis. Ciencia & Trabajo. 
AÑO 19. NÚMERO 59. MAYO. AGOSTO 2017.  www.cienciaytrabajo.cl. 
113/119. 



 Tosi, J; Trógolo, M; Ledesma, R. (2019). Actitudes y conductas de riesgo en la 
conducción. Revista Electrónica Internacional de la Unión Latinoamericana de 
Entidades de Psicología, n. 31, p. 39-52, Julio 2019. 



 Antoñanzas, J.L. López, A; Bericat, C . (2019) Emociones en la conducción de 
vehículos: diferencias entre estudiantes y profesionales. International Journal 
of Developmental and Educational Psychologyn. INFAD Revista de Psicología, 
Nº2, 2019. ISSN: 0214-9877. pp:335-342 



 González De Vértiz, M. Belén. (2024) Riesgos psicosociales en el tránsito. Ap 
de Cátedra. 



 González De Vértiz, M. Belén. (2019) Psicología Sanitaria y Tránsito. Trabajo 
presentado en la catedra Ps. Sanitaria, UNC.  



 González, G; Dantagnán, A. (2015). Psicología del tránsito: la agresión al 
conducir.  VII Congreso Internacional de Investigación y Práctica Profesional 
en Psicología XXII Jornadas de Investigación XI Encuentro de Investigadores 
en Psicología del MERCOSUR. Facultad de Psicología - Universidad de 
Buenos Aires, Buenos Aires, 2015 



 ANSV (2018b). Análisis del sistema de creencias que motiva las conductas de 
riesgo de los jóvenes en relación al consumo de alcohol y la seguridad vial en 
Argentina. 
www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_observatorio_jovenesyalcohol_a
rg.pdf. 



 
Bibliografía de consulta 



 Neffa, Julio César (2015). Los riesgos psicosociales en el trabajo: contribución 
a su estudio / 1a ed . - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Centro de Estudios 
e Investigaciones Laborales - CEIL-CONICET ; Corrientes : Universidad 
Nacional del Nordeste. Facultad de Ciencias Económicas; La Plata: 
Universidad Nacional de La Plata. Facultad de Ciencias Económicas; Moreno: 
Universidad Nacional de Moreno. Departamento de Economía y 
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Administración; Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Universidad Metropolitana 
para la Educación y el Trabajo. Centro de Innovación para los Trabajadores. 
Archivo Digital: descarga ISBN 978-987-21579-9-9. 



 Serra Jubal, J; Piqueras Espinosa, I. (2013) Gestión de calidad en la selección 
de conductores. evolución de los aspectos psicológicos y psicotécnicos en 
seguridad vial. Congreso internacional de seguridad vial. ISBN - 978-84-695-
6989-4 



 Domenech,D; Rocca,F; Nury Guilleminot, L; Díaz,E;  Piriz,M; Strozzi, D. 
(2021). La salud de los conductores de las rutas en Uruguay. Estudio acerca 
del estado de salud-enfermedad de los conductores profesionales de las rutas 
departamentales y nacionales. Uruguay 2021. Rev Méd Urug 2022; 38(4): 
e38403 doi: 10.29193/RMU.38.4.2 



 
UNIDAD TRES: LICENCIAS DE CONDUCIR 



 
Contenidos  



Rol del profesional de la Psicología en las licencias de conducir. Test gestáltico 
visomotor BG. Bender. Leyes que enmarcan el quehacer profesional en las licencias 
de conducir. Ley Nacional de Transito N° 24.449. Ley Provincial de Tránsito Nº 8560. 
Reglamentación de la Ley Provincial de Tránsito Nº 8560.  
 
Bibliografía obligatoria  



 Santana, V. (1997). Licencias de conducir: del trámite a la prevención. Revista 
Seguridad. Vial ISEV Volumen 96 (Julio, Agosto, Septiembre 1997). 
Recuperado de: http://creandoconciencia.org.ar/enciclopedia/conduccion-
racional/seguridad-laboral/EDUCACION-VIAL-Y-SEGURIDAD-LABORAL.pdf 



 Bender, L. (1994) Test gestáltico visomotor. Usos y aplicaciones BG. Editorial 
Paidos. ISBN: 9688530034 



 Ley Nacional de Transito N° 24.449 



 Ley Provincial de Tránsito Nº 8560. Reglamentación de la Ley Provincial de 
Tránsito Nº 8560. 



 González De Vértiz, M. Belén. (2025) Nuevas prácticas en las Licencias de 
conducir y en la psicología en el tránsito.  



 
Bibliografía de consulta 



 Ugarte Reyes, F; Delgado Mella, C; Altamirano Cordero, C (2015). Prevención 
Selectiva e Indicada del Consumo de Drogas y Alcohol con Enfoque de 
Redes. Ministerio del Interior y Seguridad Pública Gobierno de Chile. 
Prevención, División Programática Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, Santiago, Chile. ISBN: 978-
956-9141-31-7. 
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UNIDAD CUATRO: SEGURIDAD Y EDUCACIÓN VIAL 



 
Contenidos 



Conducta en el tránsito. Importancia de la Educación y la seguridad vial. 
Conocimientos, creencias y significados asociados a las conductas de riesgo y la 
protección vial. Compromiso y responsabilidad ciudadana con la seguridad en el 
tránsito. Indicadores de la seguridad vial con perspectiva de género en Argentina. 
Siniestralidad vial en Argentina. Estadísticas de seguridad vial. Educación para el 
cuidado y la convivencia vial. 
 
Bibliografía obligatoria 



 Minjolou, N, Tosi, J, Poó, Fernando M. (2023) Estudio sobre conocimientos, 
creencias y significados asociados a las conductas de riesgo y protección vial 
en la infancia en padres, madres, docentes y directivos de instituciones de 
educación inicial. Anuario de Proyectos e Informes de Becaries de 
Investigación. Vol. 16. ISSN 1668-7477.  



 Sauaya, D; Cohen, E; Autino,G; Vennera, V; Hlenczuk, E; Croche, J; Arellano, 
P; Pavon, A. Educación vial como aporte al compromiso y responsabilidad 
ciudadana con la seguridad en el tránsito Anuario de Investigaciones, vol. 
XVIII, 2011, pp. 281-288 Universidad de Buenos Aires Buenos Aires, 
Argentina. ISSN: 0329-5885 



 Agencia nacional de seguridad vial. Ministerio de transporte (2023). 
Principales indicadores de la seguridad vial con perspectiva de género en 
Argentina.  



 Seguridad vial. Ministerio de transporte. (2022). Reporte mensual de 
siniestralidad. Primer cuatrimestre 2022. Dirección de estadística vial. 
Dirección nacional de observatorio vial. Chrome 
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.argentina.gob.ar/sit
es/default/files/2022/06/ansv_reporte_mensual_siniestralidad_fatal_primer_cu
atrimestre_2022.pdf 



 Seguridad vial. Secretaría de transporte (2024). Informe de siniestralidad vial 
fatal año 2023. Datos actualizados a octubre 2024. chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.argentina.gob.ar/sit
es/default/files/2018/12/informe_de_siniestralidad_fatal_2023_actualizacion_o
ctubre_2024.pdf 



 Ministerio de transporte, República Argentina. Plan Federal Seguridad Vial 
(2023). Educación para el cuidado y la convivencia vial.  Guía y propuestas 
para docentes de nivel inicial.  



 Ministerio de transporte, República Argentina. Plan Federal Seguridad Vial 
(2023). Educación para el cuidado y la convivencia vial.  Guía y propuestas 
para docentes de nivel primario.  



 Ministerio de transporte, República Argentina. Plan Federal Seguridad Vial 
(2023). Educación para el cuidado y la convivencia vial. Guía y propuestas 
para docentes de nivel secundario. 
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Bibliografía de consulta 



 Políticas municipales para la promoción de la seguridad vial / Red de 
Municipios y Comunidades Saludables - Perú / Ministerio de Salud / 
Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud. 
Lima: OPS, 2005 (2005). Cuadernos de promoción de la salud nº 18. políticas 
municipales para la promoción de la seguridad vial. ISBN: 0000-0000-0-0.  



 Montoro González, L (2013) Situación actual y retos de futuro de la seguridad 
vial desde la perspectiva del factor humano. Congreso internacional de 
seguridad vial. ISBN - 978-84-695-6989-4 



 
Régimen de Cursado:  
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla 
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos 
prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio 
mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las 
calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de categorías 
diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o 
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes 
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio 



final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de 
producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición 
promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-
prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo 
estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y 



teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 



promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o 
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los 
tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición 
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Organización del cursado  
 
 



 MODALIDAD DE CLASES  



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de las 
mismas  



Docente a cargo. Docentes 
Invitados. 



No preve 



Técnicas Exposición – Resolución Grupal de 
problemas – Resolución de guías 
de estudio. Pequeño grupo de 
discusión. Estudio de casos 



- 



Frecuencia Semanal - 



Horas de duración 3 hs - 



Obligatoriedad / 
Presencialidad  



Obligatorios (80 % de asistencia)  - 



 
*El resto de carga horaria se acredita con tareas académicas domiciliarias: resolución de 
guías de estudio y trabajo final.   
 



Actividad obligatoria para estudiantes plan 86 



Carga horaria: 10 hs 



Administrar un cuestionario elaborado por la docente responsable de la asignatura 
teniendo en cuenta los contenidos abordados en la misma, a 10 personas con 
residencia en la ciudad de Córdoba. Elaborar luego una conclusión relacionando los 
datos obtenidos con los contenidos de la 



asignatura. Preparar una socialización de lo trabajado. 
 
 
Evaluaciones  
 



 TIPO DE EVALUACIONES  



 Teóricas / Parciales 
(Requisito 



obligatorio: 2 como 
mínimo) 



 
Trabajos Prácticos 



 
Final 



 



Cantidad 2 - 1 



Modalidad Sumativa  Sumativa 



Instrumentos Múltiple opción  Entrega y defensa 
oral del trabajo final 



(monografia) 



Criterios de Pertinencia  Pertinencia 











 
 



EX-2024-00971394- -UNC-ME#FP 



ANEXO I 



10 



evaluación conceptual. 
Articulación teórico- 



práctica. 



conceptual. 
Articulación teórico- 



práctica. 
Expresión escrita y 



oral de ideas. 
Redacción. 



Posibilidad de 
recuperación  



1   
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TALLER DE PROBLEMÁTICAS ACTUALES 



Ciclo lectivo 2025 



Licenciatura en Psicología  
“Psicología en el trabajo y seguridad vial. Rol del psicólogo en licencias de 



conducir y educación vial” 
 



DOCENTE A CARGO: María Belén González 



AÑO LECTIVO: 2025 



CARGA HORARIA: semestral (50 hs.) 
MATERIAS CORRELATIVAS: Psicología Sanitaria aprobada al momento de la 



inscripción 
CICLO DE LA CARRERA: Superior 



 
Breve descripción de la temática 



La propuesta del presente taller tiene como eje un área emergente de la psicología 
que día a día toma más notoriedad. Las necesidades en la sociedad demandan 
profesionales que se capaciten en la psicología en el tránsito y la seguridad vial. Se 
abordará como ejes primordiales la educación vial y las licencias de conducir.   
Objetivo general: Comprender la relación de conceptos fundamentales de la 
psicología en el tránsito y la seguridad vial en el ejercicio profesional.  
Sus objetivos específicos son: Identificar los conocimientos fundamentales de la 
psicología en el tránsito, reconocer los conocimientos básicos de la seguridad vial, 
profundizar sobre el ejercicio profesional del psicólogo/a y las licencias de conducir, 
reflexionar sobre el rol del profesional del psicólogo/a en la seguridad y la educación 
vial. 
 
Fundamentación de la propuesta: 
Diversas instituciones como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), en su preocupación por el 
incremento de la accidentalidad vial y su impacto en la vida y a la salud publican 
anualmente informes estadísticos e incentivan que se lleven a cabo todas las 
acciones necesarias al respecto. 
El Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2023 de la OMS, muestra 
que el número de muertes anuales por accidentes de tráfico ha disminuido 
ligeramente hasta los 1,19 millones, lo que implica que los esfuerzos para mejorar la 
seguridad vial están teniendo un impacto, y que se pueden lograr reducciones 
significativas en las muertes por accidentes de tránsito si se aplican medidas 
probadas.  
Sin embargo, los traumatismos causados por el tránsito siguen siendo la principal 
causa de muerte entre los niños y jóvenes de 5 a 29 años. Más de la mitad de las 
muertes ocurren entre peatones, ciclistas y motociclistas, en particular aquellos que 
viven en países de ingresos bajos y medianos. En ese marco la OMS establece que 
es necesario tomar medidas urgentes para alcanzar el objetivo mundial de reducir al 
menos a la mitad las muertes y lesiones causadas por accidentes de tránsito para el 
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año 2030. La psicología en el tránsito y la seguridad vial juega un papel relevante 
para que ello se pueda cumplir.  
El motivo del presente taller es preparar a profesionales que puedan desarrollar esa 
labor. Por tal motivo, se realizará una introducción a los conceptos básicos de la 
Psicología en el tránsito y la seguridad vial como área emergente de la psicología. 
En el año 1994, en Madrid, la división llamada psicología del tráfico y el transporte 
fue oficialmente establecida en la reunión del comité ejecutivo de la asociación 
internacional de psicología aplicada (IAAF). 
La palabra tránsito, proveniente etimológicamente del latín “transitus” refiere a la 
acción de circular, de pasar de un sitio a otro, puede ser caminando o conduciendo 
cualquier tipo de vehículo. 
Arias Gallego, W. (2011) describe la psicología del tránsito como un “área de estudio 
que cobra cada vez más valor entre la comunidad académica y la sociedad. Su 
ámbito de acción es suficientemente amplio como para considerarla como una rama 
independiente de la psicología aplicada”.  Para Groeger & Rothengatter (1999), la 
Psicología en el transito se ocupa de estudiar el comportamiento de los usuarios del 
tránsito (conductores, peatones, motociclistas, etc.) y los procesos psicológicos 
subyacentes a estos comportamientos, con la finalidad de desarrollar medidas de 
intervención efectivas para mejorar la seguridad de las personas. Su interés va 
desde la prevención de conductas de riesgo en la conducción, hasta la promoción de 
hábitos para una movilidad más saludable. Asimmismo, Ledesma, R. (2011) la define 
como el estudio de los procesos psicológicos subyacentes al comportamiento 
humano en el contexto del tránsito, el transporte y la movilidad. Esto incluye una 
amplia variedad de problemas y temas de investigación, desde las bases cognitivas 
de la conducción hasta los factores motivacionales que determinan la elección de un 
modo de transporte.  
Los aportes de la Psicología del tránsito en el ámbito de la Salud son fundamentales, 
de acuerdo con Ledesma (2011) el conocimiento psicológico actual ofrece una base 
sólida para el planeamiento y la toma de decisiones en materia de seguridad vial. La 
investigación psicológica ha generado conocimiento validado a través de 
publicaciones en revistas científicas Barboza-Palomino (2017), sobre todo en las 
denominadas revistas científicas de corriente principal, categoría que obtiene la 
revista cuando se encuentra indizada a la base de datos Web of Science (WoS), 
Scopus o Scielo (Valderrama, 2012). 
Valeria B. Santana (1997) detalla como tarea fundamental del psicólogo la 
evaluación de las personas para la obtención de la licencia de conducir, prevención 
en seguridad vial, participación en equipos interdisciplinarios, asistencia a víctimas 
viales, capacitación a los agentes de tránsito, educación y asesoramiento y la 
investigación.   
La necesidad de un tránsito más seguro gime por el accionar de la psicología. Gran 
parte de la investigación de la psicología del tránsito tiene como objetivo la seguridad 
vial debido a que el comportamiento humano o factor humano es una fuente 
potencial de riesgos. Cerca del 90 % de los casos se relacionan con diferentes tipos 
de errores y fallas humanas (Evans, 1996; OMS, 2004, 2010) y la visión tradicional 
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de la trilogía vial que describe Iles Valles, G. (2018), estipula que el factor humano es 
responsable en el 93% de los accidentes, el 80% de los choques se produce por falta 
de atención del conductor dentro de los tres segundos previos al accidente. 
Las estadísticas no hacen más que denotar la necesidad del aporte de la psicología 
en el tránsito como ciencia comportamental, pudiendo desarrollar un rol único a la 
hora de colaborar, identificar y evaluar medidas de prevención e intervención 
orientadas a las personas, a la seguridad, a la conducción para profundizar la 
naturaleza de la tarea, los factores de riesgo humano, la conducta y los hábitos entre 
otros. 
En función las estadísticas Ledesma et al (2011) afirma que dada la magnitud del 
problema de los siniestros viales, es altamente probable que la seguridad del tránsito 
continúe siendo una necesidad por mucho tiempo, y que la investigación de los 
psicólogos siga orientada por esta demanda.  
Todas las variables del factor humano son temas específicos de la psicología, por 
ello considero de suma importancia la presencia de la Psicología en el tránsito en la 
formación de grado, permitirá reflexionar y abordar las incumbencias y rol 
profesional. Es un tema que día a día va tomando más relevancia en la sociedad y 
en el quehacer profesional de la psicología. 
 
 
Objetivos 



Objetivo general:  



 Comprender la relación de conceptos fundamentales de la psicología en el 
tránsito y la seguridad vial en el ejercicio profesional.  



 
Objetivos específicos: 



 Identificar los conocimientos fundamentales de la psicología en el tránsito.  



 Reconocer los conocimientos básicos de la seguridad vial. 



 Profundizar sobre el ejercicio profesional del psicólogo/a y las licencias de 
conducir. 



 Reflexionar sobre el rol del profesional del psicólogo/a en la seguridad y la 
educación vial  



 
Programa analítico 



Contenidos – Bibliografía obligatoria y complementaria  
 
UNIDAD UNO: PSICOLOGÍA EN EL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. ASPECTOS 
GENERALES 



Definición. Introducción a la psicología del tránsito. Revisión de la literatura en 
psicología del tránsito y la seguridad vial. Rol del psicólogo en las licencias de 
conducir y la educación vial. 
Investigación. Logros y desafíos. Relación entre el derecho a la protección de la 
salud mental de todas las personas, y la seguridad vial.  
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Bibliografía obligatoria  



 Barboza-Palomino, M; Rojas-Portocarrero, W y Salas, G (2017). Revisión de 
la literatura en psicología del tránsito y la seguridad vial (2001-2016). Rev. 
Psicol. (Arequipa. Univ. Catól. San Pablo) / Año 2017 / Vol 7 / N° 2 / pp. 75-93 
ISSN 2306-0565 versión impresa / ISSN 2311-7397 versión on line. 



 Ledesma, R; Peltzer, R; Poó, F. (2008) Análisis de la producción en Psicología 
del Tránsito mediante PsycINFO (2000-2006). Facultad de Psicología de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata, Argentina.  PSIC - Revista de 
Psicología da Vetor Editora, v. 9, nº 1, p. 11-24, Jan./Jun. 2008 



 González De Vértiz, M. Belén. (2020). El Tránsito y la Investigación como 
Campo De Intervención Del Psicólogo En El Tránsito. Trabajo final de 
Posgrado Psicología Del Tránsito: Posibilidades De Espacios Laborales Y 
Práctica. 



 Ledesma, Rubén D.; Poó, Fernando M.; Montes, Silvana A (2011) Psicología 
del tránsito: logros y desafíos de la investigación psiencia. (2011). Revista 
Latinoamericana de Ciencia Psicológica, vol. 3, núm. 2, 2011, pp. 108-119. 
Asociación para el Avance de la Ciencia Psicológica Buenos Aires, Argentina. 
ISSN: 2250-5490) 



 González De Vértiz, M. Belén. (2024) Psicología en el tránsito y la seguridad 
vial, principios generales. Ap de Cátedra. 



 Organización Mundial de la Salud. Informe sobre la situación mundial de la 
seguridad vial 2023. ISBN 978-92-4-010053-4 (versión electrónica). ISBN 978-
92-4-010054-1 (versión impresa) 



 Bustos niño, V. (2018) Seguridad vial un problema de salud pública. 
Universidad militar nueva granada facultad de estudios a distancia programa 
administración de la seguridad y salud ocupacional. Bogotá D.C. 



 
Bibliografía de consulta 



 Arias Gallego, W. (2011) Reseña Introductoria a la psicología del tránsito. 
Universidad Católica San Pablo. Rev. Psicol. Trujillo (Perú). 13(1): 113-
119,2011. 



 Tortosa, F; Barjonet, P; Civera,C; Montoro, L (2003) Una historia de la 
psicología del tráfico y el transporte en Europa. Universitat Valencia Facultat 
de Psicología. Universitat de Barcelona. European Association of Transport 
Psychologists Anuario de Psicología. 2003, vol. 34,nQ 3,401-416 



 Montoro González, L (2013) Situación actual y retos de futuro de la seguridad 
vial desde la perspectiva del factor humano. Congreso internacional de 
seguridad vial. ISBN - 978-84-695-6989-4.  



 Muñoz Fuertes, M (2013). La seguridad vial laboral en una empresa de 
transportes de viajeros. ALSA. Congreso internacional de seguridad vial. Pp 
34. ISBN - 978-84-695-6989-4.33 
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UNIDAD DOS: PSICOLOGÍA EN EL TRÁNSITO  
 
Contenidos 



Correlación de psicología en el tránsito y la seguridad vial. Trabajo y Salud en el 
tránsito. Actitudes y conductas de riesgo en la conducción. Emoción y conducción. 
Agresión al conducir. Riesgos psicosociales en el tránsito.  
 
Bibliografía obligatoria 



 Santana, V. (1997). La tarea del psicólogo en la prevención del accidente de 
tránsito. Revista Seguridad Vial. ISEV Volumen 96 (Julio, Agosto, Septiembre 
1997). 



 Ledesma, R; Poó, F; Úngaro, J; López,S; Cirese, A; Enev, A; Nucciarone, M; 
Tosi, J (2017). Trabajo y Salud en Conductores de Taxis. Ciencia & Trabajo. 
AÑO 19. NÚMERO 59. MAYO. AGOSTO 2017.  www.cienciaytrabajo.cl. 
113/119. 



 Tosi, J; Trógolo, M; Ledesma, R. (2019). Actitudes y conductas de riesgo en la 
conducción. Revista Electrónica Internacional de la Unión Latinoamericana de 
Entidades de Psicología, n. 31, p. 39-52, Julio 2019. 



 Antoñanzas, J.L. López, A; Bericat, C . (2019) Emociones en la conducción de 
vehículos: diferencias entre estudiantes y profesionales. International Journal 
of Developmental and Educational Psychologyn. INFAD Revista de Psicología, 
Nº2, 2019. ISSN: 0214-9877. pp:335-342 



 González De Vértiz, M. Belén. (2024) Riesgos psicosociales en el tránsito. Ap 
de Cátedra. 



 González De Vértiz, M. Belén. (2019) Psicología Sanitaria y Tránsito. Trabajo 
presentado en la catedra Ps. Sanitaria, UNC.  



 González, G; Dantagnán, A. (2015). Psicología del tránsito: la agresión al 
conducir.  VII Congreso Internacional de Investigación y Práctica Profesional 
en Psicología XXII Jornadas de Investigación XI Encuentro de Investigadores 
en Psicología del MERCOSUR. Facultad de Psicología - Universidad de 
Buenos Aires, Buenos Aires, 2015 



 ANSV (2018b). Análisis del sistema de creencias que motiva las conductas de 
riesgo de los jóvenes en relación al consumo de alcohol y la seguridad vial en 
Argentina. 
www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_observatorio_jovenesyalcohol_a
rg.pdf. 



 
Bibliografía de consulta 



 Neffa, Julio César (2015). Los riesgos psicosociales en el trabajo: contribución 
a su estudio / 1a ed . - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Centro de Estudios 
e Investigaciones Laborales - CEIL-CONICET ; Corrientes : Universidad 
Nacional del Nordeste. Facultad de Ciencias Económicas; La Plata: 
Universidad Nacional de La Plata. Facultad de Ciencias Económicas; Moreno: 
Universidad Nacional de Moreno. Departamento de Economía y 
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Administración; Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Universidad Metropolitana 
para la Educación y el Trabajo. Centro de Innovación para los Trabajadores. 
Archivo Digital: descarga ISBN 978-987-21579-9-9. 



 Serra Jubal, J; Piqueras Espinosa, I. (2013) Gestión de calidad en la selección 
de conductores. evolución de los aspectos psicológicos y psicotécnicos en 
seguridad vial. Congreso internacional de seguridad vial. ISBN - 978-84-695-
6989-4 



 Domenech,D; Rocca,F; Nury Guilleminot, L; Díaz,E;  Piriz,M; Strozzi, D. 
(2021). La salud de los conductores de las rutas en Uruguay. Estudio acerca 
del estado de salud-enfermedad de los conductores profesionales de las rutas 
departamentales y nacionales. Uruguay 2021. Rev Méd Urug 2022; 38(4): 
e38403 doi: 10.29193/RMU.38.4.2 



 
UNIDAD TRES: LICENCIAS DE CONDUCIR 



 
Contenidos  



Rol del profesional de la Psicología en las licencias de conducir. Test gestáltico 
visomotor BG. Bender. Leyes que enmarcan el quehacer profesional en las licencias 
de conducir. Ley Nacional de Transito N° 24.449. Ley Provincial de Tránsito Nº 8560. 
Reglamentación de la Ley Provincial de Tránsito Nº 8560.  
 
Bibliografía obligatoria  



 Santana, V. (1997). Licencias de conducir: del trámite a la prevención. Revista 
Seguridad. Vial ISEV Volumen 96 (Julio, Agosto, Septiembre 1997). 
Recuperado de: http://creandoconciencia.org.ar/enciclopedia/conduccion-
racional/seguridad-laboral/EDUCACION-VIAL-Y-SEGURIDAD-LABORAL.pdf 



 Bender, L. (1994) Test gestáltico visomotor. Usos y aplicaciones BG. Editorial 
Paidos. ISBN: 9688530034 



 Ley Nacional de Transito N° 24.449 



 Ley Provincial de Tránsito Nº 8560. Reglamentación de la Ley Provincial de 
Tránsito Nº 8560. 



 González De Vértiz, M. Belén. (2025) Nuevas prácticas en las Licencias de 
conducir y en la psicología en el tránsito.  



 
Bibliografía de consulta 



 Ugarte Reyes, F; Delgado Mella, C; Altamirano Cordero, C (2015). Prevención 
Selectiva e Indicada del Consumo de Drogas y Alcohol con Enfoque de 
Redes. Ministerio del Interior y Seguridad Pública Gobierno de Chile. 
Prevención, División Programática Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, Santiago, Chile. ISBN: 978-
956-9141-31-7. 
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UNIDAD CUATRO: SEGURIDAD Y EDUCACIÓN VIAL 



 
Contenidos 



Conducta en el tránsito. Importancia de la Educación y la seguridad vial. 
Conocimientos, creencias y significados asociados a las conductas de riesgo y la 
protección vial. Compromiso y responsabilidad ciudadana con la seguridad en el 
tránsito. Indicadores de la seguridad vial con perspectiva de género en Argentina. 
Siniestralidad vial en Argentina. Estadísticas de seguridad vial. Educación para el 
cuidado y la convivencia vial. 
 
Bibliografía obligatoria 



 Minjolou, N, Tosi, J, Poó, Fernando M. (2023) Estudio sobre conocimientos, 
creencias y significados asociados a las conductas de riesgo y protección vial 
en la infancia en padres, madres, docentes y directivos de instituciones de 
educación inicial. Anuario de Proyectos e Informes de Becaries de 
Investigación. Vol. 16. ISSN 1668-7477.  



 Sauaya, D; Cohen, E; Autino,G; Vennera, V; Hlenczuk, E; Croche, J; Arellano, 
P; Pavon, A. Educación vial como aporte al compromiso y responsabilidad 
ciudadana con la seguridad en el tránsito Anuario de Investigaciones, vol. 
XVIII, 2011, pp. 281-288 Universidad de Buenos Aires Buenos Aires, 
Argentina. ISSN: 0329-5885 



 Agencia nacional de seguridad vial. Ministerio de transporte (2023). 
Principales indicadores de la seguridad vial con perspectiva de género en 
Argentina.  



 Seguridad vial. Ministerio de transporte. (2022). Reporte mensual de 
siniestralidad. Primer cuatrimestre 2022. Dirección de estadística vial. 
Dirección nacional de observatorio vial. Chrome 
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.argentina.gob.ar/sit
es/default/files/2022/06/ansv_reporte_mensual_siniestralidad_fatal_primer_cu
atrimestre_2022.pdf 



 Seguridad vial. Secretaría de transporte (2024). Informe de siniestralidad vial 
fatal año 2023. Datos actualizados a octubre 2024. chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.argentina.gob.ar/sit
es/default/files/2018/12/informe_de_siniestralidad_fatal_2023_actualizacion_o
ctubre_2024.pdf 



 Ministerio de transporte, República Argentina. Plan Federal Seguridad Vial 
(2023). Educación para el cuidado y la convivencia vial.  Guía y propuestas 
para docentes de nivel inicial.  



 Ministerio de transporte, República Argentina. Plan Federal Seguridad Vial 
(2023). Educación para el cuidado y la convivencia vial.  Guía y propuestas 
para docentes de nivel primario.  



 Ministerio de transporte, República Argentina. Plan Federal Seguridad Vial 
(2023). Educación para el cuidado y la convivencia vial. Guía y propuestas 
para docentes de nivel secundario. 
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Bibliografía de consulta 



 Políticas municipales para la promoción de la seguridad vial / Red de 
Municipios y Comunidades Saludables - Perú / Ministerio de Salud / 
Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud. 
Lima: OPS, 2005 (2005). Cuadernos de promoción de la salud nº 18. políticas 
municipales para la promoción de la seguridad vial. ISBN: 0000-0000-0-0.  



 Montoro González, L (2013) Situación actual y retos de futuro de la seguridad 
vial desde la perspectiva del factor humano. Congreso internacional de 
seguridad vial. ISBN - 978-84-695-6989-4 



 
Régimen de Cursado:  
 
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla 
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos 
prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio 
mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las 
calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de categorías 
diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o 
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes 
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio 



final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de 
producciones que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición 
promocional no quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-
prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo 
estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y 



teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 



promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o 
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los 
tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición 
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Organización del cursado  
 
 



 MODALIDAD DE CLASES  



 Teórico-prácticas Prácticas 



Responsable de las 
mismas  



Docente a cargo. Docentes 
Invitados. 



No preve 



Técnicas Exposición – Resolución Grupal de 
problemas – Resolución de guías 
de estudio. Pequeño grupo de 
discusión. Estudio de casos 



- 



Frecuencia Semanal - 



Horas de duración 3 hs - 



Obligatoriedad / 
Presencialidad  



Obligatorios (80 % de asistencia)  - 



 
*El resto de carga horaria se acredita con tareas académicas domiciliarias: resolución de 
guías de estudio y trabajo final.   
 



Evaluaciones  
 



 TIPO DE EVALUACIONES  



 Teóricas / Parciales 
(Requisito 



obligatorio: 2 como 
mínimo) 



 
Trabajos Prácticos 



 
Final 



 



Cantidad 2 - 1 



Modalidad Sumativa  Sumativa 



Instrumentos Múltiple opción  Entrega y defensa 
oral del trabajo final 



(monografia) 



Criterios de 
evaluación 



Pertinencia 
conceptual. 



Articulación teórico- 
práctica. 



 Pertinencia 
conceptual. 



Articulación teórico- 
práctica. 



Expresión escrita y 
oral de ideas. 
Redacción. 



Posibilidad de 
recuperación  



1   
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-999232-UNC-ME#FP


 
VISTO


La solicitud presentada por César Pablo San Emeterio a la Facultad de Psicología
para la autorización del dictado de la asignatura “Psicoanálisis de los fenómenos
de poder contemporáneos” para el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 en la
carrera Licenciatura en Psicología; y


CONSIDERANDO:


Que César San Emeterio cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado
de la asignatura para el año 2025.


Que César San Emeterio se desempeña en un cargo de Profesor Titular de
semidedicación en la cátedra Psicología Organizacional de la Licenciatura en Psicología
por lo que corresponde que esta solicitud sea evaluada por este H. Consejo Directivo
según lo establecido por OHCD 01/08.


Que en el año 2021 se comenzó a implementar el nuevo plan de estudios de la
Licenciatura en Psicología (RHCS 1900/2019 - RHCS 1901/2019)


Que actualmente, los/as estudiantes en condiciones de cursar el tramo electivo de la
carrera, pueden pertenecer al plan de estudios 2021 o al plan de estudios 1986 (RHCS
602/2013)


Que administrativa y académicamente, resulta necesario diferenciar las condiciones de
acreditación de asignaturas electivas para cada grupo de estudiantes.


Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP los Talleres de Problemáticas
Actuales del plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.


Que las presentes actuaciones fueron analizadas y cuentan con el visto favorable de la
Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo.


Que atento la urgencia del trámite se autoriza que se realice Resolución Decanal ad







referendum para su aprobación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Autorizar para la Licenciatura en Psicología el dictado de la
asignatura “Psicoanálisis de los fenómenos de poder contemporáneos”
durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de César Pablo San
Emeterio -DNI 16.508.963-, como carga anexa ad honorem al cargo que revista y
según las condiciones que se detallan en el artículo 2°.


ARTÍCULO 2º: Diferenciar las condiciones de acreditación de la asignatura según
el plan de estudios con el que formalmente curse el/la estudiante que se inscriba:


PLAN DE ESTUDIOS 1986


Categoría de asignatura: Seminario Electivo no Permanente


Duración: 60 (sesenta) horas


Créditos: 6 (seis)


Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología, las cuales deberán estar
aprobadas al momento de la inscripción.


Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO I, en
archivo embebido IF-2025-602888-UNC-SHCD#FP con nueve (9) fojas.


PLAN DE ESTUDIOS 2021


Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales


Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior


Duración: 50 (cincuenta) horas


Créditos: 5 (cinco)


Asignaturas correlativas: Psicoanálisis y Psicopatología, las cuales deberán estar
aprobadas al momento de la inscripción.


Programa: forma parte integrante de la presente resolución como ANEXO II, en
archivo embebido IF-2025-602891-UNC-SHCD#FP con ocho (8) fojas.


ARTÍCULO 3º: Fijar un cupo de cien (100) estudiantes.


ARTÍCULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 1986
Seminario Electivo no Permanente



“Psicoanálisis de los fenómenos de poder contemporáneos”



DOCENTE A CARGO: César San Emeterio
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.)
MATERIAS CORRELATIVAS:  Psicoanálisis  y  Psicopatología,  las  cuales deberán
estar aprobadas al momento de la inscripción.



RESUMEN
El taller pretende generar un espacio de diálogo entre el psicoanálisis y el fenómeno del
poder en sus formas contemporáneas de características globales, con su impronta de
matematización  social  del  intercambio  mediante  mecanismos  de  mercado  y  de
construcción de consistencia mediante lo digital. Consideramos que el psicoanálisis no se
instituye como un corpus conceptual específico para abordar la problemática del poder, ni
como una praxis política que persiga un ideal social, por lo que requiere de disciplinas y
conceptos mediadores para la construcción de dicho diálogo, ya que desde la lógica del
sujeto que postula el psicoanálisis se puede interrogar la naturaleza del fenómeno del
poder, en particular de las formas contemporáneas de poder, y a su vez participar en la
construcción de herramientas conceptuales que propicien una práctica emancipadora con
el objetivo de edificar una sociedad donde prime el ideal del bien supremo de la salud
integral para todos sus integrantes.



FUNDAMENTACIÓN
El  presente  taller  pretende  trabajar  algunos  diálogos  posibles  entre  el  psicoanálisis
freudiano y lacaniano con la temática genérica del poder contemporáneo, asumiendo que
no  existe  un  vínculo  claro  y  directo  entre  el  corpus  teórico  y  la  práctica  clínica  del
psicoanálisis  con  dicha  problemática,  pero  que  no  obstante  existen  un  conjunto  de
debates  históricos  y  actuales  entre  ambos campos conceptuales  y  praxeológicos que
posibilitan un mutuo enriquecimiento, tanto del psicoanálisis como de la teoría política.



Partimos del  supuesto básico de que el  corpus teórico psicoanalítico  surgió  desde lo
clínico individual deviniendo en una teoría compleja del sujeto, sujeto que de todos se
constituye en un campo social donde necesariamente debe referenciarse en sus soportes
institucionales, los cuales no obstante no agotan la dimensión de la subjetividad humana,
en la medida en que todo sujeto se vincula dialécticamente con su medio social a través
de la dinámica individual de la metonimia del deseo y de la economía del goce, lo cual
implica necesariamente la dimensión corporal desde donde el sujeto construye lazo social
y se inserta al entramado institucional.
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Los vínculos del psicoanálisis con la dinámica social son contemporáneos al surgimiento
del mismo, ya que desde sus inicios Sigmund Freud tuvo la inquietud de articular los
conceptos básicos de la teoría psicoanalítica con la lógica de lo social y de lo cultural,
tendencia que fue profundizando en el devenir de su construcción teórica, donde se abocó
a la problemática de la psicología de las masas y a los malestares en la cultura, entre
otros  tópicos  que  implican  un  pensamiento  que  excede  la  conceptualización  de  la
dimensión individual. Posterior a la construcción de la obra freudiana existieron múltiples
autores que trabajaron vínculos posibles entre el psicoanálisis y los fenómenos sociales
en general, y en particular, con el fenómeno del poder. En línea con lo que pretendemos
desarrollar en el Taller, citamos de manera central los intentos de vincular el psicoanálisis
con el materialismo histórico, que tuvo en los integrantes de la Escuela de Frankfurt a
algunos de sus autores  más destacados.  Por  otro  lado,  podemos referir  los  diálogos
producidos  entre  psicoanálisis,  estructuralismo  y  postestructuralismo,  donde  hubo
importantes intentos de articulación entre ambos cuerpos teóricos, produciendo aportes
relevantes a la teoría de las ideologías, entre otras contribuciones centrales. A su vez, el
psicoanálisis  fue  un  cuerpo  teórico  central  para  desarrollar  sistemas  conceptuales  y
praxeológicos interdisciplinarios y transdisciplinarios en el campo de la psicología social y
la psicología institucional, en particular en nuestro país, asumiendo una perspectiva de
transformación social fuertemente articulada a la dinámica del poder. En función de lo
precedente  podemos  afirmar  que  existe  una  trayectoria  sólida  y  heterogénea  de  un
fructífero vínculo entre la disciplina del psicoanálisis con otras disciplinas que abordan la
problemática  del  poder,  lo  que  tuvo  como  producto  la  construcción  de  herramientas
teóricas y prácticas orientadas a la emancipación humana de la opresión de todo poder.



En el  caso particular  del  psicoanálisis  lacaniano existe un conjunto de diálogos entre
psicoanálisis  y  el  fenómeno  del  poder,  donde  algunos  de  ellos  se  asumen  como
pertenecientes  al  campo  psicoanalítico,  pero  otros  desarrollos  toman  conceptos
psicoanalíticos  para  pensar  la  problemática  del  poder,  aunque  no  necesariamente
inscribiéndose como formando parte de la ortodoxia conceptual del psicoanálisis. En este
debate nosotros asumimos la postura de que el psicoanálisis lacaniano no se constituye
como una teoría del poder, y menos aún como un corpus y una praxis que persiga un
objetivo  referenciado  en  el  poder,  sino  que  se  requieren  conceptos  y  disciplinas
mediadoras para la construcción de dicho vínculo, tales como la teoría de las ideologías,
las  ciencias  sociales,  la  semiótica  y  la  propia  praxis  de  construcción  de  modelos  de
organización social, mediante un trabajo que implica interrogar, cuestionar y transformar la
dinámica del poder y los sistemas sociales, todos ellos aspectos que implican un ideal que
no es soportado por el andamiaje conceptual del psicoanálisis.



No obstante lo anterior, podemos referir algunos mojones centrales que puede aportar el
psicoanálisis lacaniano a la problemática del poder y a la praxis transformadora. Entre
otros  posibles,  pensamos que al  calor  del  Mayo Francés  Jacques Lacan comenzó a
construir un cuerpo conceptual psicoanalítico que excediera lo clínico, donde introdujo una
lectura novedosa de la dialéctica del amo y del esclavo, como asimismo introdujo los
cuatro  discursos,  los  que  son  una  referencia  ineludible  para  pensar  el  vínculo  entre
psicoanálisis y poder. No obstante consideramos que existen otros aportes centrales en la
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propuesta lacaniana respecto al poder, dentro de los cuales podemos citar la teoría de
lalengua puesta en tensión con el saber gramatical que institucionaliza el lenguaje como
fenómeno de poder. Por otro lado, la lectura psicoanalítica lacaniana aplicada al lenguaje
de la conceptualización matemática del problema de la consistencia e inconsistencia de
los sistemas axiomáticos, permite cuestionar desde la lógica inconsistente del deseo del
sujeto, la lógica de las formas del poder global contemporáneo, sostenido centralmente en
la matemática de los intercambios financieros y en un ideal de consistencia. En función de
lo anterior, podemos considerar que el aporte lacaniano de la lógica del no todo y la lógica
del  sujeto  discute  el  ideal  del  cierre  del  universo  del  discurso  sustentado
contemporáneamente  mediante  la  construcción  de  consistencia  a  través  de  un  Otro
digital.  En  razón  de  ello  proponemos  que  la  lógica  del  sujeto,  psicoanalíticamente
conceptualizado, permite interrogar y confrontar el poder contemporáneo concentrado a
nivel global, aportando a la construcción de un proyecto de emancipación humana que
entronice la salud como objetivo central de su propuesta.



OBJETIVOS GENERALES
1- Caracterizar la problemática del poder desde el  conjunto de disciplinas sociales



que lo abordan.
2- Examinar diferentes aportes del psicoanálisis en diálogo con las disciplinas que



abordan el problema del poder.
3- Explorar los posibles aportes del psicoanálisis a la conceptualización del poder y a



la  construcción  de  una  praxis  emancipadora  que  propicie  como  ideal  la  salud
humana integral.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1- Analizar la problemática del poder y las disciplinas que lo conceptualizan.
2- Exponer  el  conjunto  de  aportes  que  el  psicoanálisis  ha  realizado  en  la



conceptualización de la problemática del poder y las modalidades de diálogo
propuestas para pensar dicha problemática.



3- Examinar los puentes conceptuales que posibilitarían una reconstrucción de los
aportes del psicoanálisis al pensamiento sobre el poder.



4- Explorar  los  conceptos  que  el  psicoanálisis  lacaniano  podría  aportar  al
enriquecimiento del pensamiento acerca del poder contemporáneo.



5- Indagar la dinámica de la subjetividad en una praxis emancipadora desde una
perspectiva psicoanalítica.



6- Propiciar una actitud crítica,  investigativa,  constructiva,  ética y emancipadora
desde  los  aportes  del  psicoanálisis  ante  los  fenómenos  de  poder
contemporáneo.



7- Aportar desde el diálogo entre psicoanálisis y teorías políticas a la construcción
de conceptos y herramientas que enriquezcan una praxis emancipadora que
tenga como foco la salud humana de modo integral.
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PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA



Unidad 1
La problemática del poder en las sociedades humanas. El fenómeno del poder en los
diferentes modelos de organización social en la historia de la humanidad. Antropología y
sociología del poder. El poder, la política, la economía y el lazo social. Filosofía y teoría
política. El surgimiento de la Modernidad, los estados modernos y la reconfiguración del
poder. El surgimiento del sujeto moderno, la ciencia, la racionalidad cartesiana y el poder.
Articulación entre estado y mercado en la sociedad capitalista organizacional. Las teorías
revolucionarias y el pensamiento utópico. Pensamiento utópico y corrientes anarquistas.
El surgimiento del sujeto del inconsciente en el marco de la sociedad moderna. 



Unidad 2
El nacimiento del psicoanálisis y su vínculo con las disciplinas sociales. Dialéctica de la
subjetividad y lo social. Construcciones psicoanalíticas acerca del fenómeno del poder.
Escuelas y corrientes que buscan integrar el psicoanálisis con el pensamiento sobre lo
social y sobre el fenómeno del poder. Dificultades de articulación entre la lógica del sujeto
y la lógica de las construcciones sociales.  El  psicoanálisis y el  materialismo histórico.
Psicoanálisis, psicología social y psicología institucional. Disciplinas mediadoras entre el
pensamiento psicoanalítico y el fenómeno del poder: semiótica, teoría política, economía y
teoría de las ideologías. Estructuralismo, postestructuralismo y psicoanálisis. La irrupción
del pensamiento lacaniano en la conceptualización del poder y los ideales emancipatorios.



Unidad 3
La sociedad contemporánea y el fenómeno del poder global. La reconfiguración del saber
y la mutación en las formas contemporáneas del poder. La concentración de la riqueza, la
matematización del intercambio social y la construcción de la consistencia digital como
signos de la  época.  El  psicoanálisis  y  el  cierre  del  universo del  discurso.  Efectos de
retorno de lo real como catástrofes subjetivas, sociales y ambientales. La dialéctica entre
lalengua y el lenguaje como dialéctica entre subjetividad y poder. Aportes posibles del
psicoanálisis a la teoría y a la praxis de la emancipación humana de la opresión del poder.
El  diálogo  posible  del  psicoanálisis  con  el  conjunto  de  disciplinas  emancipadoras.  El
psicoanálisis y la construcción de la emancipación subjetiva: el lugar de la pregunta y el
acto  de  escritura  como  espacios  de  libertad  posible  ante  todo  Otro  de  poder.  El
psicoanálisis y el aporte de lo imposible en la construcción de un pensamiento utópico. El
psicoanálisis y sus aportes al ideal de salud integral de todo sistema social.



Bibliografía Obligatoria



Unidad 1
Bourdieu, P. (2002). Las Estructuras Sociales de la Economía. Manantial.
Diaz Pinzón, J. (2002). Teorías del Estado y el poder. Escuela superior de administración
pública. 



4











EX-2024-999232-UNC-ME#FP 



ANEXO I 
Drucker, P. (1994). La sociedad poscapitalista. Editorial Sudamericana.
Foucault, M. (1980). Microfísica del poder. Las ediciones de La Piqueta.
Le Breton, D. (1995). Antropología del cuerpo y la modernidad. Ediciones Nueva Visión.
Lander, E. (Comp.) (1993). La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias sociales.
Perspectivas latinoamericanas. CLACSO.
Polanyi, K. (1992).  La gran transformación. Fondo de Cultura Económica. 
San Emeterio, C. P. (2023). Cuerpo, corporalidad, psiquismo y sistema social: jerarquías y
articulaciones. Jornadas Secyt Psicología. Trabajo inédito.
Sartori, G. (1992). Elementos de teoría política. Alianza Editorial.



Unidad 2
Acha, O. (2018). Encrucijadas de psicoanálisis y marxismo: ensayos sobre la abstracción
social.  Teseo.
Ema,  J.E.  (2013).  Apunte  sobre  psicoanálisis  y  política.  De  la  impotencia  a  la
imposibilidad. Constelaciones. Revista de teoría crítica. Número 5. Diciembre
Freud, Sigmund (1991). Obras Completas. Amorrortu.
Jameson, F. (2014). Las ideologías de las teorías. Eterna Cadencia Editora.
Laclau,  E.  (2014).  Los  fundamentos  retóricos  de  la  sociedad.  Fondo  de  Cultura
Económica.
Lotman, I. (1996). La semiosfera I. Semiótica de la cultura y del texto. Ediciones Cátedra.
San Emeterio, C. P. (2018). Sujeto, sujeto psicoanalítico, sujeto semiótico. Un análisis de
la narrativa de Luis Gusmán. Tesis Doctoral en Semiótica. Inédita. Centro de Estudios
Avanzados (CEA). Universidad Nacional de Córdoba. 
Varela,  C.  (2010).  La  Psicología  Institucional  Argentina.  Orígenes  y  fundamentos.
Segundo  Congreso  Nacional  y  Primer  Encuentro  Internacional  de  Psicosociología
Institucional, Universidad Nacional de Salta, Agosto 2010, 12-14. 
Zizek, S. (Comp.) (2005). Ideología. Un mapa de la cuestión. Fondo de cultura económica.



Unidad 3
Aleman Jorge (2010). Para una izquierda lacaniana. Grama Ediciones.
Aleman, Jorge. (2014). En la frontera. Sujeto y capitalismo. Buenos Aires. Gedisa.
Appleton,  T.  (2016).  Psicoanálisis  y  política:  Freud,  Lacan  y  los  pensadores  post-
lacanianos.  Tesis  doctoral.  Universidad  Complutense  de  Madrid.
https://docta.ucm.es/entities/publication/7cc8242c-f8f3-4e48-8d69-a9448a5a11fd.
Berti, A (2022. Nanofundios. Crítica de la cultura algorítmica. Editorial de la Universidad
Nacional de Córdoba
Caletti,  S.  (Coord.).  (2011).  Sujeto,  política,  psicoanálisis.  Discusiones  con  Althusser,
Lacan, Foucault, Laclau, Butler y Zizek. Prometeo Libros.
Dessal, G. (2019). Inconsciente 3.0. Lo que hacemos con las tecnologías y lo que las
tecnologías hacen con nosotros. Xoroi Edicions.
Fuentes, M. (2023). Sociedad, ideología y sujeto: Un diálogo entre política y psicoanálisis.
Crítica  y  Resistencias.  Revista  de  conflictos  sociales  latinoamericanos  N°  16  (junio-
noviembre). Págs. 151-166. Fundación El llano - Centro de Estudios Políticos y Sociales
de América Latina (CEPSAL).
Lacan, J. (1992). El reverso del psicoanálisis. Paidós.
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Prodnik, J. A. (2022). La lógica algorítmica del capitalismo digital. (Traducción de Carolina
Monti, Ignacio Perrone, Emilio Cafassi y Guillermina Yansen. Revista Hipertextos. 10 (18),
e055.
Ríos, C.B. (2019) Psicoanálisis y política. Mapeo exploratorio a partir  de producciones
psicoanalíticas del campo lacaniano. Actas XI Congreso Internacional de Investigación y
Práctica Profesional  en Psicología.  XXVI Jornadas de Investigación.  XV Encuentro de
Investigadores en Psicología del MERCOSUR. Universidad de Buenos Aires. 
Rodríguez,  A.  y  Falcón,  K.  (1998).  Desarrollos  en  psicoanálisis  y  política.  Psicología
Política, Nº 17, 1998, 79-100.
San Emeterio, C. P. (2021). El centro. El no centro. El sin centro. Narvaja Editor.
San Emeterio, C. P. (2024). Acerca del lenguanálisis. Libro inédito.
Vila, M. P. (2017). Diálogo entre política y psicoanálisis. Elementos teóricos para el estudio
de las identidades políticas. Estudios Políticos. Número 40 (enero-abril, 2017): 167-180.
Zarka, Ch. (Dir.) (2004). Jacques Lacan. Psicoanálisis y política. Nueva Visión.



Bibliografía complementaria



Unidad 1
Althusser, L. (1998). Ideología y aparatos ideológicos del estado. Nueva Visión.
Bachelard, G. (1984). La formación del espíritu científico. Siglo XXI.
Katz, C. (2023). La crisis del sistema imperial. Jacobin. 
Phillips,  P.  (2019).  Megacapitalistas:  la  élite  que  domina  el  dinero  y  el  mundo.
Rocaeditorial.
Sartori, G. (1992). Elementos de teoría política. Alianza Editorial.



Unidad 2
Althusser, L. (1983). La revolución teórica de Marx. Siglo 21.
Angenot,  M. (1998).  Interdiscursividades. De hegemonías y disidencias. Editorial  de la
Universidad Nacional de Córdoba.
Derrida, J. (1989). La escritura y la diferencia. Anthropos.
Laclau. E. (1986). Política e Ideología en la teoría marxista. Siglo XXI.
San Emeterio, C. P. (2012). Cuerpo, saber, técnica y tecnología. Ponencia presentada en
el 3rd International Colloquium of Philosophy of Technology Technical Worlds: Ontological,
Epistemological and Normative Aspects of Artificiality. Villa General Belgrano, Argentina.
Verón,  E.  (1998).  La  semiosis  social.  Fragmentos  de  una  teoría  de  la  discursividad.
Gedisa.
Vila, M. P. (2017). Diálogo entre política y psicoanálisis. Elementos teóricos para el estudio
de las identidades políticas. Estudios Políticos. Número 40 (enero-abril, 2017): 167-180.



6











EX-2024-999232-UNC-ME#FP 



ANEXO I 
Voloshinov, V.N. (2009). El Marxismo y la filosofía del lenguaje. Ediciones Godot. 
Zizek, S. (2003). El sublime objeto de la ideología. Siglo XXI.



Unidad 3
Dessal, G. (Comp.) (2009). Las ciencias inhumanas. Gredos.
Lacan, J. (1988a). Escritos 1. Siglo XXI Editores. 
Lacan, J. (1988b). Escritos 2. Siglo XXI Editores.
Lacan, J. (2012). Otros escritos. Paidós.
Phillips,  P.  (2019).  Megacapitalistas:  la  élite  que  domina  el  dinero  y  el  mundo.
Rocaeditorial.
San Emeterio, C. P. (2018). Sujeto, sujeto psicoanalítico, sujeto semiótico. Un análisis de
la narrativa de Luis Gusmán. Tesis Doctoral en Semiótica. Inédita. Centro de Estudios
Avanzados (CEA). Universidad Nacional de Córdoba. 
Zizek, S. (2003). El sublime objeto de la ideología. Siglo XXI.



Enfoque metodológico



Organización del cursado



MODALIDAD DE CLASES 



Teórico-prácticas Prácticas



Responsable de las
clases 



César San Emeterio César San Emeterio y
colaboradores



Técnicas Exposición conceptual
dialogada



Resolución de problemas
mediante trabajo grupal
orientado por el equipo



docente y cierre en plenario
con discusión y conclusiones



de cierre



Frecuencia Semanal Semanal



Horas de duración 2 horas 1 hora



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



80% de asistencia 80 % de asistencia



Actividad extra obligatoria: 
Carga horaria: 10 horas
Ver y analizar críticamente una película desde los contenidos de la asignatura, la que será
indicada al comienzo del cursado, y presentar un informe de dicha lectura en un escrito
breve de una página. 
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Régimen de Cursado:



Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y
un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los
fines de la promoción.
ARTÍCULO  16°:  Las/los  estudiantes  podrán  recuperar  evaluaciones  parciales  y/o
prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las  diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final,
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias
extras  podrán ser  recuperadas  sí  la  cátedra  así  lo  estableciera,  lo  que debe quedar
explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°:  Se podrá requerir  un  mínimo de asistencia  a  las  clases prácticas  y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres,
mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres
turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Evaluaciones



TIPO DE EVALUACIONES 



Teóricas /
Parciales



Trabajos
Prácticos Final 



Cantidad 2 - 1



Modalidad Sumativa - Sumativa



Instrumentos Evaluación escrita
de preguntas a



desarrollar



- Ensayo
monográfico final



Criterios de 
evaluación



Pertinencia
conceptual.
Redacción.



- Pertinencia
conceptual.
Redacción.
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Expresión
escrita de ideas.



Capacidad de
síntesis.



Expresión
escrita de ideas.



Capacidad de
síntesis.



Originalidad del
desarrollo del



ensayo.



Posibilidad de 
recuperación 



1 - -
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Licenciatura en Psicología – Plan de Estudios 2021
Taller de Problemáticas Actuales



“Psicoanálisis de los fenómenos de poder contemporáneos”



DOCENTE A CARGO: César San Emeterio
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: semestral (50 hs.)
MATERIAS CORRELATIVAS:  Psicoanálisis  y  Psicopatología,  las  cuales deberán
estar aprobadas al momento de la inscripción.
CICLO DE LA CARRERA: Superior



RESUMEN
El taller pretende generar un espacio de diálogo entre el psicoanálisis y el fenómeno del
poder en sus formas contemporáneas de características globales, con su impronta de
matematización  social  del  intercambio  mediante  mecanismos  de  mercado  y  de
construcción de consistencia mediante lo digital. Consideramos que el psicoanálisis no se
instituye como un corpus conceptual específico para abordar la problemática del poder, ni
como una praxis política que persiga un ideal social, por lo que requiere de disciplinas y
conceptos mediadores para la construcción de dicho diálogo, ya que desde la lógica del
sujeto que postula el psicoanálisis se puede interrogar la naturaleza del fenómeno del
poder, en particular de las formas contemporáneas de poder, y a su vez participar en la
construcción de herramientas conceptuales que propicien una práctica emancipadora con
el objetivo de edificar una sociedad donde prime el ideal del bien supremo de la salud
integral para todos sus integrantes.



FUNDAMENTACIÓN
El  presente  taller  pretende  trabajar  algunos  diálogos  posibles  entre  el  psicoanálisis
freudiano y lacaniano con la temática genérica del poder contemporáneo, asumiendo que
no  existe  un  vínculo  claro  y  directo  entre  el  corpus  teórico  y  la  práctica  clínica  del
psicoanálisis  con  dicha  problemática,  pero  que  no  obstante  existen  un  conjunto  de
debates  históricos  y  actuales  entre  ambos campos conceptuales  y  praxeológicos que
posibilitan un mutuo enriquecimiento, tanto del psicoanálisis como de la teoría política.



Partimos del  supuesto básico de que el  corpus teórico psicoanalítico  surgió  desde lo
clínico individual deviniendo en una teoría compleja del sujeto, sujeto que de todos se
constituye en un campo social donde necesariamente debe referenciarse en sus soportes
institucionales, los cuales no obstante no agotan la dimensión de la subjetividad humana,
en la medida en que todo sujeto se vincula dialécticamente con su medio social a través
de la dinámica individual de la metonimia del deseo y de la economía del goce, lo cual
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implica necesariamente la dimensión corporal desde donde el sujeto construye lazo social
y se inserta al entramado institucional.



Los vínculos del psicoanálisis con la dinámica social son contemporáneos al surgimiento
del mismo, ya que desde sus inicios Sigmund Freud tuvo la inquietud de articular los
conceptos básicos de la teoría psicoanalítica con la lógica de lo social y de lo cultural,
tendencia que fue profundizando en el devenir de su construcción teórica, donde se abocó
a la problemática de la psicología de las masas y a los malestares en la cultura, entre
otros  tópicos  que  implican  un  pensamiento  que  excede  la  conceptualización  de  la
dimensión individual. Posterior a la construcción de la obra freudiana existieron múltiples
autores que trabajaron vínculos posibles entre el psicoanálisis y los fenómenos sociales
en general, y en particular, con el fenómeno del poder. En línea con lo que pretendemos
desarrollar en el Taller, citamos de manera central los intentos de vincular el psicoanálisis
con el materialismo histórico, que tuvo en los integrantes de la Escuela de Frankfurt a
algunos de sus autores  más destacados.  Por  otro  lado,  podemos referir  los  diálogos
producidos  entre  psicoanálisis,  estructuralismo  y  postestructuralismo,  donde  hubo
importantes intentos de articulación entre ambos cuerpos teóricos, produciendo aportes
relevantes a la teoría de las ideologías, entre otras contribuciones centrales. A su vez, el
psicoanálisis  fue  un  cuerpo  teórico  central  para  desarrollar  sistemas  conceptuales  y
praxeológicos interdisciplinarios y transdisciplinarios en el campo de la psicología social y
la psicología institucional, en particular en nuestro país, asumiendo una perspectiva de
transformación social fuertemente articulada a la dinámica del poder. En función de lo
precedente  podemos  afirmar  que  existe  una  trayectoria  sólida  y  heterogénea  de  un
fructífero vínculo entre la disciplina del psicoanálisis con otras disciplinas que abordan la
problemática  del  poder,  lo  que  tuvo  como  producto  la  construcción  de  herramientas
teóricas y prácticas orientadas a la emancipación humana de la opresión de todo poder.



En el  caso particular  del  psicoanálisis  lacaniano existe un conjunto de diálogos entre
psicoanálisis  y  el  fenómeno  del  poder,  donde  algunos  de  ellos  se  asumen  como
pertenecientes  al  campo  psicoanalítico,  pero  otros  desarrollos  toman  conceptos
psicoanalíticos  para  pensar  la  problemática  del  poder,  aunque  no  necesariamente
inscribiéndose como formando parte de la ortodoxia conceptual del psicoanálisis. En este
debate nosotros asumimos la postura de que el psicoanálisis lacaniano no se constituye
como una teoría del poder, y menos aún como un corpus y una praxis que persiga un
objetivo  referenciado  en  el  poder,  sino  que  se  requieren  conceptos  y  disciplinas
mediadoras para la construcción de dicho vínculo, tales como la teoría de las ideologías,
las  ciencias  sociales,  la  semiótica  y  la  propia  praxis  de  construcción  de  modelos  de
organización social, mediante un trabajo que implica interrogar, cuestionar y transformar la
dinámica del poder y los sistemas sociales, todos ellos aspectos que implican un ideal que
no es soportado por el andamiaje conceptual del psicoanálisis.



No obstante lo anterior, podemos referir algunos mojones centrales que puede aportar el
psicoanálisis lacaniano a la problemática del poder y a la praxis transformadora. Entre
otros  posibles,  pensamos que al  calor  del  Mayo Francés  Jacques Lacan comenzó a
construir un cuerpo conceptual psicoanalítico que excediera lo clínico, donde introdujo una
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lectura novedosa de la dialéctica del amo y del esclavo, como asimismo introdujo los
cuatro  discursos,  los  que  son  una  referencia  ineludible  para  pensar  el  vínculo  entre
psicoanálisis y poder. No obstante consideramos que existen otros aportes centrales en la
propuesta lacaniana respecto al poder, dentro de los cuales podemos citar la teoría de
lalengua puesta en tensión con el saber gramatical que institucionaliza el lenguaje como
fenómeno de poder. Por otro lado, la lectura psicoanalítica lacaniana aplicada al lenguaje
de la conceptualización matemática del problema de la consistencia e inconsistencia de
los sistemas axiomáticos, permite cuestionar desde la lógica inconsistente del deseo del
sujeto, la lógica de las formas del poder global contemporáneo, sostenido centralmente en
la matemática de los intercambios financieros y en un ideal de consistencia. En función de
lo anterior, podemos considerar que el aporte lacaniano de la lógica del no todo y la lógica
del  sujeto  discute  el  ideal  del  cierre  del  universo  del  discurso  sustentado
contemporáneamente  mediante  la  construcción  de  consistencia  a  través  de  un  Otro
digital.  En  razón  de  ello  proponemos  que  la  lógica  del  sujeto,  psicoanalíticamente
conceptualizado, permite interrogar y confrontar el poder contemporáneo concentrado a
nivel global, aportando a la construcción de un proyecto de emancipación humana que
entronice la salud como objetivo central de su propuesta.



OBJETIVOS GENERALES
1- Caracterizar la problemática del poder desde el  conjunto de disciplinas sociales



que lo abordan.
2- Examinar diferentes aportes del psicoanálisis en diálogo con las disciplinas que



abordan el problema del poder.
3- Explorar los posibles aportes del psicoanálisis a la conceptualización del poder y a



la  construcción  de  una  praxis  emancipadora  que  propicie  como  ideal  la  salud
humana integral.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1- Analizar la problemática del poder y las disciplinas que lo conceptualizan.
2- Exponer  el  conjunto  de  aportes  que  el  psicoanálisis  ha  realizado  en  la



conceptualización de la problemática del poder y las modalidades de diálogo
propuestas para pensar dicha problemática.



3- Examinar los puentes conceptuales que posibilitarían una reconstrucción de los
aportes del psicoanálisis al pensamiento sobre el poder.



4- Explorar  los  conceptos  que  el  psicoanálisis  lacaniano  podría  aportar  al
enriquecimiento del pensamiento acerca del poder contemporáneo.



5- Indagar la dinámica de la subjetividad en una praxis emancipadora desde una
perspectiva psicoanalítica.



6- Propiciar una actitud crítica,  investigativa,  constructiva,  ética y emancipadora
desde  los  aportes  del  psicoanálisis  ante  los  fenómenos  de  poder
contemporáneo.



7- Aportar desde el diálogo entre psicoanálisis y teorías políticas a la construcción
de conceptos y herramientas que enriquezcan una praxis emancipadora que
tenga como foco la salud humana de modo integral.
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PROGRAMA ANALÍTICO – CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA



Unidad 1
La problemática del poder en las sociedades humanas. El fenómeno del poder en los
diferentes modelos de organización social en la historia de la humanidad. Antropología y
sociología del poder. El poder, la política, la economía y el lazo social. Filosofía y teoría
política. El surgimiento de la Modernidad, los estados modernos y la reconfiguración del
poder. El surgimiento del sujeto moderno, la ciencia, la racionalidad cartesiana y el poder.
Articulación entre estado y mercado en la sociedad capitalista organizacional. Las teorías
revolucionarias y el pensamiento utópico. Pensamiento utópico y corrientes anarquistas.
El surgimiento del sujeto del inconsciente en el marco de la sociedad moderna. 



Unidad 2
El nacimiento del psicoanálisis y su vínculo con las disciplinas sociales. Dialéctica de la
subjetividad y lo social. Construcciones psicoanalíticas acerca del fenómeno del poder.
Escuelas y corrientes que buscan integrar el psicoanálisis con el pensamiento sobre lo
social y sobre el fenómeno del poder. Dificultades de articulación entre la lógica del sujeto
y la lógica de las construcciones sociales.  El  psicoanálisis y el  materialismo histórico.
Psicoanálisis, psicología social y psicología institucional. Disciplinas mediadoras entre el
pensamiento psicoanalítico y el fenómeno del poder: semiótica, teoría política, economía y
teoría de las ideologías. Estructuralismo, postestructuralismo y psicoanálisis. La irrupción
del pensamiento lacaniano en la conceptualización del poder y los ideales emancipatorios.



Unidad 3
La sociedad contemporánea y el fenómeno del poder global. La reconfiguración del saber
y la mutación en las formas contemporáneas del poder. La concentración de la riqueza, la
matematización del intercambio social y la construcción de la consistencia digital como
signos de la  época.  El  psicoanálisis  y  el  cierre  del  universo del  discurso.  Efectos de
retorno de lo real como catástrofes subjetivas, sociales y ambientales. La dialéctica entre
lalengua y el lenguaje como dialéctica entre subjetividad y poder. Aportes posibles del
psicoanálisis a la teoría y a la praxis de la emancipación humana de la opresión del poder.
El  diálogo  posible  del  psicoanálisis  con  el  conjunto  de  disciplinas  emancipadoras.  El
psicoanálisis y la construcción de la emancipación subjetiva: el lugar de la pregunta y el
acto  de  escritura  como  espacios  de  libertad  posible  ante  todo  Otro  de  poder.  El
psicoanálisis y el aporte de lo imposible en la construcción de un pensamiento utópico. El
psicoanálisis y sus aportes al ideal de salud integral de todo sistema social.



Bibliografía Obligatoria



Unidad 1
Bourdieu, P. (2002). Las Estructuras Sociales de la Economía. Manantial.
Diaz Pinzón, J. (2002). Teorías del Estado y el poder. Escuela superior de administración
pública. 
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Drucker, P. (1994). La sociedad poscapitalista. Editorial Sudamericana.
Foucault, M. (1980). Microfísica del poder. Las ediciones de La Piqueta.
Le Breton, D. (1995). Antropología del cuerpo y la modernidad. Ediciones Nueva Visión.
Lander, E. (Comp.) (1993). La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias sociales.
Perspectivas latinoamericanas. CLACSO.
Polanyi, K. (1992).  La gran transformación. Fondo de Cultura Económica. 
San Emeterio, C. P. (2023). Cuerpo, corporalidad, psiquismo y sistema social: jerarquías y
articulaciones. Jornadas Secyt Psicología. Trabajo inédito.
Sartori, G. (1992). Elementos de teoría política. Alianza Editorial.



Unidad 2
Acha, O. (2018). Encrucijadas de psicoanálisis y marxismo: ensayos sobre la abstracción
social.  Teseo.
Ema,  J.E.  (2013).  Apunte  sobre  psicoanálisis  y  política.  De  la  impotencia  a  la
imposibilidad. Constelaciones. Revista de teoría crítica. Número 5. Diciembre
Freud, Sigmund (1991). Obras Completas. Amorrortu.
Jameson, F. (2014). Las ideologías de las teorías. Eterna Cadencia Editora.
Laclau,  E.  (2014).  Los  fundamentos  retóricos  de  la  sociedad.  Fondo  de  Cultura
Económica.
Lotman, I. (1996). La semiosfera I. Semiótica de la cultura y del texto. Ediciones Cátedra.
San Emeterio, C. P. (2018). Sujeto, sujeto psicoanalítico, sujeto semiótico. Un análisis de
la narrativa de Luis Gusmán. Tesis Doctoral en Semiótica. Inédita. Centro de Estudios
Avanzados (CEA). Universidad Nacional de Córdoba. 
Varela,  C.  (2010).  La  Psicología  Institucional  Argentina.  Orígenes  y  fundamentos.
Segundo  Congreso  Nacional  y  Primer  Encuentro  Internacional  de  Psicosociología
Institucional, Universidad Nacional de Salta, Agosto 2010, 12-14. 
Zizek, S. (Comp.) (2005). Ideología. Un mapa de la cuestión. Fondo de cultura económica.



Unidad 3
Aleman Jorge (2010). Para una izquierda lacaniana. Grama Ediciones.
Aleman, Jorge. (2014). En la frontera. Sujeto y capitalismo. Buenos Aires. Gedisa.
Appleton,  T.  (2016).  Psicoanálisis  y  política:  Freud,  Lacan  y  los  pensadores  post-
lacanianos.  Tesis  doctoral.  Universidad  Complutense  de  Madrid.
https://docta.ucm.es/entities/publication/7cc8242c-f8f3-4e48-8d69-a9448a5a11fd.
Berti, A (2022. Nanofundios. Crítica de la cultura algorítmica. Editorial de la Universidad
Nacional de Córdoba
Caletti,  S.  (Coord.).  (2011).  Sujeto,  política,  psicoanálisis.  Discusiones  con  Althusser,
Lacan, Foucault, Laclau, Butler y Zizek. Prometeo Libros.
Dessal, G. (2019). Inconsciente 3.0. Lo que hacemos con las tecnologías y lo que las
tecnologías hacen con nosotros. Xoroi Edicions.
Fuentes, M. (2023). Sociedad, ideología y sujeto: Un diálogo entre política y psicoanálisis.
Crítica  y  Resistencias.  Revista  de  conflictos  sociales  latinoamericanos  N°  16  (junio-
noviembre). Págs. 151-166. Fundación El llano - Centro de Estudios Políticos y Sociales
de América Latina (CEPSAL).
Lacan, J. (1992). El reverso del psicoanálisis. Paidós.
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Lacan, J. (1992). De un Otro al otro. Paidós.
Lacan, J. (1985). Aún. Paidós.
Le Gaufey, G. (2010). El sujeto según Lacan. El Cuenco de Plata.
Lombardi,  G.  (2008).  Clínica  y  Lógica  de  la  Autorreferencia:  Cantor,  Gödel,  Turing.
Editorial Letra Viva. 
Miller, J.A. & Laurent, E. et al (2023). Política y psicoanálisis. RBA Libros y Publicaciones.
Prodnik, J. A. (2022). La lógica algorítmica del capitalismo digital. (Traducción de Carolina
Monti, Ignacio Perrone, Emilio Cafassi y Guillermina Yansen. Revista Hipertextos. 10 (18),
e055.
Ríos, C.B. (2019) Psicoanálisis y política. Mapeo exploratorio a partir  de producciones
psicoanalíticas del campo lacaniano. Actas XI Congreso Internacional de Investigación y
Práctica Profesional  en Psicología.  XXVI Jornadas de Investigación.  XV Encuentro de
Investigadores en Psicología del MERCOSUR. Universidad de Buenos Aires. 
Rodríguez,  A.  y  Falcón,  K.  (1998).  Desarrollos  en  psicoanálisis  y  política.  Psicología
Política, Nº 17, 1998, 79-100.
San Emeterio, C. P. (2021). El centro. El no centro. El sin centro. Narvaja Editor.
San Emeterio, C. P. (2024). Acerca del lenguanálisis. Libro inédito.
Vila, M. P. (2017). Diálogo entre política y psicoanálisis. Elementos teóricos para el estudio
de las identidades políticas. Estudios Políticos. Número 40 (enero-abril, 2017): 167-180.
Zarka, Ch. (Dir.) (2004). Jacques Lacan. Psicoanálisis y política. Nueva Visión.



Bibliografía complementaria



Unidad 1
Althusser, L. (1998). Ideología y aparatos ideológicos del estado. Nueva Visión.
Bachelard, G. (1984). La formación del espíritu científico. Siglo XXI.
Katz, C. (2023). La crisis del sistema imperial. Jacobin. 
Phillips,  P.  (2019).  Megacapitalistas:  la  élite  que  domina  el  dinero  y  el  mundo.
Rocaeditorial.
Sartori, G. (1992). Elementos de teoría política. Alianza Editorial.



Unidad 2
Althusser, L. (1983). La revolución teórica de Marx. Siglo 21.
Angenot,  M. (1998).  Interdiscursividades. De hegemonías y disidencias. Editorial  de la
Universidad Nacional de Córdoba.
Derrida, J. (1989). La escritura y la diferencia. Anthropos.
Laclau. E. (1986). Política e Ideología en la teoría marxista. Siglo XXI.
San Emeterio, C. P. (2012). Cuerpo, saber, técnica y tecnología. Ponencia presentada en
el 3rd International Colloquium of Philosophy of Technology Technical Worlds: Ontological,
Epistemological and Normative Aspects of Artificiality. Villa General Belgrano, Argentina.
Verón,  E.  (1998).  La  semiosis  social.  Fragmentos  de  una  teoría  de  la  discursividad.
Gedisa.
Vila, M. P. (2017). Diálogo entre política y psicoanálisis. Elementos teóricos para el estudio
de las identidades políticas. Estudios Políticos. Número 40 (enero-abril, 2017): 167-180.
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Voloshinov, V.N. (2009). El Marxismo y la filosofía del lenguaje. Ediciones Godot. 
Zizek, S. (2003). El sublime objeto de la ideología. Siglo XXI.



Unidad 3
Dessal, G. (Comp.) (2009). Las ciencias inhumanas. Gredos.
Lacan, J. (1988a). Escritos 1. Siglo XXI Editores. 
Lacan, J. (1988b). Escritos 2. Siglo XXI Editores.
Lacan, J. (2012). Otros escritos. Paidós.
Phillips,  P.  (2019).  Megacapitalistas:  la  élite  que  domina  el  dinero  y  el  mundo.
Rocaeditorial.
San Emeterio, C. P. (2018). Sujeto, sujeto psicoanalítico, sujeto semiótico. Un análisis de
la narrativa de Luis Gusmán. Tesis Doctoral en Semiótica. Inédita. Centro de Estudios
Avanzados (CEA). Universidad Nacional de Córdoba. 
Zizek, S. (2003). El sublime objeto de la ideología. Siglo XXI.



Enfoque metodológico



Organización del cursado



MODALIDAD DE CLASES 



Teórico-prácticas Prácticas



Responsable de las
clases 



César San Emeterio César San Emeterio y
Colaboradores



Técnicas Exposición conceptual
dialogada



Resolución de problemas
mediante trabajo grupal
orientado por el equipo



docente y cierre en plenario
con discusión y conclusiones



de cierre



Frecuencia Semanal Semanal



Horas de duración 2 horas 1 hora



Obligatoriedad / 
Presencialidad 



80% de asistencia 80 % de asistencia



Régimen de Cursado:
Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y
un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos
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prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los
fines de la promoción.
ARTÍCULO  16°:  Las/los  estudiantes  podrán  recuperar  evaluaciones  parciales  y/o
prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las  diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final,
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias
extras  podrán ser  recuperadas  sí  la  cátedra  así  lo  estableciera,  lo  que debe quedar
explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°:  Se podrá requerir  un  mínimo de asistencia  a  las  clases prácticas  y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres,
mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres
turnos subsiguientes a la obtención de la condición



Evaluaciones



TIPO DE EVALUACIONES 



Teóricas /
Parciales



Trabajos
Prácticos Final 



Cantidad 2 - 1



Modalidad Sumativa - Sumativa



Instrumentos Evaluación escrita
de preguntas a



desarrollar



- Ensayo monográfico
final



Criterios de 
evaluación



Pertinencia
conceptual.
Redacción.
Expresión



escrita de ideas.
Capacidad de



síntesis.



- Pertinencia
conceptual.



Redacción. Expresión
escrita de ideas.



Capacidad de síntesis.
Originalidad del



desarrollo del ensayo.



Posibilidad de 
recuperación 



1 - -
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX 2025-00189734-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-67-E-UNC-DEC#FP por la que se llamó a selección para cubrir un cargo interino suplente de
Profesor/a Asistente dedicación simple para la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos; y


CONSIDERANDO


Que se inscribieron como postulantes:


Luque, Marianela Del Rosario
Rocha Vargas, Virginia Marta
Scarafia, Macarena
Lopez, Marcos Nahuel
Barey, Agostina Fiorella
Goycolea, Walter Gabriel
Ravalli  Yenaropulos, Agustina Emiliana
Pellitteri, Donda Carla
Nigra Uez, Laura Patricia
Balzarini, Marco Máximo
García Miranda, María Emilia
Serena, Florencia


Que sustanciada la selección en tiempo y forma; la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Ravalli  Yenaropoulos, Agustina Emiliana
2. Goycolea Walter Gabriel
3. Serena,Florencia
4. Scarafia Macarena
5. Luque Marianela
6. Lopez Nahuel
7. Barey Agustina
8. Nigra Uez Laura Patricia
9. Rocha Vargas Virginia Marta


10. Pellitteri Donda Carla
11. Garcia Miranda Maria Emilia







12. Balzarini Marco Máximo


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RHCD-2025-67-E-UNC-DEC#FP, en la selección para cubrir un cargo interino suplente de Profesor/a Asistente
dedicación simple para la Cátedra A de Sistemas Psicológicos Contemporáneos.


Artículo 2°: Designar la Profesora Agustina Emiliana Ravalli Yenaropoulos (Legajo 57212) en un cargo
interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra A de Sistemas Psicológicos
Contemporáneos, a partir de la fecha de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de
la Profesora Cecilia Ferrero.


Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00024687- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-1-E-UNC-VDE#FP que dispone “Tomar conocimiento del Acta Nº 20 de
la Junta Electoral de esta Facultad (AJE-2025-20-E-UNC-JE#FP) y, por lo tanto, poner
en funciones en el cargo de DECANO a Germán Leandro PERENO y en el cargo de
VICEDECANA a Carmen Gloria CLARK, de la Facultad de Psicología de la
Universidad Nacional de Córdoba, desde el 01 de agosto de 2025 y hasta el 31 de julio
de 2028”; y


CONSIDERANDO:


Que se cometió un insalvable error al emitirla por el sistema de Gestión Electrónica
(GDE) con la extensión VDE#FP, por lo cual no puede ser publicada en el Digesto de la
Universidad Nacional de Córdoba (UNC).


Que la RHCD-2025-82-E-UNC-DEC#FP que designa al Lic. Pablo Antonio Murillo
como Secretario del H. Consejo Directivo de la Facultad de Psicología de la Universidad
Nacional de Córdoba, a partir del 01/08/2025 cita en el Visto a la RHCD-2025-1-E-
UNC-VDE#FP.


Que, de acuerdo a lo aconsejado por la Prosecretaría de Informática de la UNC,
corresponde dejar sin efecto la RHCD-2025-1-E-UNC-VDE#FP y que el H. Consejo
Directivo emita una nueva resolución con la extensión DEC#FP.


Que resulta razonable dejar sin efecto la RHCD-2025-1-E-UNC-VDE#FP y la RHCD-
2025-82-E-UNC-DEC#FP.


Por ello


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE







ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RHCD-2025-1-E-UNC-VDE#FP y la
RHCD-2025-82-E-UNC-DEC#FP por errores de confección.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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